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I 

N H U U U ¡; ¡; O N 

La 1ntenc1ón del presenta traba10 es la de 

resaltar !a importancia que tiene el problema de la 

to>eiccma.niia en el ~mb1to social y dentro del a.rea JLiridica, 

eapac1almente en el Uerecho Penal. asi como el tratamiento 

del to:11cómano como un enfermo y no como un delincuente. 

La toxicomania es la dependencia qt.te tiene un 

1ndiv1duo respecto de ciertas sustancias y que La misma ~a 

se encontraba en la época prehispánica~ es decir, antes de 

Ja llegada de los españoles a nuestro pais. 

Cn el lJerecho Penal. la tan1comania adquiere 

,¡ctualmente un caracter represivo respecto al trafico de 

drogas, que al consumo de ellas. ~uscando que el adicto a 

ellas se reintegre a la sociedad sin esa dependencia; por 

lo tanto, el ccnsiumo de tas drogas, para tos que tenaan ta 

necesidad de 1nqerirlo.s, no es punible, en virtud de ta 

e>t1stenc1a de e::cu&al5 absolutor 1as para el los y ún1camente 

se les aplican med.Ldas de sequr1dad consistentes en el 

tratam1ento para la curación de la ad1c1on. 

f-\SJ.• en e1 r·rimer Capitulo nos abordamos el 

estutJlo h.istór1co de la to>:J.comania~ desde la epoca 

oreh.ispan1ca hasta la actualidad. comentando los Códigos 



Penales, que regularon dicha materia en el México 

independiente. 

En el Capítulo Segundo, analizamos el marco 

teórico de la farmacodependencia, toxicomania y 

drogadicción, así como uno de los Presupuestos de la 

culpabilidad que es la imputabilidad Y su ausencia. 

En el Capitulo Tercero de nuestro trabajo, 

estudiamos el bien juridico de los delitos contra la salud, 

que como su mismo nombre lo indica es la salud pública, 

tanto física, psíquica y social, asi como las panas y 

medidas de seguridad aplicables a loa citados delitos. 

También analj=amos, la rehabilitación la 

readaptación dentro del ámbito penal y los articules del 

Código Federal de Procedimientos Pvnales, an los cuales s& 

euime de pena al toxicómano. en ciertos casos. 

En el Capitulo Cuarto, estudiamo~ la na.turialo::.a 

Jurídica de lo& artículos ~23 al '~7, del Código Federa.l da 

Procedimientos Penales, del articulo 194, del Código 

'/ es de la de ser excusas absolutoria• para los 

to:1icómanos que tengan la necesidad de consumir drogas, y 

las tengan o posean en la cantidad neceaaria para su propio 

e inmediato consumo. 



De igual forma, analizamos la Ley General de 

Salud 11 en lo relativo a la. prevención v tratamiento de la 

to~icomanl.a como problema de salud pl.lblica, y comentamos la 

responsabilidad penal y social respecto al uso de las 

drogas. 

Finalmente, llegamos a nuestras conclusiones y 

recomendaciones en el de~arrollo de este trabajo. 

Ciudad Universitaria, enero~ de 1994. 
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CAPITULO PRil1ER01 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS LEGISLATIVOS DE LA TOXICC111ANIA. 

Al inic:iar el presente capitulo, ea necesario 

señalar primera.mente la importancia del desarrollo 

histórico. la evolución que han tenido las instituciones y 

los concepto& juridicos, para tener una visión de taf•• 

c:ues¡tiones y aprovechar las enper1enc1as pasadas para dar 

una solución a los problemas del presente. 

Para conocer tales principios e instituciones 

juridica», tenemo» que au>tiliarnos de la ciencia de la 

historia, que en general es la narración ordenada y 

sistemá.t.1.ca de hechos .i.mportante!i que han influido en el 

desarrollo de la civili:ac:ión de la humanidad. 

AplJ.cando tales principios a nuestr• diac.i.plin• 

Juridica, se puede decir que la l1istoria del deracho pen-.1, 

es también la narración •i•tem~tic• da la• ideaa qua han 

determinado la evoluc1ón y desarrollo del derecho punitivo. 

Por la c1encia de la histor J.a, conocemoa que a 

través del tiempo los delitos se han orienta.do hacia 

d.Lversas rutas. según los di!it1ntos pueblo&, por 

cons1auiente gracias il la l1istor1a sabemos que la evolución 

rle las prJ.meras ideas JuridJ.cas han pasado por d1versos 
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estadios, miemos que seran narrados en el cuerpo del 

presente capitulo. 

Antes de introducirnos id analisis de los 

a.ntacedentea hi•tóricoa del uao de drogas en nuestro pais. 

es conveniente dar una visión del uso de las mismas a 

nivel general. desde el punto de vistil hi!ltórico; asi. 

ten•mos que desde tiempo& remotos se encuentran testimonios 

en todas laa culturas y en todas laa épocas, que demuestran 

qu• el hombre ha empleado algunas drogas con propósitos no 

aiempre terapéuticos. 

Cn principio, encontr~mos el 11 peyotl 11 ~ Que fue 

sagra.do para loa Aztecas y la 11 coca 11 para los Incaa; los 

dioses de loa Veda.a. lJeb.ian "soma" y los de la mitología 

griega 11 ambrosia" ~ • través de la cual alcanz•ban la 

ataraHi•, que era un modo fácil 

tranquilidau mental o la 1ellcidad. 

señalado de lograr la 

El '1nephente", fue apreciado por Homero, como un 

potli!nte destructor de lil& penasp en tanto la resina del 

cctñamo, llamada "cha.ras", en la india, fue descrita por los 

sabios de ese P•is, como privilegio de delicias. Las 

propiedades de ea os vegetales, se descubrieron 

•ccidentalmente en muchos casos en tiempos tan remotos que 

es imposible im-.ginar cuando se aprecia.ron sus virtudes, 

pero enisten tratados farmac:ologlcos, eser i toe. tres mil 
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dños antes de Cristo en China, en los que ya se describía 

al estupefaciente cannabis sativa l~ y sus efectos. 

En relación a ésta v otras drogas, como el opio, 

puede hacerse enlace con la India, Egipto, Grecia, Persia, 

Arabia •/ Roma, entre otroa paises. 

1.1.- EPOCA PREHIBPANICA. 

1=-or lo Que hace a los antecedentes históricos de 

la to>l.Lcomania o uso de drogas en f'léNico, la profesora Olga 

Cárdenas dP Qjeda, manifiesta lo s1guiente1 

ºAl decir da los miaioneroa españolea que 

estudiaron las costumbres indígenas en el aiglo XVI, loa 

ant19uos me>tJ.canos consumia.n con rela.tivw. frecuencia. drogas 

que poseian efectos ps1cotrópicos. ~SI muy probable, no 

obst.ante que el uso de muchas de el la.a como los hongoa 

alucinóqencs el peyote. estuvieron restr1ng1d.J.a a 

propós.ltos rel.1g1osos, ya que la mayoría de los autores 

señ.alan que sólo las consumian adulto& y tiiacerdotas, en 

C.lertas ceremon!as rituales. 

1::5 un l1ecl10. que casi todos los cronistas del 

sigla XVl~ y a~n del XVIl, registran como especial detalle 

que Jos indígenas empleaban frecuentemente "yerbas que 

producen embr .lalJLte: ~ locura }' pérd.lda de los sentidos"~ y a 

Lal qrado que no puede evitarse la .1mpres1ón de que a. los 
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oios de los españoles los antiguos me>eicanoe, no hacían 

ctr-a cosa. Una razón basta paria aclarar .el problema; antes 

d•l descubrimiento de América, no había drogas 

alucinatoria& en Cspañia, y el opio no fue introducido en la 

medicinil. europea sino más tarde", hecho que enpl ica el 

asombro de los misioneros conquistadores, ya que se 

trQtaba de eucesos del todo tuera de su e>eperiencia. 

Muchas son laB plantas con propiedades 

psicotr6pican que empleaban los me>iic:anos precolombinos. 

Fray ~ernardino de Sahagún. c:1 ta Lma doc:~ma ·1 1=r.:-.nc.Lsco 

Hern~nde::. mene.Lona c:as.L sesenta. a lo 1argo cie su obre<. 

1nc:iuso arañds CtJ'la 1Hcaciura hac:i.rl oerder la 1·a;!on~ como la 

"la'-alaua." o piedras como las 11 mazame"~ que curan los 

ataques epilépticos y provocan el sueño. 

Gr•n numero de la.9 h.Lerbas vegetales descritas 

por Harniindez, no son del todo identificad.as hoy en dia, 

pero puede afirmarse con certeza que entre el las no se 

encontraba la marihuana (ca.nnabis sativa}, ni la amapola 

(p&p&ver somnif•rum), amba• originarias de Aaia Menor. 

Aquí sólo axaminaremo• las características que 

uno y otro .autor, las atribuye a lüs plantas o semillas más 

impcrtant .. s. 

a).- Peyote: del peyote nos dice Sahag(m: "es una 

tuna como de tierra, es blanca, hácese hacia la parte 
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norto: los aue la comen o beben. ven v1s1onea escantosas o 

cae risa. dura esta borrachera dos o tres dias: es como un 

man1ar de los Lhich1mecas. que los mantiene y 1eg da ánimo 

11ara pelear •1 no tener miedo. sed o hambre v dicen los 

guarda de todo peligro". Herné.nde;: ~ sena la tambien que se 

cu1 ti va sobre todo en la oarte norte del país y 1 leQa a 

llamarlo 11 pevotl =:acatecano". De él nos dice que es una 

rai: suave. filosa. de mediano tamaño. que no produce 

tallos n.L ho1as sobre el suelo .. sino sólo unos vellos 

unidos a la rai.::: se dice aue hay macho y hembra en esta 

escec1e.... !:::i.L hemos de creer una teor ia que los J.nd1os 

tienen por muv verdadera. esta planta les da a tos aue 1a 

comen poder de adivinar y credec1r el tuturo''. 

bl.- u1011uoui: al decir de Hernande::, ei 

oioi1uqu.L~ ''···que aigunos 11aman coa>: hu1t1. o hierba de 

la serpiente. es una planta trepadora con ra.ices fibrosas. 

tai los verdes c.Llindr.Lcos del<Ja.dos. hoJas ·1erdes 

deiaadas. acora~onadas. qrandes flores blancas una 

sem.111a redonda que carece cilindro. de donde toma su 

nombre ••• ~uando tos sacerdotes lnd1os deseaban simular una 

con·1ersac.Lon con sus d.Loses recibir resouegta &U& 

ureQuntas. tomaban t?sta planta. QLte produc.ia del1r1os v 

aoar1ciones de tantasmas demonios ••• ''. bahagun cor su 

parto. nos ta describe d.Lctendo: 'nay una .. erba que se 

.t. lama coatJ >ioxouhquJ.. cr .i.a una semi 1 la que se 1.tam.::. 

oJol.LUQt.l.l. esta sem.il la emborracna ., enloquece. ie dan por 

bebed.L::o para hacer daño a los que quieren mal ~ los que 1~ 

comen ~en v1slones • cosas espantables: danla a comer con 
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la comida o a beber con la bebida los hechiceros~ a los que 

aborrecen para hacerles mal. esta verba es medicinal v su 

semilla es buena para la gota. moliéndola y poniéndola en 

el lugar en donde esta la gota 11
• 

e).- Hongos alucinógenos: de 1 as numerosas 

especies de hongos o manácatl que crecían en la Nueva 

España, Francisco Hernánde;::. nos indica que algunos 11 scn 

llamados c:itlalnacame y son mortalesJ hay otros llamados 

teihuintli, que no causan la muerte a quien los come. pero 

le producen una locura temporal que se manifie9ta en risas 

inmoderadas ••• ". 

SahagUn, por su parte, nos dice: 11 hay unos 

honguillos en esta tierra que se llaman teonanacatl, que ee 

crian debajo del heno en los campos o páramos; son redondos 

y tienen el pie altillo, delgada y redondo; comido$ son de 

mal !Sabor, dañan la. garganta 1 emborachan, son medicinales 

contra las calenturas y la gota, hán•e de comer dos o tres 

no más, los que los comen ven visiones v sienten vascas en 

el cora.z:ón, a los que comen muchos de el los les provocün 

lujur"ia, aunqLle sean pocos". 

Adem~s de lag citadas, tal ve= tenqa interés 

recordar dos o más, ambas mencionadas de ser itas por 

Hernánde:, el toloat=in, hoy ºtoloache" y la coca peruana, 

que al parecer va se consumia en nuestro pais a fines del 

!liglo XVI. 
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Oel primero. al que los "Michoacanenses". llaman 

esqua v los mexic~nos toloatzin. nos dice que •••• "después 

de haber tenido fiesta todo el día v purificado sus casa•, 

los indios comen la fruta para encontrar lo que se ha 

perdido o robado, y" ver el retrato del ladrón, aunque estén 

encerrados en sus casas 11
• 

De la coca. por ú 1 timo, Hernández ~ nos in forma 

que ••• 11 e>:tingue la sed~ nutre e::traordinariamente el 

cuerpo, c:alrr.a el hambre~ donde no hay abundancia de comida 

o bebida, quita la fatiga en los viajes largoa": me:?.c:lada 

c:an tabaco. la usan 11 para sus placeres cuando quedan en sus 

casas v aldeas, para provocar el sueño o into:licarse y 

obtener el olvido de todas sus penalidades y cuidados 11
• (1). 

Por su parte, el autor Fern•ndo Benite:, al 

c:omentar sobre las ces tumbres indigenas señala lo 

siguiente: 

"Las descripciones de Sahagún y de Hernánde::.!, tan 

notables, ofrecen una perspectiva luciferina, pero no 

:asociada directamente al diablo. Es Motoliní.a, el que los 

identifica con el mismo demonio, siendo en el rito indígena 

el comer los hongos sagrados. una ceremonia semejante al de 

la comunion cristiana; "tenian otra manera de embriague:, 

que Jos hacia mas crlle les. era can unos hongos o setas 

(1) CARDENAS de Qjeda, Olc¡a. To::icomanía ·1 Narcotr.Hico, 
Aspectos Legales. Mé>iico, 1974. Editorial Fondo de 
Económica. Pác¡s. 18 a 21. 
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pequeñas, de tal calidad que comidos crudos y por ser 

amargos~ beben con ellos un poco de miel de abeja. y al 

poco rato veían visiones en especial culebrasl creían 

quelas p~ernas v el cuerpo, lo$ tenían ! lenes de gusanos 

que los comián vivos, saliendo fuera de sus casas, deseando 

que alguno los matase: con esta bestial embriaguez que 

sentían acontecía alguna ve: ahorcarse; a esto• hongos se 

les llama en su lengua Taunamacatlh, que significa carne de 

Dios o del demonio, que el los adoraban y de esa manera con 

aquél amargo manjar su cruel Dios los comulgabaº. 

Fuera de la visión de una futura riqueza y de una 

muerte apacible, los informantes de Sahagún y de Motolinia, 

no comunicaron ninguna alucinación y si los frailes la 

comunicaron. no la consignaron en sus escritos. 

Tampoco se puede afirmar que se trate de una 

versión deformada a propósito~ esta visión es auténtica 

pero limitada, ofrece una mitad de la verdad y el descen&o 

a los infiernos, la muerte, la desgracia, la liberación de 

los instintos malignos~ el remolino que arrastra y ahoga, 

la locur.:i. •1 1.a. risa que es convulsiva y demoniaca. 

Se describen los hongos y sus efectos con rigor, 

sin ahorrar detalle, pero ninguno es capa::: de sustraerse a 

la consideración primordial de que esos hongos no sólo 

pertenecían a los ritos de los vencidos, sino que en cierta 

forma era la carne y la sangre del demonio Y con ellas 
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c:omulgaba una manera de meterse al diablo en el cuerpo, 

.:amo los cristianos comulgabe\n con Ja carne Y la sangre de 

c:r1sto. representa.dos en la sagrada forma~ a.si los 

españoles~ rescataban las antiguas culturas al mismo 

tiempo las prescriben v condenan en masa a la destruc:c:iOn 

de ídolos, templos, códices, drogas mégicas, porque todo 

estaba asociado al demonio y todo pertenecia a ese mundo de 

diabluras que era necesario aniquilar para crear sobre aus 

ruinas el mundo de la luz. de la pureza y de la verdad, 

. propio de los conquistadores". e 2 ) • 

Por lo que se re1iere a la aplicación de lias 

leyes penales, a los sujetos que hac:i•n uso de las drogas 

en esa época, Sergio Garc:ia Ramire:, e>< presa; ''México 

Prehispánico, dividido en re1nos y sseñorios, entre lo& que 

el A~teca. acabó por sobresalir. tuvo una dispersa y severa 

legislación penal, donde a menudo se previa la panaa de 

muerte. Otras :;;anciones "frecuentes contempladas "fueron la 

esclavitud, castigas corporales. destierro, conf19caci6n e 

incluso ciertas formas de encarcelam1enta en el teipiloven, 

para deudores r reos e11entas de pena capital: el caucaalli. 

cara. resoansables de delitos graves; el malcall1, paraa 

prisioneros de guerra; y~ el petlacalli, para reos de 

faltas leves. Ofrece especial importancia en esta época, la. 

(2) BENITEZ, Fernando. Los Indios de Mé::ico. Los Hongos 
Alucinógenos. Né1:1co. Editorial Serie F·opular Era. 3a. 
Edición, 1'772. Fágs. 11 a 13. 
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ordenanza de Texcoco, atribuida a Ne:ahualcóyotl". ( :s J. 

Por lo que se refiere a esta ordenan:a de 

Nezahualcóvotl, Ra~l C~rranca y Trujillo. afirma: "El Jue: 

tenia\ amplia libertad para fijar las penas, entre las que 

"5E' encontraban principalmente las de muerte y esclavitud, 

c:onfi~c:a.ci6n, destierro, suspensión e destituc:i6n de 

empleo, prisión y estrangu1~do. La dístinci6n entre delitos 

intenc:ionilles y culpo&os, también fue conocida, 

cas tigandose con muerte el homicidio intencional y c:on 

indemnización y esclavitud al culposo. Una e)tcluyente o 

atenuante, er• la embriague: completa, y una eMcusa 

absolutoria era robar, siendo menor de die: años; una 

eKcluvente por estado ds necesidad, era robar espigas de 

mai.;: por hambre. Tales son los c::a9os de incriminación 

registrados;, por cronistas v comentadores. Vengi?n~a privada. 

la Ley del Talión, fueron recogidas por la Ley 

Tewcoc~na''. ( 4 >-

De lo anterior. se puede decir que aún cuando no 

e>risten fuentes históricas directas, el derecho penal 

precortesíano. era Ltn sistema de leves crueles 

desiguales en su aplicación, se a.provecha para intimidar y 

censal idar el predominio. siendo de nulQ influencia en el 

(:S) GARClA Ramire:. Sergio. Derecho Fenal~ Introducción al 
Derecho MeNicano. Tomo 1. Mé:aco. U.N.S.M. la. Edición. 
1981. P~q. 446. 

!4l CARRANCA ·r Trujil lo, Ra~d. D12recho Penal Meuicano. 
Mé::ico. Ed1torial Porrúa. llZla. Edición. 1986. Pág. 92. 
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derecho oosterior; asimismo, se encuentra que tanto el uso 

de las drogas, como del alcohol no eran penali~ados, por el 

contrario constituían en algunos caso5 un atenuante~ cuando 

bajo sus efectos se cometía algún delito. 

I.2.- EPOCA COLONIAL. 

La conquista, constituyó un cambio radical en la 

vida v hábitos cotidianos de los indiqenas, aunque no bastó 

para romper por completo con ellos, provocando la 

desesperan::a y con el lo un aL1mento a la incidencia en el 

consumo de psicotrópicos; así como el incremento del 

alcoholi&mo, al respecto Fernando 8enitez, comenta• "la 

colonia, demuestra que es más fácil hacerse de los cuerpo& 

de los vencidos que de sus almas. Lo~ indios fueron 

reducidos sin grandes dificultades a la eacla.vi tud, paro 

los ídolos siguieron alentando ocultos, a vecas en los 

.al tares cristianos; loe hongo• el peyote, continuaron 

siendo de'lorados por mil lares de hechiceros v bruJo~ 11n el 

sigilo de sus montañas apartadas, no ob'itante, loa 

esfuer~os del clero v del auxilio que les prestaba el santo 

oficio•t .. ( 5 ) .. 

En un principio los conquistadores. no le dieron 

importancia al alcoholismo. asi como tampoco al uso de las 

(5) BEflHEZ. Fernando, Op. Cit. Fllg. 13. 
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drogas entre los indígenas. toda vez que la sustitución de 

su sistema jurídico fue tardío, cuando la costumbre Sie 

ha.bia arraigado entre la población; misma que surgió con el 

fin de imponer la fe cristiana que a través de la 

evangeli:acion se le faciliatara a los españoles la 

encomienda. Refiriéndose a lo anterior, Olga Cárdenas de 

Ojeda, señala1 11 en el año de 1616, el tribunal de la santa 

inquisición, dictó uni\ resolución que castigaba con la 

hoguera a quienes emplearan plantas con efectos 

psicotrópicos; el propósito fundamental de la dispo6ición, 

no era cuidar la sa.lud de la población, sino combatir la 

herejía, el cual a la letr~ decia.1 Nos, los inquisidores, 

en contra de la perversidad herética y la apoatasía en la 

ciudad de Mé>eico, daclaramos que mucha gente toma ciertas 

bebidas hechas de hierbas y raices, con las que pierden y 

confunden sus sentidos, a tal grado que las ilusiones y las 

rapresentacione& fantásticas que padecen, las Ju=gan y 

proclam•m como revelaciones, noticia cierta de l.:i.s cosas 

que vendrán. 

El uso del peyote a ju1c10 de muchos sacerdotes, 

era un serio obstáculo para la catequi=acion, ya que 

seguían creyendo en sus "o.ntiguos demonios v se les sugeria 

a loliii sacerdotes preguntar durante la confesión si ingerian 

hierb~s de esa índole e imponer ciertos castigos a quienes 

respondiesen de manera afirmativa''. ( 6 ). 

(ó) CAROENAS De Ojeda, Oiga. Op. Cit. Pág. 23. 
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La embriague=, era considerada como eximente de 

delito, haciéndose notar la importancia manifiest-. que ss 

le daba al alcoholismo y no así a la drogadicción, toda vR= 

que es patente que entre los indígenas, había mayor 

incidencia en el cOnsumo del alcohol que en el consumo de 

psic:otrópicos. al respecto Olga Cárdenas, refiere1 11 en l.a 

época que comprende los tres Ultimas cuartos del aiglo XIX 

·1 el primero de este siglo, la drog-.dicción o toxicomanía, 

no llegó jamás a adquirir car~cteres graves. 

El consumo de drogas, si se eHc:eptuan las :onas 

en que los indígenas conservaron SU& costumbres 

precolombinas, se restringía al lauda.no y a algunos otros 

medicamentos preparados con opio o sus. derivados". 7 ). 

De esta forma, combatiéndose principalmente al 

alcoholismo 'I 

llegamos al 

contemporáneo. 

no dándoses importancia 

Mé><ico independiente, 

(7) Op. Cit. Pág. ~4. 

;i la drogadicción, 

siendo el México 
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1.3.- 11EXICO INDEPENDIENTE. 

A la consumación de la independencia entr"e México 

y Esp•ña, iniciada el 16 de septiembre de 1810 y consumada 

el 21 de septiembre de 1821, era natural que el nuevo 

régimen conservara en vigor la legislación heredada de la 

colonia, como natural era que el nuevo Estado nacido con la 

independencia, se interesara primeramente por la 

legislación que tendiera a su propia. organización y al 

establecimiento de •U ser y de sus funciones~ motivo por lo 

que tomando en consideración lo anterior y en virtud de la 

gran importancia que va adquiriendo e 1 consumo de 

sustancias psicotrópica&, incorporando momento a momento 

mayor cantidad de adeptos, viéndose de esta manera, la raza 

amena~ada por un grave peligro~ fue necesaria la creación 

da una nueva legislación que integrar~ los tipos delictivos 

no lirniatentes, a fin de restringir las conductas 

susceptibles de llevarse a cabo con el uso de 

11stupefaci1mtes. 

a).- CODIGO PENAL DE 1871. 

E~te Código Penal. nació bajo el periodo del 

licenciado Benito Juá.rez, quien fungía como presidente 

constitucional de los Estados Unidos Me::icanoa, mismo que 

fue e~pedido por el Congreso de la Unión. el 7 de diciembre 

de 1871, empezando a regir el primero de abril de 1872, 

estando encargada la comisión redactora de tal Código a J. 
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1 .. 1. Lafra9ua. Eulalio María Ortega, Manuel Maria Zamacona, 

Idalecio Sanchez Gaviot1:> Antonio Martine~ de Castro, 

quien fue designado presidente de la comisión. 

La necesidad de la cod1f 1cación misma. fue lo que 

primero estableció Martíne~ de Castro. en la ewposición de 

motivos, para no ccnt1nL1ar sin más; ley que el arbitrio 

prudente a veces, y a veces caprichoso de los encargadoa de 

administrar la justicia. 

Las circ:unstél.ncias que ene luyen la 

responsabilidad criminal, ha dado lugar a serias y 

detenidas discusiones en la comisión, por haber tenido que 

decidir cuestiones de grave 1mportanci• de suma 

dificultad·. La primera que se resolvió para firmar el 

articulo 34, dio mucho que pensar, porque we trataba de dar 

reglas para d~terminar los casos en que no resulta ni debe 

resultar responsabilidad criminal de un delito por hall•rge 

privado de la ra:::ón, el que lo cometió. y p.;ar.a. esto hubo 

necesidad de ocuparse de todas las afectaciones mantailaa 

que perturban Ja ra:::ón. 

Articula 34.- Las circunstancias Que excluyen la 

responsabilidad criminal por in1racc1one& de las ley&s 

penales son: 

l.- '.'iolar una le•¡ penal, hallándose el acusado 

en estado de enaJenac1ón mental que le quite la libertad o 
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le impida enteramente conocer la ilicitud del hecho u 

omisión de que se le acusa. 

2.- Haber duda fundada, a juicio del facultativo 

de si. tiene eMpeditas sus facultades mentales. el acusado 

que padeciendo locura intermitente, viole alguna le~· penal 

durante una intermitencia. 

3.- La embriague::: completa que prl\.it gnt:ere:.mente 

de la ra:::on. s1 ne e=. hat1tuttl. r,J el c;.<:1...~Si?t·:i.:; h;. <:omet.10: 

::tntes una tnfr:ac:r:1on cuntble est:ando ebrio pero si at:tn 

entone.es ouedi' libre de la pena señalada a la embriague:, 

no de la resccnsabilidad civil. 

Faltando los des requisitos mencionados habrá 

delito ~e culpa, con arreglo a la fracción IV, del articulo 

u ... ". cai. 

De las circunstancias excluyentes mencionadas con 

anterioridad, la primera se refiere a las e1tcluventes de 

responsabilidad criminal relativa a la enajenación mental, 

en dende no se precisa si ésta. debe ser permanente o no, 

debiQndo entenderse que "le quita la libertad de ra:=onar 

por completo", e& decir. ne darse cuenta de la ilicitud del 

hacho u omisión de su acción antijurídica por ende 

antisocial cometida; aunque no lo eHpresa terminantemente, 

creemos que la calific:ac:ión de si el delicuente se 

(8) Código Penal para el Distrito Federal '/ Territorio de 
la BaJa California sobre delitos del Fuero Común, para 
toda la RepL1blica. sobre delitos contra la Federación. 
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encLtentra en estado de 11 enaJenación mentalº permanente. 

debera set"' determinada dur.:\nte el oroceso por un médico 

l!!soec:ialista .. una ve: establecido lo anterior .. se procederá 

conforme a lo dispuesto por el artículo 165. de la misma 

lev. 

La frac:c:16n l l 1, de acuerdo al criterio 

sustentada por Sergio Garc::i.a Ramire::, quien en pene : "en 

rigor. 1 a única ene luyen te asimilable al trastorno mental 

transitorio 0 ue inc:luye el Código Penal de 1871, ea l~ 

c:onsignada. en 1 a fracción I I I. del articulo 34. que a la 

letra dice: ºla. embriague= completa que priva enteramente 

de la ra::ón. si no es habitual .. ni el acusado ha cometido 

antes unr.i infración punible estando ebrio~ pero ni aún 

entonces queda libre de. 18 oené\ señalada. a la embriC'.que::; 

ni de la responsab1l1dad c:1v1lº; aprec1amo• una doble 

3ituac16n: imputabilidad c~stigo para el delito de 

embriague;:: e in1mputab1l1c:sad parit el delito comet1do baJo 

el esl:.:ildo de embriague:::: completa. como las censurables 

lim1tac1ones de hab1tual1dad reiteración cr1m1nal, que en 

El no tendrán porQLie afectar a la lmput~bil1dad del su;eto. 

causal; existJ.r~ dell.to culposo, en caso de que el agente 

delinca. hallándose en ~s+.a.cto de embriague= completa, sJ 

tient? hab1to de embr1aqarse o ha cometido anteriormente 

alguna infra.ccior. pun1b.ie er. estado de- embrJ.ague:'. ( 9 ) • 

(9) GHKClA h:Eimire;:, :lerc;uo. La lmputao1l1dad en el Derecho 
Penal MEs;1c~no. Mé::1co. l~b8. U.N.A.M. Pig. 43. 
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Asimismo, se contempla que la embriague: 

incompleta, si es accidental e involuntaria •1 el delito 

cometido por el ebrio es de aquel los a que la embriague: 

provoca. funciona como atenuante de tercera clase. esto es, 

se traduce en una for-ma de imputabi 1 id ad disminuida. 

contemplada por el articulo 41. del mismo ordenamiento. 

ºSon atenuantes de tercera clase, la emb1 .. iague;:: incompleta, 

si es accidental e involuntaria v el delito que aquella 

provoque 11
• 

En síntesis, podemos decir que al Código Penal de 

1871, se le debe de atribuir el mérito de reglamentar y 

prestar atención por primera ve: a los problemas relativos 

a los enfermos mentales, infractores de la le~, procurando 

prestarles ~tención médica e::cluirlos en determinadas 

circunstanc.ias de responsabilidad. En ea te aspecto 

consideramos conveniente he.c:er notar que enisten ciertas 

lagunas, como la de no haber f iJado el origen o motivo que 

hava provocado la enfermedad mental del delincuente, es 

decir, si era congénita o adquirida, si era debido al 

consumo de droQas o enervantes o por otras causas. 

omitiendo asimismo, mencionar el carácter que deberia 

dársele al to:: i.cómano, así como el tratamiento al que debía 

semetérsele; 

~nterioridad. 

toda ve: que como va se menciono con 

L1n1camente se consideró e::cluvente de 

responsabilidad la embriague= completa v como atenuante de 

tercera clase, la ~mbr1ague= incompleta. sin tomar en 

considerac16n, ñl adicto a las drogas. :iendo mL•Y escuetc:1 
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la relación que de él se hace, aunque hay que tomar an 

cuenta que en aquel entonces~ la proliferación de las 

drogas y de sus adeptos no era tan abundante como lo es en 

la actualidad, y que por tal motivo la farmacodependenci• 

no presentaba mayor problema. 

Asimismo~ es de vit•l importancia mencionar que 

el mul tici tado Código, a. que ae está h~ciendo referenci•, 

utili:a por primera vez el vocablo 11 sustancia nociva 11
, 

mencionado en el articulo 842, que a la letra dices 

"El que sin autori:acién legal elabore para 

vender sustancias nocivas para la a.alud o producto• 

quimicos que puedan causar estragos, su1'rira la ren• de 

cuatro .meses de arresto y multa de veinticinco • Quinientos 

pesos. 

La misma pana se impondr.i, al que c:omercie ccn 

dichas sustancias sin la autorización corre&pondiente1 y ~l 

que teniéndola la despache sin cumplir con las 1ormAlidade• 

prescritas en los reglamentos respect1voa". ( ua ,) • 

Apreciándose~ que aún cuando no se definieron lo• 

vocablos "sustancias" "nocivas", es evidente que sa 

referían a las sustancias que al ser introducidas al cuerpo 

numano~ causen daño en sus funciones físicas y mentales, 

produciendo cambios en su personalidad; concepto& que 

(10) Código Penal. Op. Cit. Pág. 15. 
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podriAn sar aplicados a los vocablo• estupefaciente o 

psicotrópico, que tuvieron su aparición con posterioridad. 

b).- CODIGO PENAL DE 1929. 

El C6d igo Pena 1 de 1929, fue e 1 aborado bajo e 1 

periodo del licenciado Emilio Portes Gil, quien en el año 

de 1925, a través de la Secretaria de Gobernación, convocó 

a una comisión redactora encargada de redactar y revisar el 

nuevo ordenamiento punitivo, misma comisión que estuvo 

integrada por Ramirez v Arriaga, Ramos, Pedrue:a, Enrique 

0. Gudiño, Manuel Ramos Estrada y José Almara:, quien 

fungió como presidente de la citada comisión, encargiindose 

a ésta la creación de un nuevo ordenamiento que estuviera 

acorde • J.as realidade& e>Cistenten en esa épocai toda vez 

que el Código Penal vigente en aquella época no habia 

sufrido cambio alguno, ocasionándose que su fuerza perdiera 

vigencia.. 

En lo referente a la si tuaci6n que deberían d!i 

guardar loa to>:icóm.;.nos y el tratamiento a que debía 

someterse a los mi&mos, José Almara=, en la exposición de 

motivos correspondiente al Titlllo Tercero, capitulo VII, 

del citado ordena.miento punitivo, señaló lo siguiente: 

Respecto al alcoholismo y a las 

toi:icomanías. ha. sido inútil. contraproducente y costoso 

luchar contra éstos, imponiéndoles pena de multa o de 
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prisión; estas penas, lejos de enmendar a los vicioaoa, los 

transforma en malhechores y an vagos forzosos, para evitar 

e&tos inconvenientes, para proteger a los viciosos y a sus 

familias v para defender a la sociedad del peligro qua asta 

clase de individuos representa, •• han crtado en varios 

paiaaa asilos especialea para bebedcrea y para toKicómanos, 

en donde son recluidos hasta »U curamiento d•finitivo•. 

Esta• medidas han &ido propuestas por les 

consejos penitenciaria• internacionales, desde el celebrado 

:" ·en Paria., .en el afio de 189:1, aceptando esta orientación 

muchos paise•, ·regulando en sua ley•• al interna.miento d• 

los habituales. 

Durante el per~odc d& curación y pr•vio dicta1W11n 

médico, los alcohólicos y toxicómanos, podr~n ser som•tidos 

a un régimen de tra.bajo. Dada la enorme importancia qua 

para la defensa social significa al alcoholismo y la 

toxicomanía, deber~ inveQtigarue de oficio por lo• jueces". 

( 11 ) • 

La anterior exposición d.e motivoa •• encu11ntra. 

directamente vinculada con los siguiente& articulas; los 

cuales se encuentran contemplados en el Titulo Tercero, 

Capitulo VII, del citado ordenamiento, el cual se danomina1 

"de la aplicación de sanciones a lo• delincuentes en estado 

de debilidad, anomalía o enfermedade& mentales". 

(11) ALMARAZ. José. Motivos del Código Pen~l. México, 1931. 
Pág. 130. 
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ArU.cula 19111.- Loa alcohólicos y todcómanos que 

hayan sido condenados por delitos distintos a la embriaguez 

habitual o toxicoman.ia • y que durante &u condena no se 

hubies11n curado, continuará.n recluidos en 91 

establecimiento ••p•cial r•spactivo, por todo el tiempo 

n•cesario para su curación. 

Articula 191.- No obstante, lo dispuesto en el 

articulo anterior, los alcohólicos y toKicómanoa, asi como 

los m•ncionados •n al articulo 127, que, previo dichmen 

médico puedan ser somatidoa a un régimen da trabajo, aerAn 

r•cluidoa an colonia agricola especial. 

Articula 192.- La circunstancia de ser alcohólico 

o to><icómano el dalincuante, sa invaatigarA de oficio por 

1 o• j uaca•. " • ( 12 l • 

A•imismo, an lo referente a l•• saanciones qua 

daban aplicar•• al alcohólico y al toKicómano, José 

alcohólico• y los toxicómanos, son 

individuos •umamenta paligromca, a. quienes hay que curar 

madi ante tra tamian toa especiales, diferentes a los 

empleado& a la fecha• ¿no es insensato pretender curar a 

(12) ALMARAZ, José. (Código Penal de 1929), Leyes Penales 
Me>iicanas, Tomo 11 I. lnsti tute Naciona.l de Ciencias 
Penales. Mé"ico, 1979. P~g. 174. 
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un alcohólico o a un toxicómano, con quince d.í.a• de carcel 

o veinte pesos de multa?; la cura.ci6n deberá completarse 

con la corrección y enmienda, es decir, no bastaril una 

abstención por un periodo corto de tiempo, para que al 

Conaejo Supremo de Defensa y Prevención Social, d•cret• su 

libertad, sino que eata autoridad ejecutora de aancione•, 

deber.lo cerciorarse por loa medios y procedimiento& de qu• 

dispong .. , el delincuente en cuestión, se aba tenga en •l 

futuro de reincidir en al vicio que ocasionó su 

segregación; cura som4tica y transform•ción moral, •en las 

condiciones esenciales para hacer desaparecer al peligro, 

lo demas es absurdo, inútil y perjudicial; la aociadad no 

debe seguir engaflada con t.al1111 procadimiento•". ( 13 ) • 

El anterior .comentario, tu• vertido •n los 

siguientes articulo•1 

Articulo 4~.- Las circunstancia• que eKcluyen la 

respon&abilidad penal, es dacir, las de juatificaciOn lot;al 

9001 

I.- Encontrarse el acus•~o, al cometer el acto u 

omisión que se le impute, en un estado de a.utoma.tismo 

cerebral que perturbe su conciencia y que se• provocado por 

haber ingerido sustancia& enervantes o tOMic••, aiampr• que 

la ingestión ha.va sido enteramente accidental o 

involuntaria, es decir, sin su consentimiento. 

(13) Op. Cit. Pág. 19. 
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Il.- Encontrar•e el acusado en un estado psíquico 

anormal pnajero y de orden patolóqico, que perturbe !SUB 

facultad•• o le impida conocer la ilicitud del acto u 

omisión d• Que ae le acuaa, con tal que eee estado no se lo 

haya producido concientem•nte al paciente.,, 

Unicamente •• mencionan las dca primeras, por 

encontrar•• directam•nte relacionadas con el tema de la. 

pr••enta ta•i•I y 

Articulo 46.- L.as circunstancias excluyentes, se 

averiguar•n y harAn valer da oficio. 

Articulo 128.- L.os ebrios habituale• y los 

toKicómanos, aerAn recluido& en un hospital o departamento 

espacial dal manicomio, donde permanecer4n hasta que estén 

completamente curados o corregido• a juicio de loa 

facultativos del establecimiento y del Consejo Supremo de 

D•fenaa y Prevención Social, Durante el periodo de 

curación, eer~n aometidoa a un régimon de trabajo con 

&i•l~miento nocturno. 

Igualmente, en el Titulo Séptimo, denominado de 

1011 dalito11 contra la salud, en au Capitulo II, se da 

espacial import•ncia, en lo que interesa, a la toxicomania, 

de la siguiente forma1 
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Articulo 525.- Se recluirá en el manicomio para 

toxicómanos. a todo aquél que sin prescripción médica c¡ue 

llene todos lo$ requisitog, esté o acoatumbra estar bajo lA 

influencia. de alguna droga enervante. 

La reclusión durara. hasta la completa curación 

del toxicómano, debiendo pagar adamAs una multa d• cinco a 

die: días de utilidad y será sometido a un examen médico. 

También, en el articulo :;21, del mismo 

ordenamiento, se mencionó lo siguiente1 

Articulo 521.- La autoridad judicial competente, 

podrA internar por todo el tiempo que sea necesario a toda 

persona que hubiera a.dqu~rido el vicio de ingerir o usar en 

cualquier forma sustancias nociva.a a la. salud, droga.a, 

enervante~ o plantas prohibidas en lo~ establacimientos qua 

para dicho efecto se destinen, en el concepto da que tales 

personas quedarán sujetas a las medidils corr"'eccicnal11s y 

disciplinarias que fijen los reglamento• respectivo• y sólo 

saldrilln a juicio del Congejo .supr•mo de D•fen•.a y 

Prevención Social cuando se encuentran cur•dos.•. ( 14 ). 

Como comentario a lo anterior, se puede decir qU• 

el ordenamiento mencionado, siguió los principios de la 

Escuela Positiva, reprementada por los juristas it•lianos1 

(14) Op, Cit. Pillg. 21. 
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Enrique Ferri, Rafael 8ar6falo y César Lombroso, mismos que 

considerab.an qua t.anto el delito como la pena y ejecución 

de la miama, deberi•n de estar directamente vinculadas con 

el crimin•l, ba.ae principal del principio de 

individualizaciOn de la Justicia penal 1 en lo referente a 

loa estupefaciente•, el mencionado ordenamiento punitivo 

tiana vit•l importa.ncia, toda vez que se da. por primera ve: 

la da•ignación de toxicómano a todo aquél que se ve 

anvu11lto en el uso de drogas enervantes, considerándose al 

to>iicómano como un ser enfermo y no como un sujeto de 

daracho penal, al cual 11e tenga que recluir privlmdolo de 

la. libertad, o bien sancionándolo con una sanción 

pecuniaria1 debiendo de S1er recluido en algún lugar 

aspeciHco ha1St.a su total rehabilitación, siendo la 

autoridad Judicial la competente para internar o recluir a 

todo aquél individuo toxicómano, mientras que el 

dap•rtamento de salubridad, le correaponderia dictaminar 

!lobr& la. tota.1 recuperación del to1<icómano, partiendo de 

esta basa, se encuentra el principal fundamento para la 

elaboración del presente trabajo1 por otra parte, aún 

cu.ando el Código de 1929, no cumpliO su objeto, técnic;i y 

aplicación, debido ia. sus omisiones y contradicciones, bien 

podría aar aplicado el santido que dicho Código, tenia las 

reformas y adaptaciones necezarias a los problemas 

imper¡,ntes en aaa. época, en lo referente al tratamiento 

que deber.i.• d~rsele al to:cicómano, tomando en consideración 

qua una de las justificaciones par.a. la e>liSitencia del 

Estado como ente juridico, es la organización de la Defensa 
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Social contra la delincuencia, y partiendo da! principio de 

que el delincuente to>eicómano. no es un ser ewtraño, sino 

t..ln individuo impulsado a delinquir, muchas vecas por su 

desequilibrio mental, así como el medio .ambiente qu• lo 

rodea, ambiente generado por los vicios que la misma 

sociedad ha creado, dando como re•ultado a un individuo 

delincuente, quien al encontrarse en el grado mawimo de la 

to>eicomania, no as posible que pueda caer en la 1 lamiildA 

libera in causa, toda ve: que se convierte en un aujeto con 

una nula capacidad de entender y ra:zonar, no siendo cap1z 

de decidir sobre su conducta, llegando a convertirse en una 

necesidad de ingerir alguna droga en un acto involuntario a 

inconsciente, convirtiéndose dicho sujeto en un enfermo 

mental e inimputable y por consiguiente al qua deberi1 de 

ponerse ii, di&poaición.. dR la& autoridades sani ta.riAS 

correspondientes, por el tiempo que sea necesario par.a el 

tratamiento y curaciOn de la toxicomania que padecR. 

e).- CODIOO PENAL DE 1931, 

Como ya ae mencionó a.~t•riormante, •1 Códi;a 

Penal de 1929, no cumpliO !IU objeto en virtud de que sua 

definiciones teóricas innocuas para la peraecuci.ón d• sus 

delitos, dificultaban la aplicación sencilla de sus 

principios sustantivos, mismo& que •e encontra.bAn 

nulificados en el desarrollo de su propio articulado, fue 

necesario la creación inmediata de un nuevo Código Penal, 

motivo por Jo que ba.jo el régimen del presidente Pascual 
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Ortiz Rubio, nace el ordenamiento cunitivo. publicado en la 

sección tercera del Diario úfi.cial de la Feder-ac:ión. de 

catorce _de aoosto de 1931. sobre el cual Alfonso Reja 

Zabre, comenta: 

11 Ninguna escuela, doctrina o sistema penal 

alguno, puede servir para fundar integra.mente Ja 

conatrucción de un Código Penala sólo e5 posible seguir una 

tendencia ecléptica y pragmática, esto es, prácticA 

realiziabla. La fórmulas 11 no hay delito•, sino 

delincuentes 11
, debe entenderse asís 11 no hay delincuentes, 

sino hombres 11
• 

En e•ta ordenamiento, se parecía claramente la 

tendencia ecléptica que siguió el Código Penal actual, 

bma4ndosG? tanto an la escuela cltisica, como en la escuela 

po1itiva, base fundamental de los anteriores Códigos, 

adopt~ndose da e&ta forma, a las necesidades imperantes de 

la época, actualiundo los conceptos y poniéndolos al dia 

de una form.a pr.1ctica, tomando en consideración los 

problem11• que no •• habia.n podido resol ver con lo• 

anterior&• Códigos, paro dichos problemas han ido 

creciendo, Junto con la. población, siendo uno de estoa 

problemas el msncionado por Teja Zabre. cuando se refiere 

al problema de la delincuencia engendrada por el trAfico y 

uao de drogas, ~l cual se refiere el presente trabajo. 
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De esta forma, tenemos que el ac:tual Código de 

1931, consideraba como excluvente de responsabilidad, la 

consagrada en el articulo 15, fracción 11. que dicet 

"ha.l larse el acu$ado, al cometer la in'fracción en un estado 

de inconsciencia de sus acto6, determinado por el empleo 

accidental e involuntario de sustancias tóxicas, 

embriagantes o enervantes o por un estado to>tinfeccioso 

agudo o por un trastorno mental involuntario de car-'.cter 

patologico 'l transitorio". ( 15 ) .. 

Apreciándose de forma clara que inicialmente el 

Código vigente, menciona como circunstancia e>ecluyente de 

responsabilidad penal, concretamente el empleo involuntario 

v accidental de sustancias tótiic•s, misma fracción que ha 

sido reformada actualm.ente, quedando de la siguiente 

manera: "padecer el inculpado, al cometer la infracción. 

trastorno mental o desarrollo intelectu•l retardado que le 

impida comprender el carácter ilícito del hecho. o 

conducirse de acuerdo con esa comprensión, e>1cepto en loa 

casos en que el propio sLtJeto .activo haya provocado esa 

incapacidad intencional o imprudencialmente''• 

En el Código actual. ya no se espec1fic~ la 

circunstancia de encontrarse al cometer la infracción en 

un estado de inconsc1enc1a por el empleo accidental e 

(15) Código Penal para el Distrito Federal en Materia de 
Fuero Común >' para toda la F:epública en Materia de 
Fuero Federal. Me::ico. 1931. 
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involuntario de sustancias toxicas, embriac¡antes o 

enervante!!. aunque tal circunstancia queda comprendida en 

el pé.rrafo final que e>Cpresa: "e>tcepto en los casos en que 

al propio gujeto activo haya provocado esa incapacidad 

intencional o imprudenc:ialmente 1
•. 

Partiendo de esta si tuac:ión, se puede decir que 

el tema motivo de la presente investigación, y que lo es el 

towic:ómano, el cual ae anali2ará posteriormente, no tiene 

la capa.cidad de entender y comprender, por lo tanto, no 

puede caer dentro de esta circunstancia, toda ve:? que la 

ingestión de una droga para el to>:icóman~ agudo, no es 

c:u10stiOn de imprudencia o intenciona lid ad, 

necesidad. 

5ino de 

En 1 o referente a 1 as penas medidas de 

•1>guridad, el Código de 1931, en su articulo 24, punto 

tres, estipula lo siguiente "reclusión de locos!' 

sordomudez, degenerados o tonic6manos 11
• Se hace alusión a 

la reclusión de locos. sordomudo5 ~ degenerados o 

to>ticómano•, aunque en este mismo ordenamiento, en el 

c.-pitulo v. únicamente hace referencia a la reclusión para 

enfermos mentales y sordomudos, haciendo caso omiso a. los 

toxicómanos. 

En la actualidad, el COdigo Penal vigente, en el 

propio articulo 2~, punto tres del Titulo Segundo, Capitulo 

l. señala: 11 3.- Internamiento o tratamiento en libertad de 
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in1mputales 11 de quienes tengan el hábito o la necesidad de 

consumir estupefacientes o psicotrópicos". 

Articulo 67.- En el caso de los inimputables, el 

juzgador dispondrá la medida de tratamiento aplicable en 

internamiento o en libertad. previo el procedimiento 

correspondiente. 

Si se trata de internamiento, el $Ujato 

inimputable será internado en la in&titución 

correspondiente para su tratamiento. 

En caso de que el sentenciado tenga el h~bi to o 

la necesidad de consumir eiitupefacientes o psicotrópicos,. 

el jue:: oÍ-dena.rá tambiéri el tratamiento que proceda, por 

parte de la aL1t:ori.dad sanitaria competente o de otro 

servicio médico bajo la supervisión de aquélla, 

lndependientemente de la ejecución de la pena impue•ta por 

el delito cometido.". ( 16 ). 

En este articulo. se ~stipula que al toHicómano, 

se le debe aplica!'" una pena y una medida de segur id ad, 

si tuacion que consideramos inconqruente, toda vez que~ 

primeramente se debe hacer L1na escala de los grados de 

to:1icomania que sufre el delicuente y en base a esta 

(16) GUEF;f;A AqL11!era, José Carlos. Código Penal Federal. 
Editorial F·ac. 5a. Edición~ 199~. Mé:dco~ Págs. 6 y 25 
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escala, considerarse al toxicómano agudo, como un sujeto 

inimputable que no tiene la capacidad de entender y querer, 

y quien se encuentra actuando bajo el amparo de una 

ewcluyente de responsabilidad, en virtud de que al reali:ar 

la conducta i 1 ici ta se encuentra en un trastorno mental 

tra.nai torio, que le impide comprender el carácter i 1 ici to 

de su conducta, debiendo de ser sometido únicamente a una 

medida de seguridad~ recluyéndosele en un lugar especial 

para. el tratamiento y curación, de esta forma a este tipo 

de delincuentes. se les daría un trato especial, acorde a 

su calidad de to>:icómanos, y de igual 'forma no se e>:pone a 

los demás delincuentes comunes, asimi&mo, es import~nte 

destacar que este tipo de tonicómanos delincuentes, no 

entr'an dentro de la actio liberae in causa, mimma que se 

tratara mas adelante del presente trabajo. 

d).- CODIGO SANITARIO DE 1926. 

Haciéndose un breve análisi$ de las 

Constituciones Políticas. que han tenido vigencia a lo 

largo de la historia de México, tenemos que la primera Lev 

Suprema, fue la Constitución Federal de los Estados Unidos 

Meuicanos., sancionada por el Congreso General 

Constituyente, el 4 de octubre de 1824, no haciéndose 

referencia alguna al tema de la salud pUblica. 

La segunda Lev Fundamental. fue conocida como 

11 Bases v Leyes Cosntitucionales de la República Mei:icana" ~ 
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conocida también como las "Siete Leves''. decretadas por al 

Congreso General de la Nación en 1936. en la cual tampoco 

se hace referencia alguna a la salud. 

Asi llegamos a la tercera Constitución Federal de 

los Estados Unidos Me>1icanos de 1857, en la que por ve: 

primera •1 a nivel constitucional. se legisla sobre salud 

pública. 

Así tenemos que en la fracción XXI. de esta 

Consti tuc:ión. en su te>ito original únicamente señalaba que 

era facultad del Congreso de la Unión, dictar leye!I sobre 

naturali:ac.i.ón, colonización y ciudadania, siendo hia.sta el 

12 de noviembre de 1908. cuando la fracción precitada~ fue 

reformada~· concediéndose.le al Congreso facultad para dictar 

leves sobre c:iudadania. na tura 1 i =ación, coloni::aci6n, 

emigración y salubridad general de la RepúblicaH. ( 17 ). 

Una ve:: que la Constitución Faderal de 1857, dQjó 

de tener vigencia. por haber surgido la Conmtitución 

Politica de los Estados Unidos Me>:icanos de 1917, en l~ que 

se dio importancia al problema de la salud pública, al 

respecto. en el mensaJe y proyecto de Constitución de don 

lJenustiano Carran::a. fechados en la. ciudad de Querétaro, el 

primero de diciembre de 1916~ en lo referente a las 

(17) Derecho del F'ueblo Mexicano. Mé)(ico a través de su 
Const1tuc16n. Tomo VI. Antecedentes y Evolución de los 
Articulas 54 al 75 Constitucionales. XLVI, Legislación 
de la Cámara de Diputados. 1976. Págs. 774 a 746. 
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facult01des del Congreso, relacionado a la salud ptlblica, el 

consti tuvente. eHpresó: "como li\ degeneración de la ra;:a 

hum•na meuicana~ es un hecho demostrado también por los 

datos estadisticcs saca.dos Principalmente en la ciudad de 

Mihcic:o, y como en iguales condiciones con poca diferencia 

se presenta también en todas las principales poblaciones de 

la República, es indispensable que las disposiciones 

dictadas para corregir esta emfermedad de la raza provenida 

principalmente por el alcoholismo y el envenenamiento por 

sustancias medicinales como el opio, la morfina. el éter, 

la c:oc:aina, la marihuana, etc:., sean dictados por tal 

energia que contrarresten de una manera efectiva, efic:a:=., 

el a.buso del c:omerc:io de estas sustancias nocivas • la. 

salud, que en la actualidad hen ocasionada desastres de tal 

naturaleza que han multiplicado la mortandad •I grado de 

que ésta sem también de las mayares del mundo; que sean 

dictadas hemos dicho, por la autoridad sanitaria, la Unica 

que puede valori:ar los perjuicios enormes ocasionados al 

pa.is por las consecuencias individuales y colectivas que 

ocasiona li\ libertad comercial de todos estos productos y 

aer4 también la Unica que dicte las disposiciones ya de 

carácter violento o paulatino, necesarios para ir 

corrigiendo tan enarmea males, porque cualquier otra 

autoridad, ademés de que se ocupa de otros asuntos 

distintos a los de sa.lubridad general~ tiene también el 

car~cter de la unidad sanitaria de salibridad, debe de ser 

general, afectar a todos los Estados de la República~ 

llegar a todos los confines 'I ser acatadas por todas las 
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autoridades admnistrativas. pues en Jos pueblos 

civili;:ados. sin e~:cepción~ la autoridad sanitaria es la 

única tirania que soporta en la actLtalidad. porque es la 

L1nica oue previene al individuo de los contagios a la 

familia, al Estado v a la Nación; es la única manera de 

fortificar la ra;:a. 

Sostenemos que la autoridad sanitaria, ser~ 

ejecutada y esto se deEiprende de la urgent.i.sima necea id ad 

de que sus disposiciones no sean burladas. porque sii la 

autoridad sanitaria, no es ejecutiva. tendrá que ir en 

apoyo de las autoridades administrativas y judiciales, para 

poner en práctica sus procedimientos, esto ea 

indispensable, porque es de tal naturaleza vigilar la 

ejecución de sus disposi_cionesp y que si esto no se lleva a 

cabo en un momento determinado, 11 se pa.sa el tiempo en la 

c:onsul ta y petición que se haga a la autoridad judicial o 

administrativa. para que ejecute la disposición de l• 

autoridad sanitaria. las enfermedadez o c:onaecuancia• 

habrán traspasado los limites o cercos que la autorida.d 

sanitaria haya puesto y habrán invadido Erntensiones que no 

ser.tt posible prever en Lln momento dado". ( 18 ) • 

[Je lo enpuesto anteriormente, se desprende que la 

ciutoridad tiene autonomía propia para 

reglamentar todo lo concerniente d la salud publica~ en 

(18) Op. Cit. Pág. 155. 
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todo el territorio nacional sobre c:ualquier otra autoridad 

judicial o administrativa. 

El articulo 73~ fracción XVl, de nuestra 

Constitución vigente, consagra todo lo relacionado con la 

ga,fud püblic:.a, el cual a la letra dice: 

"El Congreso tiene fac:ul tad r Fra.c:.ciOn XVI. Para 

dictar leyes sobre nacionalidad, condici6n Juridica de loa 

axtranjeros, ciudadania, naturalización, cclonización, 

emigración e inmigr.aciOn •1 salubridad general de la 

República. 

la. El Consejo de Salubridad General dependerA 

directamente del President" de la República, sin 

intervención de ninguna Secreta.ria de Estado,. v sus 

disposicionea generales serAn obligatorias en el pais¡ 

2a. En caso de epidemia.a de c:aracter gr.ave o 

paligro de ínva5ión de entermedade& enótic:aia en el país, el 

Oepartamento de Salubridad tendra obligación de dictar 

inmediatamente las medidas prevent1vas indispensable&. a 

raserva de ser después sancionadas por el F'residente de la 

República; 

::Sa .. La. ~utoridad sanitaria set'"'á ejecutiva 11 sus 

disposiciones eeran obedecidas por 1 as autor1d.;1.des 

adminigtrativas del pais\ 
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4a. Las medidas oue el Consejo haya puesto en 

vigor en la campana contra el alcoholismo y la venta de 

sustanci~s que envenenan al individuo o degeneran la 

a•pacia humana, as.í. como las adoptadas para prevenir v 

combatir la contaminación ambiental, serán después 

revisadas por el Congreso de la Unión, en lo• casos que le 

comp10tan". ( 19 ) • 

Del precepto citado, deducimos que es el que por 

ve: primera espccif icó el carácter y las áreas que 

contemplan lo relacionado a la salud pública, niendo el 

cimiento de la legislación sanitaria. 

Aai. tenemos que el primer Código Sanitario que 

tuvo vigencia en la República. Me>1icana, fue el expedido en 

1891, bajo el mandato constitucional da Porfirio Oiaz Mari, 

y en 6H cual »e encuentra el antecedente de las drogas 

enervantes. estableciendo tal .antecedente en el articulo 

206, que e>cpres.a1 "toda sustancia que se venda como 

medic•manto se despachar~ en la dosis estrictamente pedida, 

tendr~ l•s condiciones de identidad, pureza, buena 

preparación, perfecta conservación Y llevará una etiqueta 

que diga "u;;o medicinal", ademas el nombre como se 

conoce. Estas sustancias sólo podrán vender&e en los 

establecimientos donde haya farmacéutico". ( 20 ) • 

(19) Op. Cit. P~g. 158. 
(2\1) Código Sanitario. MéHico. 1926. Pág. 1121 
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Al Código Sanitario de 1891, le •iguió el da 

1894, el cual sigl.lió Ja misma tónica que su antecesor Y 

sólo varió en lo referente al nl.'.tmero. ya que en el Código 

de 1884. regulaba lo relacionado a los enervantes en el 

ca pi tul o 165; apareciendo posteriormente e 1 de 1902, sin 

mavor aportación, regul andase en los tres la. venta de 

medicamentos peligrosos y en especial del !Audano, 

advirtiéndose que desde el primero de nuestro& Códigos 

Sanitarios~ se ordena integrar un Consejo Superior d• 

Salubridad, concibiéndoeele como la autoridad suprema en 

materia de salud pública. 

En 1926, apareció un nuevo Código que vino a 

transformar lo establecido haata. eae momRnto, mismo qua 

apareció tiaJo el régimeri de Plutarco Eliaa Cal les, que en 

uso de las facultades que le otorga el Congreso, por la ~ey 

de 6 de enero de 1926. 

En el Capitulo VI, del Código Sanitario d• 1926, 

fue promulgado el Código Sanit•riO de 1934, bajo al r~Qimen 

de Abel ardo L. Rodrigue:, y en el cu.al encontramos que en 

relac10n a las "drogas enervantes", éstas eran enuncitldas 

en el artículo 406. de la siguiente formaJ 

ºArticulo 

ener·.-an tes: 

406.-

al Adormidera 

cua1qu1er~ oe sus formas; 

Se reputan como drogas 

e papaver somn i ferum) • en 
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b) Opio, en cualquiera de sus formas1 

e) la morfina v sus sales: 

d) La diacetilmorf ina (heroína) los demás 

éteres de la morfina y sus sales: 

a) Metilmorfina Ccodeinal y sus sales: 

f) Etilmorfina v sus sales: 

g) febaina v sus sales~ 

h) Las diversas variedades de hojas de c:oca,. en 

especial la erythrottvlen novogranatense fmorris>; 

i) La cocaína v sus sales. comprendiéndose en 

ellas las preparaciones hechas partiendo directamente de la 

hoja de cocai 

j) Las diversas especies de cannabis Centre ellas 

la marihuana) en cualquiera de sus forma•. derivados o 

preparados farmacéuticos: 

k) Cualesquiera otros preparados o productos que 

contenagn alguna de las sustancias señalada& en los inci»OB 

anteriores. v en general los de naturale~a análoga. 11
• (21). 

Al Código Sanitario de 1934, le sucediO el 

e:< pedido en 1949, mismo en el que •ta no se hacia 1 ill 

denominac:1ón dE drogas ener'.iantes. utili=ando eJ término de 

estupefacientes ·1 en cu•;o ~rtic:ulo 263, se hacía un l1stado 

de los mismos, en la forma s1gu1enter 

a) La adormidera. 

(21) Códiqo Sanitario. Mé••co. 1934. Páq. 1193, 
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b) El opio en bruto. el medicinal v cualesou1er3 

otra de sus forma~. 

e) Los alcaloides del 001~ ' suS i;:ales. s·.al.·o 1~ 

d) Los derivados deJ 0010. sal\o La ~oomorf1na. 

e) •_os c:omouestos QLte tenaan 0010 o sus 

alcaloides o sus derivados v los ~1ntéticos análogos. 

f) ~ter de la morfina: heroína. dionina 

c::odeina". (22). 

Asi tenemos c:¡ue bajo el réqimen co11sti tucional de 

Adolfo Rui~ Cortinez, se promulgó un nuevo Código Sanitario 

an 1954. mismo que hace una enumerci.cion igual de los 

estupefacientes que hi~o el Código anterior, no dando nueva 

aportación. siendo abrogado este Código en 1973. en el cual 

se publica un nuevo ordenamiento en el Diario Oficial de la 

Federación. el 13 de mar~o del año orecitado. 

En este ordenamiento, se determina la diferencia 

entre es tupef a.cien tes •1 las sustancias psi ce trópicas. 

De todos los Códigos San1t~rios que ~e han 

suc:edido han tenido vigencia en la vida jurídica de 

nuestro país, el de mayor trascendencia ha sido el de 1926. 

mismo que dio los cimientos a nL1estra legislación. tanto 

sanitaria como peni\l. siendo una de su6 grandes 

(22) Códice Sanitario. publicado en el Diario Oficial de la 
Fede~aciOn. Méi:ico. 1950. Págs. 19 v ~0. 
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aporta.c:1cnes la de establecer lugares especiales pC\ra la 

ret1ab1l 1 tación de las personas QLte hubiesen contra.ido el 

hábito de inqerir o usar cuialquier tico de sustancias 

nocivas oara la salud, drogas enervantes o plantas 

prohibidas por el tiempo necesaria para su curación. 

e).- REGLAMENTO FEDERAL DE TDXICOMANIA. 

·En base a la facul ta.d constitucional que tiene el 

Presidente de la República. de promulgar v ejercitar las 

leyes que e>: pide el Congreso de la Un1on, en lo relativo a 

las cuestiones administrativas, surge el Reglamento Federal 

de lo>:icomania~ mismo que aparece publicado en el Diario 

Ofic:iaJ de la Federac1ón 1 el 27 de octubre de 1931, el cual 

viene a c:Osntitu1r el frLtto de la preocupación que tiene el 

Estado cor el al arman te crec1m1ento de l;i 

tarmacodependenc1a. Este Reglamento cayó en de•usc. y en 

1940, se volvió obsoleto. motivo cor el CL!al en ese año se 

creo un nuevo reglamento, baJo el ausp1c10 del entor1ces 

presidente Lc\Zaro Cárdenas. quien en su e:1pos1ción de 

motivos. ¡~ creación del mismo, mani festó1 

"consideri:.ndo QLte. para combatir la tox1comania el 

tráfico de drogas enervantes. se dicta el Ñeglamento 

Federal de Ta::icomania. qLtE! ha ·.·en1do r1g1endo desde 1931. 

v ciue establece cama s.1stema ce persecuc1on y denuncia a 

los to::1comanos v trafic~ntes de droga. 
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Que la práctica ha demostrado que la denuncia 

sólo se contrae a un oequeño número de viciosos v a los 

traficantes en corta escala., quienes por carecer de 

suficientes recursos no logran asegurar su impunidad. 

La persecuc10n de los viciosos que se hace 

conforme al Reglñmento de 1931. es contraria al concepto de 

justicia que actualmente estriba, toda ve~ que debe 

conceptuarse al vicioso más como enfermo, v a quien hay que 

atender y curar, c¡ue como verdadero delincuente que debe 

sufrir una pena. 

Por la falta de recursos económicos del Estado~ 

no ha. sido posible hasta la fecha seguir proced1miantos 

:tdecuados con todos los to:dcómanos, ya que no ha sido 

factible establecer el número suficiente de hospitales que 

se requieren para su tratamiento y cuarac:ión. 

El único resultado obtenido con la aplicación del 

referido Reglamento de 19.~1. ha sido la del encarecimiento 

&J:ces1vo de las drogas 'I hacer que por esa circun¡¡tancia 

obtengan grandes provechos Jos traficantes. 

Comentando lo anteriormente e::puesto~ el primero 

de los reglamentos mencionados. c:ons ti tuvóo un provecto 

ambicioso por parte del Estado, para prevenir l~ 

to::icomania v posteriormente su curacion: situación que no 

fue posible lugr~r por la insuficiente aportación 
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oresupuestaria que le fue otorgada para su buen 

funcionamiento. provocando que fuera obsoleto; aunque es de 

considerarse Que no se debe de menospreciar la creación del 

mismo. dej~ndose de manifiesto 

preocupación del Estado, por 

principalmente, 

el problema de 

la 

l;a 

farmacadependencia tan de vanguardia en la a.ctualidad1 

asimismo. oor primera ve::: se definió al to>:icómano y se dio 

la dist1nc1ón de las drogas que son susc:eptibleli de ser 

usadas para fines terapéuticos v cuáles no, así como el 

procedimiento que deberé ! levarse a cabo para la cura.ción •1 

rehab1 litación de un to>licómano v el lugar en donde debe 

llevarse a efecto. 

~n referencia al segundo heqlamento. •e puede 

decir que 'esto no realizo aportación alguna, toda ve: que 

siguió como base al Reglamento anterior. o sea el de 1931~ 

con la única salvedad que en éste se autori:ó a los médicos 

ciruJ.anos a prescribir narcóticos. situación que no era 

permitida en el de 1931. 
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C A P I T U L O S E 0 U N D O 1 

II. MARCO TEORICO CONCEPTUAL. 

II.1.- IMPUTABILIDAD. 

CONCEPTOS1 "Podemos definir a ¡,. imputabilidad 

c:omo la capacidad de entender y de querer en el campo del 

Derecho Pena 1. 

Ser.:- imputable~ dice Carrancá v Trujillo, todo 

aquél que posea, al tiempo de la acción las condiciones 

psiquic:as eHiqidas. abstracta e indeterminadamente por la 

ley para poder desarrollar su conducta soc:ialmenteJ todo el 

que seA apto idóneo Jurídicamente para observar una 

conducta que responda a las e>tigencias de la vida. en 

sociedad human~". ( 23 ). 

Nos dice Fernando Castellanos Tena, que la 

imputabilidad 11 es el conjunto de condiciones mínimas de 

Balud v des•rrollo mentales en el autor, en el momento del 

acto tip1co penal, que lo capacitan para responder del 

mismo''. ( 24 ) • 

(23) CASTELLANOS, Fernando. 
Derecho Penal. Editorial 
México, 1984. Pág. 218. 

124) Op. Cit. Pág. 218. 

Linemientos Elementales de 
Porrúa~ S. A. 20a. Edición. 
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Pavón Vasconcelos, nos da la giguiente definición 

de la imoutabilidad: "un presupuesto general del delito1 

como un elemento integral del mismo. o bien como el 

presupuesto de la culpabilidad 11
• ( 25 ). 

"Imputabilidad. es lo que se ha llamado la. 

capacidad de obrar en el Derecho Penal. Es la posesión, por 

el agente de las facultades intelictivas v volitivas, lo 

que la leqislac1ón italiana llama capacidad de entender Y 

querer. Así se llama imputable al que está en su sano 

juicio". ( 26 ) • 

Pavón Vasccncelcia, cita: "La imputabilidad según 

Mayar, es la posibilidad condicionada por la salud v 

madurez eSpirituales de.l autor, de valortir correctamente 

los debéres v de obrar conforme a ese conocim1ento, o como 

lo señala Villalobos, un tecnici9mo referido a la c~pac1dad 

del sujeto para dirigir sus actos dentro del orden 

Jurídico: la capacidad de obrar con discernimiento 

voluntad v así como cara aJustarae a las normas. Jurídicas o 

~partarse de el los culpablemente". ( 27 ) • 

(25) PAVON Vasconcelos. Francisco. Manual de Derecho Penal 
Me):icano. Editorial Porrúa, S. A. 6a. Edición. Mé>:ico, 
1984. F'áq. 362. 

(26) Diccionario Jurídico, Espasa Caloe. S. A. Fundación 
lomas Moro. Madrid, 1991. Pág. 500. 

(27) F'AVON 'Jasconcelos. Francisco. Op. C1t. Pág. 367. 
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Si la imputabilidad es la capacidad del S1Uieto, 

puede afirmarse que la imputabilidad del sujeto es 

presupuesto de 1 a cu 1 pabi lid ad. 

La idea de considerar a la imputabilidad como un 

presupuesto del delito descan6a en la circunstancia de 

estimarlo como un a.tributo del sujeto. quien preeHiste en 

el ardan material a su hecho y por ende al delito mismo. 

Son imputables quienes tienen desarrollada la 

mente y no padecen alguna a.noma 1 ía psicológica que los 

imposibilite nara querer y entender. 

Repetidamente se ha dicho que una conducta, para 

ger del ictuosa. precisa matizarse de tipicidad, 

ant1Juric:idad y culpabilidad. Má» para ser culpable, se 

debe tener c:mpac:idad de entender y de querer: dicha 

capacidad rmcibe el nombre de imputabilidad y const1tuve el 

9oporte indispensable del elemento subjetivo del delito, es 

decir de la culpabilidad. No desconocemos la diversidad de 

criterios sobre la imputabilidad: algunos autores la 

consideran como un elemento esencial del delito, otros como 

presupuesto general del ili.cito penal, y finalmente. hay 

quienes estiman se trata de un antecedente necesario de la 

culpabilidad, esta ~ltima opinión, coincide con nuestro 

particular punto de vista, puesto que si la culpabilidad eG 

el elemento subjetivo del delito. la capacidad de ser 



47 

culpable deber~ de estudiarse antes de hacer el análi1tis de 

dicho elemento interno. 

Se dice Que es imputable el que reúne al tiempo 

de la acción. las condiciones mínimas de salud y desarrollo 

mental QUE lo capacitan para obrar en el campo del derecho 

penal. La imputabilidad se encuentra integrada por dos 

elementos1 salud y el desarrollo mental. Esto es, solo el 

individuo de una psique sana Y con cierto desarrol Io, puede 

estar en aptitud de conocer y querer1 del mismo modo que en 

el derecho civil, la capacidad es la actitud de ser sujeto 

de derechos v obligaciones, en el penal. constituye el 

requisito indispensable para delinquir. 

Si ser culpab_le consiste en querer r"eali:ar el 

acto, conociendo lo que Sie hace. resul t.a indiacutiblR que 

solamente pueda entender y querer quien sea liU&ceptible de 

ejercitar tales funciones' luego entonces, 

imputabi 1 idad. capacidad ante el derecho penal, es el 

presupuesto necesario de la cul pabí 1 id ad y, por ende, su 

ausencia hará que el delito no se integre. 

De acuerdo a nuestro derecho positivo, todos los 

individuos son imputables. sah·o los casos de excepción 

se~alados en el articulo 15, del Código Penal. M~s resulta 

fácil advertir que cualquier situación demostrativa de la 

falta de capacidad para querer '/ entender, impedirá la 

=onf icuraci6n del de 1 i to, por ausencia del presupuesto 
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necesario de la culpabilidad. con indeoendencia de que la 

ley lo diga o no en forma e>1presa. 

La imputabilidad proviene del latín imputare, que 

quiere decir poner a cuenta de otro, atribuir; igualmente 

en la capacidad condicionada por la madurez '! salud mental. 

de comprender el carácter antijurídico de la propia acción 

u omisión y de determinarse de acuerdo a esa comprensión. 

La regulación de la imputabilidad que hacen el Código Penal 

y los Códigos locales. que en él se inspiran. deberían, en 

concepto de muchos, conducir a esta materia a otra 

formulación y, en consecuencia. a otra sistem~tica. 

De significar el término imputabilidad la 

referencia del acto al mujeto, en el sentido de serle éste 

atribuible, ha pasado a denotar la previa capacidad del 

sujeto para esa referencia o atribución. Esta capacidad es, 

pues, una condición o situación en que deba hallarse el 

agente •l momento del acto u omisión .. y no una relación 

psicológica con su hecho. Tal capacidad lo es de 

cu! pab ll idad autori~a al derecho para dirigirle el 

reproche en que ésta consiste, a menos que deba tenerse 

ella por e:<cluida en virtud de otras causas. 

La imputabilidad, como capacidad de comprensión y 

determinación, es un concepto esencialmente técnico, no 

metafisico. cuya elaboración se apoya piscológica 

psiquiátricamente en datos verificables sin anticipar por 
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tanto. posición alguna frente a cuestiones, como la 

euistencia del alma o la relación de alma v cuerpo• eaos 

datos verificables se refieren esencialmente a loa factores 

e:astenciales internos condicionantes de la ca.pacidad del 

agente de comprender y determinarse. 

La Ley Penal. suele no definir la imputabilidad 

si e>1presa pos~tiva.mente loa factore& que la condicionan, 

sino meramente indicar, en ve~ de las causas que la 

eucluven. De esta indicación no re!iul ta, sin embargo, 

demasiado dificil eKtraer dogmáticamente la conclusión da 

que de manera. positiva la imputabilidad c:on11.iate, como •e 

ha dicho, en la capacidad de comprender el significado del 

hecho y de determinarse con forme a esa c:ompren•ión. Debido 

a que est.i c:ompren&ión o determinación concierne al mundo 

de valoraciones del derecho y no al de la Rtica, l•• 

formulaciones legales doctrinaria& sobre la materia 

subrayan el carácter !licito o •ntiJuridico del acto u 

cmiaión que el sujeto est~ en capacidad de comprender y de 

determinarse a poner en obra. La verdad es, mmpero, que ea 

la total significación del hecho. tanto en plano f.ictico 

como en el de la contrariedad del derecho, lo que h•Y que 

tener en cuenta respecto de la capacidad de comprensión y 

determinación de que se trata en la conceptuali:aciOn de la 

tmputa.biliadad. 
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II.2.- INIMPUTABILIDAD. 

Pavón Vasconcelos. la define como: ''la ausencia 

de l• capacidad del sujeto para conocer el carácter ilicito 

del hecho o bien para determinarse en forma espontánea 

conforme a esa comprensión". ( 28 ) • 

Fernando Castellanos Tena, nos da el &iguientes 

concepto: ''La inimputabi lid ad cona ti tuya el aspecto 

negativo de la imputabilidad. Las causas de inimputabilidad 

won, pues, todos aquellos capaces de anular o neutrali~ar, 

ya sea el desarrollo o la salud de la mente, en cuyo caso 

el su Jeto carece de aptitud psicológica para la 

delictuosidad". ( 29 ) • 

En la determinación· de las cau!las de la 

inimputabilidad, las legislaciones penales emplearon 

principalmente los criterios biológico, psicológico 

mi>:to: 

1) El biolóqico o psiquiátrico, e>:cluye la 

imputabilidad con basa en un factor biológico. E>:presa Golo 

las fuenteEi de la incapacidad, como gen gordomude~, 

demencia. o locura, etc.. sin aludir a. la consecuencia.l 

incapacidad de comprender o determinarse. (p. e. el Código 

Penal NapoleOnico). 

(2Bl Op. Cit. Fag. 367. 
129) CASTELLANOS. Fernando. Op. Cit. Pág. 223. 
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2) El Psicológico, que eKpresa esta incapacidad 

sin mencionar sus fuentes. En el estado psicológico del 

sujeto. ciue por anormalidad como lo es la. perturb•ción de 

la conciencia. le impide el conocimiento de la ilicitud de 

su accion. Cp. e. el Codigo Panal del E•tado d• Varacruz). 

3) El psiquiátrico-psicologico-juridico o miKto, 

que se apoya en los dos anteriores. La. indicación mas o 

menos amplia de las fuentes sigue uno de sum efectos en 

cuanto a privación, como dice Jiménez de Asú.a, 11 de la. 

conciencia de delinquir o de la posibilidad de obrar 

conforme a derecho". (p. e. Código Penal de Guana.juato). 

Pero sea. cual fuere la fórmula. los factores 

condicionafites de la ini.mputabi l 1dad son dos: el desarrollo 

mental insuficiente v la carencia de salud mental. Dentl"'c 

Oel desarroJ!O mental insuf1c1entc. cabE menc1onitr. 

~onforrne ~ la leqisl3tcon penal tne::tcana: 

a) .. a menor edad. que no apareJa sólo la 

in1mputab1l1dao. 5lno por regl~ _general. el definitivo 

-=-qreso de los menores de 18 anos de la requlac:ion del 

C6d1go Penal. para quedar sometidos a un régimen JL1rid1co 

especial. v 

b) La sordomude::. prevista en la legislc:tción 

penal me::icana con desigual acierto en cuanto a su 

condlcionamiento (carácter conqén1to o no de la deficiencia 
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sensorial y concomitan te carenc:ia absoluta o parcial de 

instrucción) y a su consiguiente extensión como causal 

excluyenta de imputabilidad. 

En relación con el desarrollo mental 

in&uf iciente, ha traLdo a colación el Código de Michoacán, 

(articulo 16), asimilti.ndola a la sordomudez. ºla ceguera de 

·nacimiento. cuando haya falta total de instrucción". Ha 

consignado •dem~s, como causal de inimputabilid•d no 

previ•ta en otros. Códigos menicanos, 11 la condición de 

indiqena analfabeta no integrado a la civili::ación 11 

(articulo 16, fracción 11). Un problema de extrema 

importanci• ha encontrado a&.í. en ase te><to una solución 

técnicamente discutible, pues no parece que el indigana., 

por su apego a normas a&centrale•, haya de entender ipso 

jure priva.do de la capacidad de comprender el carécter 

ilicito de •u acto y determinarse de acuerdo a eaa 

comprRnaiOn. La solución parece dabe busc.ar•e má• bien en 

el ámbito del error sobre la antiJuricidad. 

En lo que a.tañe a la falta de sa.lud menta.1, la 

moderna leqi&laciOn penal me:cicana, se ha cuidado de 

distinguir entre el trastorno mental permanente el 

trainiai torio. :>in entrar, por ahora, a las diferencias de 

formulaciOn que puedan darse en esta materia, importa 

sef\alar. en términos muy generales, que el trastorno mental 

permanente comprende las oligofrenias media y profunda. las 

demencias avanzadas, las psicOsis esqui::::ofrénicas '/ maniaco 
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la inctus1on en este cuadro de ciertas perturbaciones cuyo 

oriqen 3natomo-patológico a& reconocible. como las 

epilepsias. da ciertas psiconeurósis, de los delirios 

sistemati::ados paranoicos y de las persona i. idade• 

osicopJitlc:as. En cuanto al trastorno mental transitorio, 

concepto que en la. legislacion penal meal.cana mA.a moderna 

ha venido a reemp] a:ar al estado de inconcienci.;. del 

Código Penal, se entiende que él engloba tra.storno• d• 

génesis patológica v de raíz psicológica y que debe hacerse 

e1:tensivo hasta al arrebato y el dolor moral cuando ellos 

conducen a los eHtremos de un verdadero tr.;.storno mental. 

Muchos de los mencionados c~;os de tr•storno 

mental permanente o transitorio. amén de algunos de 

desarrollo mental insuficiente, no acarrean la inciloacidad 

de comprender el carácter ilícito del hecho, sino la de 

determinarse conforme a esa comprensiór.. Piénsese en la 

inaufi~iencia de poderes de inhibición re~elada por ciert•s 

conductas de menores de edad, en estados fóbicos graves 

Cclaustrofob1a. :oofobial y en compulsiones igualmente 

graves~ como ouede acontecer en estadas· de profunda emoción 

o miedo. 

Casca como eatoa, en qw? sugle mantenerse lili 

c~oac..ldad de comprender la •ntijuricidad oel hecho, llevan 

a concluir en la definición de la 1mputab1l1dad la idea de 

la .:aoac1dad dF. detr:rminarse conforme .; esa comprens1or1. 



Parece útil recordar a este r"especto, que los 

redactores del Código, se pronunciaron expresamente • favor 

de la idea de responsabilidad social, la hicieron encarnar, 

al menos en lo referente a los alienados, en medidas de 

reclusión, asegurativa que~ con carácter fa.cultativo y no 

obligatorio, es cierto. habian otorgado al Jue~, 

legislacion2a penales muy anteriores il. la aparición de la 

doctrina Ferr1ana de la responsabilidad social. También 

parece procedente recordar que los redactores reconocieron 

en el artículo 19, Constitucional, conforme al cu.;i.l. 

ºninguna detención podrá e>:ceder del término de tres dí.as, 

sin que se JLIStifique con un auto de formal Prisión •.. º. 

Afirman Crmiceros y Garrido. que "si la ComisiOn 

(redactora!. se oronunciaba por el criterio clásico. 

entonces el 1oco. debería irse a su CC\sa con grave peligro 

para la socicd.ad ~ 'li!o qL1e ~i 110 es responsable no se le 

puede detener, pues conforme al articulo 19, Constitucional 

en mención. ninguna detenc1ón podré euceder de 72 horas. si 

no se juiati f ica con un m5'\ndamiento de prisión preventiva. 

que dentro de l~ situación que consideramos, no podrá 

dictarse por no e>:istir responsabilidad; y en cuanto a la. 

solución proporcionada por los positivistas, adolece del 

defecto~ dentro de nuestra sistema legal, de qL1e se tiene 

que seguir un proceso en forma. es decir, tomarle al loco 

su declaración preparatoria. dictarle auto de formct.I 

pr1sion. <?te: •. par-a poder resolver cd término del mismo aue 

es responsa.ble. soc.lalmente ) oue constituyendo una c-menC\=c

oara la sociedad se le reclu·1e en un manicomio hasla su 
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c::urac1ón. Se veía Que la Comisión. se encontraba ante un 

oroblema insoluble. y optó por la solución menos mala. o 

sea, la ya adoptada por el legislador de 1929, consistente 

en apoyar la responsabilidad social en esos aptos". ( 30 ). 

Puede darse el caso, de que la capacidad de 

comprender de determinarse no se halle total, sino 

parcialmente impedida. Tal ocurre, verbigracia, con 

oligofrenias no profundas y con demencias cuya progresion 

no ha alcanzado aún un grado muv avanzado. La consecuencia 

seria la atenuación de la responsabilidad por imputabilidad 

disminuida. Este concepto cuenta con partidarios y 

detractoreEq estos últimos no conciben que entr'e la 

capacidad plena y la plena incapacidad pueda darse una 

semicapacidad de compr~nder y determinarse. La tendencia 

prevaleciente en la& legislaciones es, no obstante, la da 

tener por atenuada la responsabil1dad penal en tales casos, 

con arreglo a los respectivos mecanismo• legalmante 

previstos de individual1=ación Judicial de la sanción. 

Por su parte, Pavón Vasconceloa, dicez ºSólo 

puede responsabi l .i =arse a una persona cuando sus actos han 

nacido de E.LI 11ibre alberdrio, de su culpabilidad moral, los 

positivistas niegan el 11bre albedrío~ resul ttindoles 

irre1e·.-ante la distincion entre imputables e inimputablea, 

(3111) CENICEROS. José Anc¡el y Garrido Luis. La Ley Penal 
Meaicana. Editorial Botas. la. Edición. Mé>:ico, 1934. 
F~g. 79. 
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proclamando el determinismo, el hombre es responsable 

social y no moralmente. de manera que imputables e 

inimputables deben de responder, par iqual, del hecho 

ejecutado y contrario al derecho~ haciendo la salvedad, 

respecto a las segundos, de su especial tratamiento en 

sitios adecuados ya como enfermos para su curación, o bien, 

para su educación". ( 31 ) • 

En atención al tema a estudio, referente a la 

inimputabilidad del tonicomano, Sergio Vela Treviño, 

manifiesta a 11 La!l sustancias tóHicas son aquél las que en 

ra~ón de sus propiedades químicas, producen en el organismo 

humano unil. reacción que afecta las facultades mentales, 

provocando un estado de inconsciencia en el que el sujeto 

carece de poBibilidad de conocer y comprender la calidad 

Jurídica o antijurídica de su conducta y de actuar en forma 

•utodeterminada acorde con una valoración normal". 

Determinados tó>licos producen en al mujeto las 

psicó•i• que aon1 11 Una verdadera enfermedad del cerebro y 

da todo el organismo, se manifiestan por tra9tornos de la 

concimncia con alteraciones de la capacidad del individuo 

para reflejar eua.ctamente la realidad e influir sobre el la, 

con conocimiento de causa o con un fin determinado, fórmula 

esta que puede ser asimilada conceptualmente con lo que 

(31) F'AVDN Vasconcelos, Francisco. Op. Cit. Páq. 3b3. 
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conocemos como inimputabiliadad. ya que faltan In 

facultades mentales necesarias cara la comprensión de lo 

antijuridico y para la actuación conforme a lo que al 

sujeto puede valorar en forma normal 11
• ( 32 ). 

De lo anterior. se desprende Qlle el tonicómano al 

ingerir Ja droga. lo hace por necesidad de su organismo, 

conviert1éndose en un sujeto con una nula capacidad de 

'=!ntender •1 querer. no siendo capa:: de discernir sobre su 

conducta, contemplándose como un sujeto inimputable, que al 

momento de delinquir lo hace baJo el amparo de una 

eucluyente de respcnsabi 1 id ad, 1 a cual se encuentra 

contemplada en el numeral 15. fraccion II. del Codigo 

Panal. 

a).- EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. 

El Código Penal para el Distrito Federal. ae~ala 

en su articulo 1~. (e:ccluventes de responsabilidad). Son 

circunstancias eucluyentes de respcnsab1Iidad pen•l 1 

II. <Estados específicos de inconsciencia). 

Padecer el inculpado, al cometer la infracción. tra•torno 

mental o desarroJ lo intelectual retardado que le impida 

comprender el carécter ilic1to del hecho, o conducirse de 

:acuerdo con esa comprensión, eucepto en los casos en que el 

(32) VELA 1'reviño. Sergio. CL1lpabilidad e Inculpab1l1dad. 
Editorial Trillas. 3a. Edición. Mé::1co. 1973. Págs. 
112 ., 113. . 
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c:u··opio suj etc activo haya provocado esa incaoacidad 

intencional o imprudencialmente .. . 11
• 

Carrancá v Trujillo v Carr•nca y Rivas. comentan: 

11 Lo accidental es lo eventual, lo que altera el orden 

regular de los acontecimientos• lo involuntario es lo no 

intencional o no doloso ni culposo. 

La ingesti6n de diversas sustancias t6Nicas, como 

la quinina, la atropina, el yodoformo, el ácido salicilico, 

la tropococatina~ etc., puede producir un estado de 

inconsciencia. Si ee accidental produce la inimputabilidad 

la aHcluyente funciona entonces c:omo causa de 

inimputabilidad. Si es deliberada o procurada para 

d•linquir, ... •star~ del dolo pero ordenado acticnes 

liberae in causa. Y •i no fue dolo$a, sino imprudencial, el 

rasult•do será imputable en grado culposo. Habiendo malicia 

o culposa intervención de terceros est~s ser4n responsables 

del reeul tado en el grado correspondiente, pues la 

aHcluyantm no los illmpara.ra. evidentemente". ( 33 ) • 

bl.- ACCIONES LIBRES EN SU CAUSA. 

L" inimputab11idad debe enistir en el momento de 

1• ejecución del hecho, pero en ocasiones el sujeto antes 

(33) CARRANCA Y Truiillo, Raúl, Carranca Rivas 

.. .. 
Código Penal Anotado. Ed1tori"'l Porrll,., S. A. 
Edic16n. México. 1991. Paq. 8121 • 

Raul. 
láa. 
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de actuar. vo'iuntaria o culposa.mente. se coloca en 

si tuac16n inimoutabJ e y en esas condiciones produce el 

delito. A estas acciones. A estas acciones se les llama 

libres en su causa. pero determinadas en cuanto a su 

efecto: tal es el caso de Quien se decide a cometer un 

homicidio •1 para darse ánimo bebe en exceso y ejecuta al 

delito en estado de ebriedad. Aqui, sin dud• alguna eKista 

imputabilidad; toda ve~ que entre el acto volunt•rio 

(decisión de delinquir) y su resultado hay un enlace 

causal. 

Si se acepta. que •l .ic:tuar el 9ujeto car-ecia da 

la capacidad necesaria para entender y querer, pero t•l 

estado se procuró dolosa o culposamente, se encuentra el 

fundamento de la imputabilidad en la acción o acto 

precedente, o sea aquel en el cual el individuo sin c:•rec:er 

de tal capacidad, movió su voluntad o actúo c:ulpo•a.mant• 

cara colocarse en una •ituación de inimputAbilidad, por 

ello el rei;¡ultado le es imputable y da ba&e a dec:l•r•rlo 

=ulpable y~ por consi9u1ente responsable, ha.ciéndo•• 

acreedor a una sanción. 

Para R~úl C~rranc:~ v Trujillo, se llaman acciones 

libres en su causa. las que efectivamente sor1 11br•• en su 

or1qen. pero son determinadas en sus efectos. se producen 

éstas la ac:c1on se decidió en ·estado de 

1mpu tabi l 1dad.. pero el resultado se produjo en estado de 

inimputabilidad. Asi como podemos utili:~r a un loco, para 
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afectar nuestras propias 1.:1cul tades con igual objeto, por 

ejamplo, el guardavias que. con el designio de no hacer los 

cambio• y producir una catástrofe ferroviaria, se embriaga 

(comisión dolama). La nodri:a que, a sabienda& de Que sufre 

pesildil las que la agitan durante el sueño, coloca al niño 

Junto a ell•, con el propósito de darle muerte y aa.i. lo 

asfiHia Comisión dolosa>. o bien~ por Ultimo el homicidio 

intencional haciéndose ~fectar el sujeto por una droga 

(omisión dolosa1. 

La opinión común, sostiene que en tales casos hay 

responsabilidad porque la acción fue voluntariamente 

d•sarrollada, siendo indiferente el momento en que se 

produjo el rawul ta.do, el momento del impulao dado para qua 

al reaul ta.do se produzca en el momento decisivo porque es 

la ca.usa. En nuestro derecho, las accionea libre& en su 

causa son considar.adas como eminentemente dolosasº. ( 34 ) • 

Referente a lo anterior, con~ideramos que las 

acciones libras en ~u causa, son circunstancias provocad•s 

por el sujeto activo del delito en 5i mismo, con el obJeto 

de 111 tarar ~u personalidad v de esa manera cometer un 

!licito, circunstancia en la que no se puede encuadrar al 

toMicómano. tomando en consideración que éste al momento de 

(34) CARRANCA y TruJillo, Raul. Derecho Penal Me:<icano, 
Parto General. Op, Cit. Pag&. 437 v 438. 
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tnqerir una droga lo hace con el fin de proporcionarse un~ 

satisfacción a su necesidad de su organismo. creada por la 

dependencia física o psíquica, que le ha provocado la droga 

y no Jo hace con la finalidad de cometer un ilícito. sino 

c¡ue éste surqe como consecuencia de la perturbación mental 

en que se encuentra este individuo, finalidad que no tenia 

al momento de ingerirla. 

III.3.- DRCGADICCICN. 

DROGA .- 11 El origen de la palabra lo encontramos 

en la voz anglosajona 11 Drug 11
, que significa seco, Arido. 

Seg~n el Diccionario de la Lengua EspaRola, droga es1 1'El 

nombre genérico de ciertas sustancias minera les, vegetales 

o animales' que se emplea~ en la medicina. en la industria o 

en las bellas artes. o bien una suatanc:ia o prep~r•do 

medicamentoso de efec:to e~timulante, deprimente o 

narcótico". 

Desde el punto de vista de su rel•ción con 191• 

ciencias Jurídicas sociales el concepto de droga ae asimil• 

:al de aqL1él las sustancia6 cuva ¡icción sobre el organismo 

humano, pueden provocar c:onsecuencia.s que ae manifictlitan en 

al campa de las mencionadas ciencias. 

Para la Organi:ac:ión Mundial de la Salud, droga 

es toda sustancia que por la consumición repetida. provoca 

en el hambre un estado de intoi:icac:ión periódic• 
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perjudicial para él y para la sociedad. Asimismo, en el año 

de 1969,. definió a la droga como toda sustancia que cuando 

se introduce en un organismo vivo puede modificar una o 

varias de sus funciones". ( 35 ) • 

DROBADICCION.- En la esclavitud de la mente o el 

cuerpo a cualquier clase de drogas, aún aquellas que se 

consideran como inofensivas, como las anfetaminas que 

estimulan las funciones normales y los barbitúricos, que se 

toma~ para dormir o como sedantes. 

La tendencia a la narc:omania, constituye un 

sintoma de la pisc:opatia, la mayoría de lms veces es 

posible encontrar psicópatas entre los antecesores al 

narcómano. Cuando falta la droga a un adicto o towic:ómano 

sufre intensas reacciones fis!iiolOgicas como son náuseas, 

escalofrí.os, contraccionea musculares violentas, el cual 

sólo ea recupera si ae le proporciona la droga. que su 

organiamo pide. 

En la etapa de la habitualidad, el drogadicto 

sufre de una función retardada del aparato digestivo y 

aumento de la secreción de casi todas las ql~ndulas, como 

sin toma de un tono simp~tico e>:al tado y de un tono para 

simpatice disminuido. 

(35) GARClA Ramire:. Efrain. Análisis Jllrí.dico del Delito 
Contra la s .. 1ud. Editorial Sista, S. A. de C. V. 2a. 
Ediclon. Méulco, 1992. Pág. 9. 
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Desde el punto de vista psíqu1c:o. existe 

depres1an de ~nimo. apatía ·1 d1squsto de vivir. que puede 

llegar hasta el suicidio. La atención ·1 la coordinación de 

ideas se ven entorpecidas por una modorra que a veces es 

ignorada e impuesta. 

Hav señales por leas cuales una cersona normal 

puede descubrir en otras los inc1c1os de su af1c~on a ja& 

droqas1 an una oalahr:3 :;aber 151 alq1.1ien es to::icomano. 

son las si9L11entes: 

1.- 5i presenta marcas de aquJa hipodérmica~ 

l1.:..:;¡as o jrr1taciones en ld piel. costras. c:1catric:es o 

:iesc:ol;.mientos. en donde el adicto se inyecta la droga. 

Para ocult'ar estas cara;cteríst1c:as~ el a.dicto acostumbra 

1 le••ar prendas que lo cubren. 

2.- Estará casi siempre adormec:1do v bcste:ando, 

mo1&trando una apatia general ine11pl1cable. 

3.- Se obervarti la pa:te blanca de sus ojos 

descolorida. oJos humedecidos como si sufriera un resfriado 

.::omun. 

4.- Si se encuentra bajo el influjo de la droga 

moatrará reacción lenta de las pupilas a la lu:. las cuales 

cueden estar d1 !atadas o contraidllS según la droga que 

consuma. 
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:!.- Tendrá ideas anormales conductas 

ant~sociales, una notoria desatención hacia los demás, como 

si ignorara al mundo que lo rodea. 

6.- Mostrará inquietud '! movimientos anormales 

del cuerpo y ligeros espasmos del rostro o del cuerpo. 

7.- Sensibilidad del estómago a la ingestión de 

alimentos. manifestada en un apetito enagera.do o la pérdida 

del. mismo. 

e.- Habrá evidencia de iiintomas cuando le falte 

la droga como son desasosiego, irritabilidad, boste:o•, 

gecreción nasal, dolOres agudos, calambres en el estómago, 

vómitos, diarrea y espasmos. 

9.- Es notorio cualquier cambio repentino en la 

actitud y el comportamiento en general, como de•cuido v 

de1.,lif'lo en su person~, indiferencia a los estudios y al 

trabajo en general y poca comunicación con los damas. 

Ha.bi tua. lid ad. .:.Por qué recurren 1 es j 6venes a 1 as 

drooa•7 y, ¿por Qué una ve: inmersos en su consumo, caen en 

la habitualidad7: se creé que el h~bitc se forma por las 

siguiente& causas1 

1.- Escap1smo: las presiones del mundo moderno. 

el tamor a la última guerra que habrá de acabar con la vid• 
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:lUe · .. ·1·11mos. eJ deseo de sentir sensaciones nuevas. antes 

de cue todo se acabe. 

2.- Curiosidad: un deseo de saber por 

e::perimentac16n propia~ que se siente al probar. consumir y 

seguir ~en la droqa. como tantos hacen. 

3,- Deseo desordenado de probar nLtevas 

sensaciones~ e>:perienc1as v placeres. 

4.- Rebelión contra el orden establecido, que 

cada ve: se man1 fiesta en mavor proporción, al estar 

eau1voc:ado en muchos aspectos v no alc:an::ar a satisfacer 

todas sus necesidade;. 

5.- lm1 tación de los mavores. los padres que 

consumen tranqu1l1;:antes para poder Ul.lrmir " estimulantes 

para tre1.bajar y sentirse bien: los hijos cue los 1m1tan 

buscan esas mismas drogas o las nuevas más per1ud1c1ales. 

:tltn • 

6.- Moda; El Jo.en inseguro o intimidado busca 

ponerse a la moda. a lo que se us~. a lo que hace parecer 

oien a ouien lo ha.ce. aunque ello lmPll.que caer en un 

vicio. ponerse en ridiculc. etc •• esi. son fácilmente 

Lnfluenc1ados Por los que :E• son oroqad1c:tos. 

7.- ,:.our·:"'Lmiento: EJ no tener ninqun orcpOs1to 

ooderoso En J¿¡ .·1da.. nim;1un: as,:urac.1ón motr1: oue 



entusiasme e insoire. para huir de la desilusión. el 

desencanto. el tedio •/ el hastío.. el joven busca algo 

nuevo. emoc1onante, divertido. interesante. 

Efrain Garcia Ramire~. respecto a este punto. nos 

dice: "Cuando hay un consumo repetido de las drogas, 

estamos frente a Ja habituación. Las características de la 

misma son las siguientes: 

1.- Un deseo sin ! legar ~ una exigencia de seguir 

usando la droga. en virtud de la sensación de biene11tar r 

euforia que produce. 

2.- Una tendencia escasa o nula al aumento en la 

dosis del estupefaciente o psicotr6p1co suministrado. 

3.- Cierta dependencia psíquica provocada por los 

efectos de la droga, sin que se produ::ca una dependencia 

fisica •1 r.:ior lo tanto, no '9e manifiesta el sindrome de 

abst.inenc.10. 

El consumo re l tcrado de las droqas. como se 

e11puso, produce Ja hab.itual1dad, pero hay drogas que sólo 

oriqJ.nan hábito. pero otras además engendran tolerancias 

que llevan a l~ deoendencia ii&1ca. 

la c .. ~feina. son eJemplo de 

substancias que pro·1ocan h.;;1b1lualidad~ ha-..· un dese.-ei de 
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consumirlas. pero no una compulsión, eMistiendo una· 

tendencia escasa o nuia para aumentar la dosis. la que 

puede acarrear una dependencia psíquica más no fisica. 

Puede afirmarse que todas las drogas al tomarse, 

en forma reiterada, producen habitualidad. 

En términos generales, se puede decir que hay una 

diferencia más cuantitativa que cualitativa entre la 

toxicomanía •1 la habitualidad~ ya que el hábito reiterado a 

las drogas lleva a la dependencia, aunque no 

necesariamente". ( 36 ) • 

II.4.- FARMACODEPENDENCIA: 

iif'or dependeí!cia debe entenderge un estado 

fisiológico, producido por la ingestión repetida de un 

estupefaciente o psicotrópic:c y mismo estado que debe 

mantener~e para evitar los síntomas de la abstinencia, el 

sujeto dependiente debe consumir la droga para reali:ar sus 

actividades normalmente. pues de lo contrario se presentará 

el dindrome de abstinencia. el cual puede var1ar según la 

dependencia a la droqa, pero éste puede ser en términos 

generales la de agitación. temblores, pupilas dilatadas, 

oiloerección. siqnos de debilidad~ insomnio. escalofríos. 

(3b) Ob. Cit. Páqs. 36 • 37. 

calambres, n~useas. ·:Omites~ d1arréas, dolores musculares~ 

coste:os .. ·101 en tos, aumento de la presión arterial y 
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fl"'ecuencia cardiaca. sudoración in tensa y debido ~ 1 a 

pér-dida de líquidos en este periodo se puede presentar un 

colapso cal"'diovascular y llegar a la muerte. 

E)Ciste la dependencia fisic:a y la psíquica; la 

dependencia física, es aquella que se traduce en la 

necesidad de adminitatración de la droga por el estado de 

adaptación del organismo~ de forma que la supresión del 

estupefaciente o psic:otrópico. le causa al individuo 

trastornos fisicos desagradables. La dependencia psiquica 

es la compulsión de usar una droga para obtener efectos 

placenteros. 

En el Código Penal Me•icano. se utili,an los 

términos adicto y habitual, los cuales están vinculados con 

el concepto dependencia 11
• ( 37 ) • 

Dentro de casi todas las sociedades que el hombre 

actual ha estudiado~ con eHcepción de tres o cuatro. se ha 

podido identificar que han recurrido a una o varias drogas 

psicotrópic~s, en las que podemos incluir al alcohol, se ha 

observado que aquel los pequeños grupos sociales o tribus 

que parecen estar integradas o estables, usan estas drogas 

ain efectos nocivos a.parentes, va sea de tipo médico o 

religioso. 

(37) Op. Cit. Pag. 39. 
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Oentro de 1a historia de J..a farmacodependencia. 

se puede citar al alcohol. pero ser.i.a ted1oso enumerar cada 

l.1na de sus propiedades, por- 10 que nos referiremos a las 

drogas e>1clus1vamente. 

~n· relacion con lOQ op1~ceos, segun la historia~ 

la adormidera nació en el lugar en donde cavaron los 

parpados que el dios tiuda se corto para que lo venciera el 

sueño. t-'ero e1 conoc:1m1ento de sus propi.ed.>de& 

farmacolóoic:as •t del opio. productos antiguos, ya que en 

ciertas tablillas sumarias (~,0~0 anca A.C.), se menciona a 

Ja adormidera. Los asirios. eqipc:ios v griegos, han delado 

los teMtos que atestiguan el uso del opio en la antigüedad. 

La primera descripción deta11ada sobre la 

c:annab1G, se encuentra en el libro de med1c1na escrito por 

e.t emperador L:hino :ihen 1-..¡unq, apro>:1madamente en el a.no 

'21s1, A.L.. ~ se le conoce tamb.len con el nombre de "El cielo 

del pobre 

pee.arto. 

con un sent1do morali5te. el liberador del 

~n 10 tocante a los alucinantes. en nuestro país, 

t--rav };ernal"'dlno de bahagun. en su Historia General de lata 

Cosas de la 1·Jue .. a C:spaña, narra: ''!: l los mismos descubrl.el"'on 

y usaron primero la ral.Z. que el los llamaban oevotl. la 

cual comian v tomaban en tuaar del vi.no. 10 mismo hacian 

con lo que el los 1 laman na.nacatl. que son los hongos ma.los 

auc emborrac11an como e1 ·¡1no. et los se reunen en un llano 
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daspuéa de haber comido v bebido. bailaban y cantaban de 

noche a su placer". 

rambién. habia unos honQui 1 lcs en eaas tierras 

que llaman leonanacatl, que nacen debajo del heno de los 

campo& y paramos,. son redondos y tienen su p1e delgado y al 

comer son de mal s-.bor, por lo que ac:ostumbrabi:ln comer los 

con m1e1, dañan la qarganta y emborrachan. 

Por otra parte, hay una hierba que da una 

semilla. que se llama ololiuhqui~ esta semilla emborracha " 

enloquecer, dan la por bebedi~o para hacer daño a los que 

quieren l1acer-le un mal. y tas que la comen ven v.i.s1ones y 

coma& espantosas. hav otra hierba como las tunas de tierra 

oue se J lama peyotl, es blanca, los que la comen o beben 

ven visiones espantosas o tienen ataques¡ de risas durante 

su l.Jorracl1era de dos o tres días v después se les qui ta. 

E.l comité de enpertos de 1 a Organ1zac16n Mundlal 

da la Salud, define ia farmacodependencia como: "el estado 

ps.iquJ..c:o y alCJUnaa veces tamblén t i.slco resui tan te de la 

t.nteraccion entre un oraanismo vivo 'I un medicamento. que 

se ca~acteriza por modJ..~icar el comportam1ento y por otras 

reacciones. que comprenden slempre un impulso a procurarse 

e! medicamento en forma continua o peri6d1ca~ con el ob1eto 

de e>;riert.mentar nuevamente sus efectos psí.qu1cos '/ algunas 
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veces para evitar el sufrimiento que su privación 

susc:i ta.". C :se > • 

F~rma·cos: son sustancias que curan o previenen 

enfermedades. Se distinguen diferentes tipos de f4.rm11.coa, 

·seglln la acción que produzcan: 

a) F~rmacog funcionales~ son aquellos capaces de 

modific:ar una func:icn del organismo alterada; 

b) Integradores, son aquel los que se administran 

en caso6 de carencia, como por ejemplo las vitaminaa1 

e) Sus ti tu tos. son los empleados en au»encia de 

ciertas hormonas en el organismo. 

Estos tres tipos de f~rmacoa, tienen una relación 

directa con el organismo, en el aentido da qua los primeros 

acttlan sobre el segundo. Sin embargo, par• lo9 ilintibióticoa 

el problema varia, ya que no actúa aobre el organismo, sino 

30bre un agente patógeno <bacteriaa). que afectan al mismo. 

( 39 ) • 

(38) Gaceta Médic:a de Mé•ic:o, Volumen 103, 
10!. 

nllmero 2. Pólg. 

(39) Enc:ic:lopedia Médic:a, Medic:ina 
Trill~s. Mé•ic:o, 1984. Pág. 300. 

y Salud. Editorial 
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II.,.- TOXIC011ANIA. 

Es la costumbre mas o menos arraigada de recurr-ir 

•1 uso de eatupefacientea o sustancias capaces de producir 

de a.lgón modo, cambios en el estado psí.quico, a los que 

siguen al paso del tiempo efec:tos nocivos para la salud 

fiaica o mental. El sujeto habituado a una substancia 

experimenta una intensa necesidad de el la, sufre diversos 

tra11torno& y llega hasta el punto de sentirse mal 

fiaicamente cuando Ge ve privado de ella. Todas estas 

manifestacionea se denominan síntomas de abstinencia, 

mientras que el ccnjunto de los síntomas, que es aquél que 

se presenta cuando se interrumpe la admini&traci6n de la 

droga y el organismo se altera en su funcionamiento. 

El conjunto de los a.:lndromes o sintomaw, que se 

manifie&t•n &imult~neamente y que, considerados como un 

todo son caracteristicos de cierta enfermedad, constituyen 

el síndrome que frecuentemente ge designa con el nombre de 

quienes lo desc:ubriaron. 

Otra!I substancias como la marihuana, no crean 

hAbito, en el santido de que el organismo no sufre una 

intensa necesid•d de ella~, pero el individuo que la 

conaume, ewparimenta una necesidad creciente, debido a la 

sensación de bienest•r psicológico o de evasión de la 

realidad que le procuran. Las substancias de este tipo 

constituyen también un peligro, va que el sujeto que las 
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usa habitualmente se inclina a buscar una poaibilidad de 

evasión mas profunda y un mayor consumo del tOK1co. 

Igualmente se puede denominar como toxicomania a 

cualquier forma de acostumbramiento en el uso de las drogas 

o estupefacientes capaces de modificar el tono afectivo, el 

cual se estabiliza y asume un carácter patol6gico tanto en 

el plano psicológico como en el de las consecuencias 

organicas. Aunque pueden darse circunstanciag fortuitas, el 

acostumbramiento se encuentra s6lo en individuo• 

predispuestos y, su efecto suele constituir uno de los 

síntomas de condiciones neuróticas o psicóticas amplias. El 

problema de la drogadicción ha a~umido tant~ gravedad, que 

ha sido objeto de estudio a nivel mundial. 

Un=i persone1. es to:ticómEtnil cuandc es ta.J su 

necesidad de consL1m1r l~ dro9a a la c:.t1&l se ha haD1tuado. 

Qlle par.=-, alcan:.arla llege. hasta el punto de hacerse daño a 

a 1 m Lsmo. a 1 as personas que lo rodea.n. a la sociedad an 

que v1ve y a todos en general. 

La toxicomania suele ser sintoma de inadaptación 

personal.• y parece que las di ferenc:ias de pert1onal ldad 

determinan la clase de droga que escoge el individuo 

propenso a la to>ticomania. El pasivo prefiere la morfina o 

la neroina, porque produce lndiferencia1 el activo, 

recurre a los barbitúricos Y anfetaminas por su sentimiento 

de inseguridad o frustración profundamente arraigado, a 
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invariablemente llega a ser un sujeto socialmente más 

destructor qua el adicto a la heroina. 

La adición a la droga, la habitua lidad a 

ingerirl• desmedidamente. empieza cuando 11 alguien 11 le 

ofrece un•s pastillas, capsulas o tabletas 11 p&i.ra que pueda 

comer bien", si padece o cree padecer insomnioJ para bajar 

da paso, si es que está gordo o se cree excedido de su peso 

normal J o bien para que pueda ''sostenerse duran ta los 

periodos de awcaso de trabajo 11
, mi es estudiante que no ha 

estudiado o no ha aprendido lo que le enseñaren, aintiendo 

con al rE>madio bienestar y lo adquiere con cierta 

facilidad. 

El adicto empieza a tomar esos falsos 

medica.mantos por au cuanta, porque cree nacamitarlos o 

porque le causan bienestar y luego los consumirA aunque no 

los necesite, porque habituado a ellos, ya no podrá 

d•J•rloa, luego aumentará a su capricho las dósis y aa.i. 

habr.l llegado a la to>licomania. 

Efra.í.n Garcia Ramirez, cita an su libro Análisis 

Juridico del Delito contra la Salud, que la necesidad es 

el impulso irresistible que hace que las causas obren 

infaliblemente en cierto sentido. Todo aquello a lo cual es 

imposible sustraerse, faltar o resistir. Falta de las cosas 

que son menester para la conservación da la vida. 
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La necesidad de consumir droga• se refleja en un 

impulso irresistible de ingerirlas. pues de no hacerlo y 

faltar en el organismo se presentarian signoa de malestar 

tisico, ps.l.quico o ambos. ( 40 ). 

II.b.- C:LABIFICACION LE0AL DE LAS DR00AS1 

Existe un gran número de drogas o fármacos, que 

pueden dar un estado de farmacodependencia, por ello es 

importante clasificarlas. En esta forma será más fácil 

conocer sus efectos y la labor de identificaci6n. 

Los fármacos de abuso se clauifican de acuerdo al 

efecto que ejercen sobr!' la actividad mental y el e•tado 

fisico de una persona, puedan Ger de dos tipoa1 acelerara o 

retardar la actividad mental y por lo tanto produc•n un 

estado de eMcitación, loa cuale• reciban el nombre de 

estimulantes. Y los farmacos que retardan dicha actividad 

se denominan depresores. 

(40) BARC:lA Ram.l.rez, Efra.l.n. Op. C:it. P.ég. 37. 
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1.- CLASIFICACION DE LAS DROGAS ADOPTADAS POR EL 

CONSEJO NACIONAL DE PROBLEMAS DE FARMACODEPENDENCIA. 

1. ESTUPEFACIENTES• 

Al DERIVADOS DEL OPIO NATURALES 8) DERIVADOS DE LA COCAINA 

- Morfina - Cocaína 
- Codeína 
- HRroín.a 
- Pent.azocina. 

2 PSICOTROPICOS 

PSICOLEPTICOS PSICOANALEPTICOS PSICODISLEPTICOS 

a. l Hiptónicos a) E•timulantes - LSD 25 

- Barbitúricos - Anfetamina - Psilocin.a 

- Matacua.lcna• - Cafeína - Psilocibina 

- Mezcalina 

b) Anatolíticoa b) Antidepresivos 

Tetrahidroc•nna.binol - Imao 

- Moproma.batos - Triciclicoa 

- BRnzodiAcepinas 

e) Naurolépticos 

- Fenotiacin.as 

- Butirofenonas 

- Resarppinicos 

- T ioaa.n tenas 
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3 VOLATILES INHALABLES 

- al cementos plásticos 

- bl solventes comercial&& 

el gasolina.y otros combustibles. ( 41 1 

La Lev General dll Salud, en mater-ia de 

psicotrópicos. es la qie nos rige en la actualidad en tedas 

los vonfines de la República Mexicana, ai11ndo t.al 

ordenamiento en orden e interés p~blico social. 

11 Se puede establecer que en el vocabulario que se 

utili:a por loa especialistas en la materia de conducta& 

relaciona.das con el a.taque a. la. salud póblica, t.onto la 

denominacióii droga, fárm~.co, estupefaciente o psicotrOpico, 

son empleados como sinónimos, sin embargo, nuestr.a 

legis.lación penal en vigor, utiliza. lo• término11 

.a11tupefacientes y psicotrópicos. 

Resulta conveniente señalar cual e» san loa 

estupefacientes y psicotrópico• qua con tal caráct•r 

establece la. Ley General de Salud, y las disposiciones qua 

rigen con relación a tales &ustanci•s. 

(411 CAROENAS de Ojeda, Oiga. Op. Cit. Pág. 10. 
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Dentro del Titulo Décimo Segundo de la Ley 

General da Salud, que. se refiere al control sanitario de 

producto• y aervicios y su importación y export•ción. 

ancontramos el Capitulo V, relativo a estupefacientes y. en 

el capitulo VI, " sustancias psicotrópicas. E•presa el 

~rticulo 234. que1 para los efectos de esta ley, se 

con•ideran estupefaciente&: 

"Articulo 234.- Que para los efectos de esta Ley, 

se consideran estupefacientes• 

Acetildihidrocodeina 

Acetilmetadol 

Acetorfina 

AlfAcetilmetAdol 

Al fAmeprodina 

Al fam•tadol 

Al fAprodin11 

Alf•ntanil 

Alilprodina 

Anil1tridin11 

81>ci trAmida 

Bencetidin11 

B1tnc:ilmorfin• 

Bet•c•tilmet.adol 

B&tAmeprodina 

Betametadol 

Betaprodina 
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Buprenorfina 

Butirato de Dioxafetilo 

Cann•bis 

Cetobemidona 

Cloni taceno 

Coca 

Cocaína 

Codeína 

Codo>eima 

Concentrado de Paja de Adormidera 

Oeaomorfina. 

De•tromoramida 

Dectroproxifeno 

Diampromida 

Dietiltiambutenq 

DifeniKilato 

Dihidrocodeina 

Difeno•ina 

Dihidromorfina 

Dimefeptanol 

Dimenonadol 

Dimet1ltiambuteno 

Di pipa.nona 

Drotebanol 

Eggonina 

Etilmet1Jtiambuteno 

Eti lmorf tna 

Etoni taceno 



Emarfina 

EtaMeridina 

F11nadoxona 

Fenampramida 

Fanazocina 

Fenmetrazina 

Fenaperidina 

Fentanil 

Falcadina 

Furetidina 

Heroina 

Hidracadana 

Hidramart inal 

Hidramartana 

HidraKipetidina 

Isametadana 

Levof•nacilmorfan 

Levametarf an 

Lavomora.mida 

Levar fanal 

Metadana 

Metuacina 

Metildesorfina 

Metildihidromortina 

Matilfenidato 

Me tapan 

Miro fina 

Mor amida 
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Morferid1na 

Morfina 

Mtirf fnabromometi Jato 

Nic:oc:odina 

Nicodicodina 

Nicomof 1na 

Noracimetadol 

Norc:odeina 

Norlevorfanol 

Normetadona 

Normorfina 

Norpipanona 

N-Ouimorf ina 

Opio 

Oxic:odona 

Onimorfon• 

PaJa de Adormidera 

Penta::oc1na 

Petidina 

F·iminodina 

Piritram1da 

F·roheptac1na 

Properidina 

Propiramo 

Recetormorfan 

Racemoram1da 

Racemorf an 

Sufent¿¡ni 1 
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Tabacón 

Tebaina 

-Tilidina 

Trimeperidina " ( 42 1 

1421 0ARCIA Ramire:, Efrain. Op. Cit. P~qs. 13 a 18. 
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CAPITULO TERCERO• 

III.- LA PREVENCION V LA REPRESION EN LA TOXICOHAl11A 

III.1.- EL OBJETO JURIDICO DEL DELITO. 

El delito contra la salud, tut&la 

fundamentalmente la salud de la sociedad en general y en 

oarticular la del individuo~ 

Eduardo Garcia Mavnes.. menciona que bien. 11 es 

cualquier cosa que posea utilidad para un sujeto 11
• ( 43 ) • 

El bien jurídico tutelado como noción, surgió en 

Alemania, a principios q~l siglo XlX, e ingresó al terreno 

del derecho, iniciándose a partir de entonces una nueva. y 

trascendental orientación cientific.a deamplia y profunda 

importancia en el campa del derecho penal. la doctrina. 

concibe en esa epoca al delito. como una violación a un 

derecho st1bjetivo. ( 44 ) • 

Como Ya se establecio. el delito ob1eto del 

presente trabaJo. en cuanto al bien tutelado por el derecho 

al sancionarlo. es la salud pública, ya que no debemos 

(43) BARCIA Ma,nes, t::duardo. lntroduc:c:ión al Estudio del 
Derecho. Ed1 tor ial Porrt:t,;¡. Mé,:ico. 1 =t77. lla.. Edición. 
Páq. 189. 

(44) JIMEMEZ de Asúa. LLtls. Tratado de Derecho Penal, 
Ed1tor1al Buenos 1~1res. Argentina, 1958. 3a. Edición. 
Pég. 83. 



84 

olvidar que el hombre es un ser eminetemente social. forma 

sociedades, agrupaciones de personas que tienen costumbres 

atines y reali~an trabajos en beneficio de todos las 

-integrante& de la sociedad. compartiendo un sentimiento de 

pertenencia al grupo. 

La tutela de los bienes jurídicos más importantes 

de una SC".ciedad, tales como la vida, la libertad. las 

propiedades, po&esianes, la salud de los integrantes de la 

misma, etc.. son protegidos como fin primordial por el 

Derecho Penal, inclusive son bienes fundamentales para la 

existencia da la sociedad misma~ ya que de no existir dicha 

tutela. seria un caos la convivencia humana dentro de una 

sociedad determinada. 

El objeto Juridico del delito en comento. es. ''el 

bien o la institución amparada por la ley y afectada por el 

dalito" ( 45 ); es indiscutiblemente, la. salL1d. Es así que 

el Código Penal~ en su Título Séptimo, denomina delitos 

contra la salud, a la producción.. tenencia. tráfico. 

proselitismo, asi como su consumo en ciertos casos. De 

ta.1 manera. que la salud es el bien jurídico tlltelado oor 

nuestro Código Punitivo en el citado Título Séptimo de 

dicho ordenamiento que comprende siete numerales. Es 

(45) •!!LLALDBOS, Ignacio. Derecho 
General. Editorial F'orrua. S. A. 
269. 

Penal Mexicano. Parte 
México. J~s~.. Fag. 
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importante subrayar los precedentes establecidos por los 

ministrOs de la Suorema Corte de Ju-sticia de la Nación. 

c:itados cor Raúl Carrancá v Trujillo v Ralll Carrancá y 

Rivas ( 46 ) , respecto del bien jurídico tutelado en el 

Titulo Séptimo de dicho Código y oue a la letra dice: 

"Jurisprudencia.- El delito contra la salud, 

tutel~ como bien juridico la salud humana en cuanto protege 

de los daños causados por drogas enervantes 

(estupefacientes) o substancias preparadas, para un vicio 

que enerva al individuo o degenera la raza; aún cuando se 

efectúen todas las modalidades requeridas para producir el 

daño con una droga concretamente individual izada compra de 

semillas. siembra. CL1ltivo, posesión, tráfico y suministro 

al vicioso). sin embargo ..• solamente se causa un sólo daño, 

el que es capa;: de producir la.. naturale::a v cantidad de 

enervante '/ eKc:lusivamente se ataca un sólo bien juridico: 

a.si pues. cuando se re~li:an diversas conductas en acciones 

·.1 ocasiones diferenb?s relativas a una única v concreta 

c. tase y cantidad de ener·1antes. estamos en o ... e•encia de un 

solo delito y el nt:1mero de .nodalid.a.des solamente trasciende 

para cuantificar t.=. pena. (S.J. Séptima Epoca. Segunda 

Parte. Volumen 16. páq. :1) ." 

(46) CARRANCA •1 Tru¡il lo. Raúl y Carrancá t Rivas Raúl. 
Códiqo F'enal Anotado. Editorial F'orrúa. S. r:... Mé¡:ico. 
l<i85: Pág. 463. 
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Ahora bien.. l~ salud, según la Organización 

Mundial de la Salud~'' es el bienestar físico. ps.:íqu1co v 

so.cial de un individua''. 47 ) • Siendo innegable l" 

importante trascendenc:ia que tiene este bien jurídico, y 

que la drogadicción destruye, tanto el bienestar fisico y 

pa.Lquico c:omo ya hemos mencionado en los capitules 

precedentes de este trabajo.. En el fac::tor social la 

to><ic:omania puede ser efec:to y causa de la desintegración 

del nóc.leo de la sociedad que es la familia; en efecto, 

cuando eMisten otros 'factores negativos de desintegración, 

come el desempleo, el alcoholismo. falta de ccmunicaci6n 

entre padres e hijos, extrema pobre::a, entre otros, .Y que 

por esos problemas se cae en la drogadicción .. Es causa. 

cuando se es toxicómano y por ese motivo c:ausa problemas 

dentro de la familia y en el grupo social en Que convive .. 

Es por el lo~ que en nuestro orden jur.idíco vigente. en 

materia familiar, la farmacodependencía c:onsti tuye una 

causal de divorcio, cuando oor esa situación amenaza causar 

la ruina de la familia o coni.:stituye un continuo motivo de 

desavenenc:i• convuqal, como lo ind1ca expresilmente el 

artl.c:ulo 2b7, fracciOn XV. del COdigo Civi 1 para el 

Distrito Federal en vigor y que a la letra dice: 

(471 Los Porqués del Cueroc Humano. Editorial 
Digest. México. 198é. la. Edición, F'ág, 24. 

f\eader's 
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11 Articulo
0

267.- Son causales de divorcios 

XV. Los hébitos de Juego o embriague.=! o el uso 

l.ndebido o oersistente de drogas enervantes, cuando 

amenazan causar la ruina de la familia o constituven un 

continuo motivo de desavenencia conyugal ••• ". 

Asimismo. es importante destacar oue el croblema 

de la. toHicomania es cada ve:.: m~s complejo, y va no es un 

problema de una sociedad determinada. sino de varias 

sociedades e incluso mundial. en cuestión del tráf ice de 

enervantes '/ del lavado de dinero que produce el mismo. 

·Así. como el costo económico que con lleva el que muchas 

personas con edades econ6mic:amente activas sean presas de 

las drogas. Ademas de que los grupos dedicados a dicho 

tráfico contrabando. se han r.:onvertido en verdaderos 

grupos de presión contra los gobiernos de los estados como 

en Colombia. por ejemplo: y a la ve=. el narcotrafico es 

prete)1to de invasión de soberanías por parte de un Estado 

poderoso CF.Stados Unida: de América1. en contra de un pai& 

déb1 1 l F'ana1nd ¡. 

:5eot:m la Organ1=ac1ón Mundial de la Salud. 11 la 

sallld, es un estado de total bienestar físico, mental y 

social '/ no ti;;1n sólo el no tener achaques o enfermedades 11
• 

( 48 ) • 

(48) Op. Cit. Páq. 24. 
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Por otra parte, es indicado· afirmar lo e>:presado 

cor Francisco A. Gome~jara en el sentido de que "si el 

·individuo está o no sano, no es primordialmente un asunto 

individual, ·sino que depende de la estructura de su 

soc:iedad" • ( 49 ) • 

III.2.- PENAS V HEDIDAS DE SEGURIDAD APLICABLES EN ESTE 

DELITO. 

·Siendo la pena legitima consecuencia de la 

pun1bilidad como elemento del delito e impuesta por el 

Estado al delincuente. su noción está relacionada con el 

jus puniendi y con las condiciones que, según las escuelas. 

requiere la imputabi 1 id ad, pues si ésta se basa en el 1 ibre 

albedrio, la pena será retribución del mal por el mal, 

e~:piación '/ castigo, si por el contrario se basa en la 

peligrosidad social acreditada por el infractor. entonces 

Ja pena será la medida adecuada y aplicable a los situetos 

según sus condiciones individuales. 

Hemos dicho que el objeto jur.í.dico del delito 

objeto material de 1 presente trabaJ o es la salud. 

considerada como el bienestar f isico. psíquico y sociAl del 

individuo y que la drogadicción destruye. En este orden de 

ideas. el Estado busca proteger la salud del individuo en 

(49) G011EZJARA. Francisco H. Sociología. Editorial PorrLta. 
S. A. Mé1:ico, 1983. F'ág. 450. 
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oarticular v en general de la población imponiendo penas Y 

medidas oe sequr1d~d para la represión de este delito. esto 

es •. para QUe las conductas encamina.das a la realización de 

dichos delitos 1 producción, tenencia, tráfico, 

jJrosel 1 tismo. consumo. · etc, de estupefacientes 

enervantes), disminuyan. 

Al 11 conjunto de disciplinas que tiene por objeto 

el estudio de las penas~ su finalidad y su ejecución 

(50), se le denomina Pena logia. Siendo la pena 11 el castigo 

legalmente impuesto por el Estado al delincuente, para 

conservar el orden JUrídico'' 51 ) , y las medidas de 

segurid.=i:d son. "medios de prevención especial aplicable e-

las per~onas adultas que constituyendo un peligro no 

transi tori'o, de infrac:c;;on del orden jur ídi co-pen;:d cor su 

cond1c:Lón p~iq1.1ica. moral o socLal. son i.ncanaces de sentir 

Ja ef1cac1a preventiva de la pen~. o en otros términos, • 

las oersonas QLle se hallen en un estado peligroso". ( 52 ). 

El CódlQO Pena 1. en su articulo 24. determina 

lds pena~ v medidas de seour1dad de la siguientes manera~ 

(50) Cf<SlELLANOS, Fernan'.lo, Op. Cit. Pág. 311. 
(51) IJp. Cit. Pag, 312. 
(52) :JLESA Muñido. ~rancisco Felipe. Las .'1edidas de 

Sequr1dad. Bisch. Cas~ Editorial. Barcelona. !~51. 
t='ég. ~17. 
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•Articulo 24.- Las penas y medidas de seguridad 

son: 

1.- Prisión. 

2 .. - Trata.miento en libertad. semi libertad 

trabajo en favor de la comunidad. 

3.- rnternamiento o tratamiento en libertad de 

inimputables y de quienes tengan el hábito o la. necesidad 

d• consumir estupefacientes o ps1cotróp1cos. 

4.- Confinamiento. 

5.- Prohibición de ir a lugar determinado. 

6.- 5ancion oecuniaria. 

7.- Se deroga. 

8.- Decomiso de instrumentos, 

productos del delito. 

9.- Amonestación. 

tm.- Apercibimiento. 

11.- Caucion de no ofender. 

objetos Y 

12.- Suspensión o orivación de derechos. 

13.- Inhabi 1 i tacién. destitución o suspensión de 

funciones o empleos. 

14.- Publicación especial de sentencia. 

15.- Vigilancia de la autoridad. 

16.- Suspensión o disolución de sociedades. 

17.- Med.1.das tutelares para menores. 

18.- Decomiso de cienes corresoondientes al 

enriquecimiento ilicito. 

Hl respecto, se pueae comentar que c-n el r·eferido 

articulo. e~pre~amente en la tracc1on 111. el legi:.lador 
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habla de internamiento o tratamiento en libertad de ••• 

·•aui.enes tengan el hábito o la necesidad de consumir 

estuoefacientes psicotrópicos ••• " ~ en principio el 

legislador determina que al toxicómano le sea aplicada una 

medida de seguridad y en el articulo 67, parte infime, del 

orden.:.miento legal invicado,. determina que le deberá ser 

aplicada una medida de seguridad independientemente dP. la 

pena, s1 tuación que consideramos incongruente. toda vez 

que al to::icómano como suJeto inimputable~ le deberA titar 

aplicada únicamente una medida de seguridad, poniéndolo a 

disposición de la autoridad sanitaria correspondiente. 

Si bien en el articulo que se comenta, nuestro 

Ordenamiento Penal. hace mención de las penas y medidas de 

seguridad que son aplica.ples .. no distingue cuales son penas 

v cuales son medidas de seguri.dad. Sin embargo, se puede 

decir Que son medidas de seguridad. "por su fisonomía, más 

acusada de tales~ ías si.guientes: internamiento o 

tratamiento en libertad de ini.mi.tables y de ·quienes tengan 

Ei. hábito o la necesidad de consumi.r estupefacientes y 

;Jsicotropi.cos (¿1partado 3), confinamiento fapartado 4), 

prohibicion o~ ir a un lugar determinado fapartado 5), 

pérdida de los instrumentos del delito (derogada) (apartado 

7 l ". ( 53 ) • 

(53) CARRANCA v TruJillo, Raúl, Op. Cit. Pág, 716. 
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De la definición dada anteriormente de las 

medidas de seguridad, se desprende que son medios 

preventivos para todas aquel las personas oue por su estado 

fia1co, p&iquico o social. permanente, pueden caer en 

conductas descritas en los tipos penales, es decir, se 

encuentren en un estado peligroso. 

En este sentido, el Dr. Sergio Garcia Ramire;:. 

noia dice que "el tratamiento penal del problema de las 

drogas, debe e>:SAminarse desde una doble vertiente: el 

tratamiento penal respecto de los productores, 

transportadores, difusores~ proselitistas, proveedores~ 

por el otro el de los farmacodependientes 11
• 54 ) • 

Debiéndose de tomar en cuenta. las medidas de car~cter 

predelictual, que pretenden actuar sobre el estado de 

peligro sin delito. como las de carácter penal, en estricto 

sen tldo, que se prodLlcen una ·1e;: cometido e 1 hecho 

criminoso". 

Asimismo. nos sigue diciendo el Dr. Sergio 

Garci~ ñamire:z, respecto a las medidas de carActer 

oredel1ctual, que fue especi'"'lmente importante la Ley de 

Vagos y Maleantes de España, de 4 de agosto de 193.3. 

(54) GARCIA Ramí.re=. Sergio. Cuestiones Crim1nol6qicas v 
Pena les Con tempor~neas estupef ac.ien te5 v 
ps1cotr6picos. aborto. 3anciones. menores 
infractoresl. Editorial instituto Nacional de Ciencias 
Penales. Mé::ico, 1984. Pdg. 36. 
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sustituida en 197111, porque "en el oreambulo d•l dictamen 

oue rla.riano Rui: Funes. coautor de a~uella ley. c:on Jiménez 

de Asila.. dir~gi6 al Parlamento para sustentar el provecto, 

expreso: ºel concepto de estado peligroso si.qni'fica la 

vehem&nte presunción de que una determinada par•ona 

quebrantar.1 la ley penal. •• " • ( :1:1 ). 

AdamAs de que, "La lev esp~ñola de Vagos v 

Maleantes. de 1'133, previno que podrían ser decl•rados en 

estado peligroso y sometidos a las medidas de se9uridad 

postuladas por dicho ordenamiento los ebrioa y toK1cómanos 

habituales (articulo 20 •• inciso.ó)". ( :ló ). 

De tal manera, siendo el objeto material del 

orasente 8studio, el problema de las drogas respecto 

únicamente de. los toxicómano•,. m~a no de los productoraa, 

transportadores. difusor-es. prD!i•l i tistas. proveedores. 

pasaremos a anali~ar la• penas y medidas de seguridad oue 

son aplicables a loa . to::icOmanos respecto d• loa tipoa 

penales determinado• en el Titulo Sépl1at0 del Código P•nal 

Federal, el cual aeRala, en su articulo 194, lo aiqui•nt•a 

•Articulo 194.- Si a iuicio del Ministerio 

Público, o del Juez ccmpetentea. que deberAn •ctu•r para 

(S:ll Op. Cit. Pag. 37. 
156) Op. Cit. P~g. 37. 
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Lodos 1os efectos que se sena1an en e6te articulo con el 

au~J.110 de oeritos, la persona que adquiera o posea para su 

consu1no aersona.1 substancias o vegetales de J.os descritoli 

en el articulo .193.. tiene el hab1 to o la necesidad de 

consum1rJos, se aplicaran las regla& siguientes: 

1. Si la.cantidad no excede de la necesaria cara 

su propio ··e 1nmediato consumo. el adicto o habitual sólo 

sera puesto a la d1sposic1on de las autoridades san1tar1as 

para que baJo 1a responsabilidad de éstas sea sometido al 

tratamiento y a las damas medidas que procedan. 

11. ~i la cant1dad ewcede de la fijada conforme 

al inciso anterior, pero na de la requerida para satisfacer 

Jas necesidades del adicto o habitual durante un término 

•axi.a de tres diaa, la sancion aplicable sera la da 

pr.lsion de dos mases d dos años o de &0 a 270 días multa. 

Ul. Si l;o cantidad 1rncede de la señalada en el 

.1.ncJ.so que antecede. se aplicarán pena& que 

correspondan conforme a este capitulo. 

1V. todo procesado o sentenciado que sea adicto o 

habJ. tual quedara BUJ&to a tratamiento. Asimismo, para la 

c:onces.lón de la condena condicional o del beneficio de la 

l.ibertad preparator1a. cuando procedan, no se cons1deraro 

como dntecedente de maJ.a conducta e.l relat.ivo aJ. hti.b1to o 

ad..Lcc.1.0n, pero si se exigira en todo c:a•o que e1 
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sentenciado se someta al tratam1ento adecuado para su 

c1..1rac:ión. bajo la vigilancia da la autor.idad eiecutora. 

Se imoonc:irá or .l.Sl.ón de seis meses a tres añoe o 

de 180 a 360 dias multa al que no siendo adicto a 

c:ua Louiera de las substancias comorendidas en el articulo 

193" adquiera o posea. alguna de éstas cor una sola vR:" 

partt su uso personal y en cantidad que no exceda de la 

destinada para su precio e inmediato consumo. 

Si alguno de los sujetes que se encuentran 

ccmprendidoa en los casos a QUe se refieren los incisos I y 

t 1, del primer párrafo de este artículo. o en el párrafo 

anterior. suministra. adam~s gratuitamente~ a un tercero, 

cualquiera.' de las subst~nci•s indicadas. para uso personal 

de este último y en cantidad que no exceda de la necesaria 

oara. su c:onsumo personal e lnmediat.o, será sa.ncionado con 

prision de dos a. tres a.ñoD o de 180 a 3b0 dias multa, 

siempre que su condtict.a. no se encuentr-e comprendida en la 

tra~c16n IV. del articulo 197. 

La simol~ ooses1ón de cann~bis o ma~~huana, 

cuando tanto por ¡,,. ca.ntidao como por las demas 

circunst:inci::1s de ej ec:ución del hecho., no 

cons1de1-ar~e que est~ de~tin.::1da a real i:ar alguno de los 

delitos a oue sci refieren los: articules 197 ., 198, de e'iite 

c.Od100. se 6élncionará con pris1on de- dos a .ocho años o de 

190 a 360 dí.as multa. 
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Na se a.plical""á ninguna sanción por la simale 

posesión de medicamentos arevistos entre las sustancias a 

la.11 que se refiere el articulo 193. cuya venta al aúblico 

se encuentra supeditada a requisitos especiales de 

· adqu1sicion~ cuando por su naturale::a v cantidad dichos 

medicamentos sean los necesarios para el tratamiento médico 

de la .persona que los posea o de otras personas suJetas a 

la custodia a asistencia de quien los tiene en eu aoder 1
'. 

Las penas y medidas de seguridad prescritas por 

el articulo anteriormente citado son.. respecto de la 

fracciOn I, la de tratamiento del toxicómano y las demás 

medid~& que p~ocedan, esto es. la señalada en el apartado 3 

del articulo 24. del Código Punitivo; respecto de la 

fracción I l, del mismo numeral. sera la de prisión de dos 

meses a dos años o de 60 a 270 dí.as multa; respecto de la 

fracción 111, del multicitado articulo, 2erá la de prisión 

y ya. no e• tomada en cuenta" su dependencia a la droga. Es 

lmportante de»tacar lo e>:presado por la fracción IV, en el 

sentJdo d12 qlle cualquier procesado o sent12nciado que 912¿. 

towicómano quedarA suJeto a tratamiento, a.si como también 

para la conc12sión de la cond12na condicional o del beneficio 

de la \ ibel'"tad preparatoria. 

En lo$ Estados Unidos MeMicanos. la política 

respecto. al tratamiento penal~ del problema de las drogas~ 

ºº" ind 1.c:a que "la neces1dad de rac1onali:=ar el 

enfrentamiento oenal oe este asunto. reprimiendo más 



97 

severament.e a1·· oroduc:tor.. en general., y al verdadero y 

oet1groso traficante. atenuando las penas en otro& 

supuestos. Existe la tendencia, que no ha llegado a sus 

ultimas consecuenc:1as de des1nc:r1m1nar el c:omportam1enta 

del ust1ario y del adicto. En esta materia. ha sido ocasión 

de constante polémica la llamada formula del a.copio". (57). 

En tal razon~ y en cuanto a la fracción III. del 

articulo 194. del Código Penal, la carac:teristic:a esencial 

respecto a la tenencia de la droga por un to):icómano es 

cuantitativa •1 en tal razón se le impone, ya no una medida 

de se~uridad~ sino una pena, que en este caso es la de 

prisión. por to que., en este caso se castiga la axce61va 

posesión de drogas. como es el c:riter10 soutenido por la 

Suprema cOrte de Justl t;:ia de la Nación, que a 1~ letra 

dice: 

"DELITO CONTRA LA SALUD. POSESION EXCESIVA DE 

ENERVANTES POR TOXICOMANOS. 

Sier1dn .:Je celiqr•-=> el delito contra la salud, no 

es dable .. 1..1st1ficar la ooses1on e~:ces1va de enervantes en 

los to~:icó1n=inos. i'Unqu-? esta<0 ::ean para su e::cluSl\.'O uso 

oersone 1. 

(57) Op. c·it. O·.flg. :;e. 
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PRECEDENTES: 

Septima Epoca. segunda parte: 

Vol. Pág. 31 A. O. 146/71 Jase Villalba Lara. 

Unanimidad de 4 votos." ( 58 ). 

III.3.- LA REHABILITACION Y LA READAPTACION. 

La rehabi l i tac::i6n desde el ounto de vista 

gramatical, significa "habilitar de nuevo o restituir una 

persona. o cosa a su antiguo estado 11
• 59 ) • Es 

reincorporar a un individuo ciertas aptitudes que la fueron 

suprimidas. 

La rehabilitación se encuentra regulada en el 

articulo 569, del Código Fede1·a1 de Procedimientos Penales. 

el cual =' 14i1 letra dice: 

"La reh.abilitac1ón de los derechos ooliticos se 

otorgar~ en la forma y términos que disponga la Le)' 

Orq~njca del articulo .38. de la Constitución". ( 611 ). 

(:IS) OlAZ de León. Marco Antonia. Código Federal de 
Procedimientos Penales Comentado. Editorial Porróa!I S. 
-'!. México. 1991. P~g. 632. 

(59J Oic:c:1-.nar10 Encic::lopédi.co Espasa.. lomo 20. Editori¿d 
Espasa Calpe, S. A. Madrid. 1979. Pag. 6~4. 

(60) P~nal Práctica. Cod1oc ~ederal de Procedimientos 
Penales. Editoriii'll EdiC:1one=:; Andrade. S. A. 1992. F'áo. 
34111 bis. 
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Desde el punto "da vista juridica, 

rehabilitación es ''la r"ecuoeración de los derechos que se 

pierden por haber sufrido una condena impuesta por la 

autoridad penal competente". ( 61 ) • 

Los derechos que &e recuperan o se rehabilitan, 

en cuanto a la condena da prisión impuesta por la autoridad 

penal competente, a contrario sensu del articulo 46, del 

Códiqo Penal Federal, son lo• derecho• poHticos, lo• de 

tutela, curatela, ser apoderado, defensor, albacaa, perito, 

depositario o interventor judicial, !!indico o interventor 

en quiebras, arbitro. arbitrador o rl!presentante d11 

ausenten. 

Óe esta modo, ~l toxicómano que ha •ido condenado 

por la autoridad penal competente, en caso de que adquiera 

o posea sub&tilincias o veqetale~ descri tes an el articulo 

1'13, del Código en mención, y que excedan de la cantidad 

necesaria para. su propio e inmediato consumo. y despu•• d• 

haber sufrido la pena. ser~ rehabi 11 tado d11 los derecho• 

1nencj onados a.n ter iormente. 

Destacando. dellide luego, que el toMic~unano, qua 

sólo adquiera drogas para su Jnmedi.ato conaumo, no podr~ 

ser tlr'"Lvado de los derechos cita.dos en virtud de la 

(61l Diccionario Jurid1co Me:~1 ... ano. Instituto de 
Investigaciones Jurid1cas. Editori~l U~1veraidad 
Nacional .1utónoma de Mé:t ice. 2a. Edición. México, 
1985. P~g. 2663. 



100 

inawistencia de delito. como se verá en el capitulo 

posterior: es decir~ que la. to>eicomania únicamente como 

tal, sólo estará sujeta a la readaptación, como medida de 

seguridad consi&tente en el tr01tamiento médico que tenga 

cama fi.n . la cura.ción del to>;icómano y que es la de la 

pérdida del hábito de ingerir drogas. 

REHABILITACION 

El articulo 99, del Código P•n•l Federal, preve 

la rehabilitación da la siguiente manera: 

La Y.,;t1abi 11 tación, tiene por objeto reintegrar al 

condenado en los derecho& civiles, politices o d1t familia 

qu" habrá perdido en virtud de sentencia dictada en un 

pr"aceso e •n cuyo ejercicio estuviera suspenso". ( 62 ) • 

LA READAPTACION. 

Oesde al punto de vi3ta gramatical v etimológico 

significa. 11 Del 1Atin r-e, orepos1c1ón insepa.rAble que 

denomina reintegrAción o repetición '/ c!.daptación. acción v 

efecto de adaptar o adaptarse". ( 63 1. 

(621 Penal Práctica. Códic¡o Fenal. Editorial Ediciones 
Andrade, S.A. 1992. P4g. 26 bis. 

(631 Diccionario Jurídico Mexicano. Op. Cit. P~g. 2765. 
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Adaptar es acomodar. ajustar una cosa a otra1 

dicho de personas s1gni fica, acomodarse o avenirse a 

circunstancias~ condiciones. etc). La rea.daptación, deadlit 

este punto de vista rescecto a lo social, es el 

encuadramiento de la cónducta de un individuo a l•• normas 

tanto sociales y Jurídicas de una sociedad determinada. 

El término de re•d•ptaciOn, '"" puede confundir 

con el de rehabilit•ciOn, pero son completamente diferentes 

v• que la readaptac10n conaiste en h•cer •l sujeto Apto 

para Joqrar que viva en sociedad. sin que entre •n 

conflic°to con ella; la readaptaciOn se logr• por medio d" 

la capacidad laboral y cultur•l del individuo, 

aconciicion~ndolo P•r• su normill desarrollo, poniendo ademas 

en pr~ct1ca todos los ~ecursos terap•utico• con tal de 

logr"r esa feli: uniOn entre el readapt•do y la propia 

sociedad. 

En toda aociedad contemporAnea, existen 

determina.dos valores o p•trone• cut turi&l•• que •en 

aceptados por la mayoria d~ lag intmQrante• de l• misma. y 

que, cuando determinados miembros de esa sociedad no se 

c::onducen de acuerdo a esos v.alores, causan 

conjunto QOCial. En ts! ra:on, los valores o P•trones 

::uJ turales pueden estar reglamentados en leves de c•rActer 

ob1igator10 o so1amente son de carácter estrictamente 

aocial, !' en donde e;: i.sten Personas que dentro de ese grupo 

social .. F\especto a. ia=. conductas que se dan a l•• reglas 
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dadas par" una sociedad determinada, Becker. citado por 

Francisco A. Gomezjara. dice que resp~cto a las normas 

1mpuest•a por una sociedad especifica, existen cuatro tipos 

de conduct•c qua mon1 

"3.1. La con1ormiata que obedece las reglas y los 

d•~•• lo perciben como obediente de la miama. 

3.2. La acusada falsamente que obedece las reglas 

pero los dani6• (o alguno• de ellos) perciben como si 

fueran desobedientes a ellas. 

3.3. La d••Yiilda secreta no obedece l•• normas 

pero nadie •• dA cuanta o no reacciona ante la misma como 

ante una violación publica de las reglas. 

3.4. Desvi•da pura es aquella que no sOlo 

desobedece la norm• sino que es percibida como infractora 

por los dem6•"· ( 64 ). 

Ahora bien, desde el punto de vista Juridico, la 

readaptac:iOn preaupone que1 "a> El sujeto estaba adaptado; 

b) El sujeto se de5adapt0; c) ·violación del deber juridic:o 

implica desadaptaciOn social; y dl Al suJ.,to se le volverá 

a •daptar". ( 65 >. 

(64) GOMEZJARA, Francisco A. Socioloc¡ía. Editorial Porri:1a, 
S. A. Mé•ico, 1983. P~g. 419. 

(651 Dlc:cionario Jurídico Me>:ic:ano. Op. Cit. Pág. 2663, 
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ellos. 

t;:n cuanto a los to><icómanos. la readaptaciOn de 

equiva.ldria a ha!=erlos aptos para convivir en la 

sociedad sin que los mismos dependan ya de la& drogils. es 

decir. ae integren a la misma, sin ser consumidores de l•• 

drogas. 

Nuestro Código Politico, establece Rn su articula 

18, que la readaptación social !IR logra par medio del 

trabajo, la capacitación para el misma Y la educaciOn y que 

a continuación cito a la letra• 

"Articulo 18.- Sólo por delito que merezca pena 

carporal habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de esta 

gerá distinto del que se de&tinare para la extinción de las 

·penas v eStar~n complet~mente separildos. 

LDlil gobiernos de la Federación y de lo"' Estadas 

organi:ilran el sistema. penal, en sus rawpectivas 

jurisdicciones, sobre la base del traba.Jo, 1-. c•r.>•citación 

para el mismo y la. educación como medios para la 

readaptac 1ón soeial del delincuente. La• muJerea 

compurgarlln sus penas en 

destinados u los hombres para tal efecto ••• 11
• 

Asimismo, los to>:icóma.nos Que únicamente po•ean o 

.adouier=.n dr-ogas para su inmediato consumo. sólo serén 

tratados como SLtJetos en estado peligrosa •1 tendrit.n 

e::c l us ivamen te 1 a med1da de segur id ad censa.grada en al 



104 

articulo 24. incilio tercero, del Código Federal Penal, y 

que consiste en el tratamiento o curación de dicha 

dependencia, ya estudiada en el presente trabaJo. 

REAllAPTACION SOCIAL. 

RHdaptarse socialmente significa "volver a ser 

apto par• vivir 11n aociedad al sujeto que se desadapto )' 

que por &lita ra>ón violo la Ley Penal, convirtiéndose 11n 

delincuente". ( 66 ) • 

S• pra11upone entonces que: a) el sujeto estaba 

adaptado, bJ 1tl sujeto Se desadaptó; C) la ViolilCJ.On del 

deber Ju.r!dico penal implica desadaptación sociill; y, d) al 

suj1tto ae le volver~ a adaptar. 

Como puede observarse el término ea poco 

afortunado~ ya que: al e>tisten delincuentes que nunca 

estuvieron adaptados Cno pueden desadaptarse y por lo tanto 

es imposible raadaptarloa1 b) hay delincuentes que nunca se 

desadaptaron (como muchos de los culposos)¡ el la comisión 

de un delito, no significa desadaptaciOn social; d1 hav 

sujetos sertamente desadaptados que no violan la ley penal t 

e) hay tipos penalew. que no describen conducta& de seria 

deaadapraclén social; y, f) múltiples conductas que denotan 

franca desadaptaciOn social que no esttm tipi ficada.s. 

(661 Op. Cit. F'~g. 2.663. 
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RESOCIALIZACION 

Bastante aceotado actualmente. se condiera coma 

l.a posibilidad de retorno al ámbito de las relac:ion•s 

sociales. de QUél oue oor un delito habia visto 

interrumpida su vinculación con la comun1d•d. 

III.4.- ARTICULOS ~23 AL ~27 DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDI"IENTOS PENALES 

Hemos d1c:ho c:ual es el objeto juridic:o del delito 

materia del presente trabajo, que e• la !Hlud 0 tamb16n 

'hemos dic:ho las penas y mediQaa de seguridad apl1c:ables al 

objeto personal de esta estudio que son las toKicómanos, 

aBi c:omo su rehabi 11 tacJón y r•ada.ptación en 1 a reil lidaci 

social de nuestro pais. En este orden de ideas, v•mos •hora 

a analizar el Ca.pi tu lo ! 1, ael Código Federill de 

Frocedimientos Penales. oue cnn~iene lo• ~rticulcs del ~23 

al :527 11 en !os; i:uaJ.em s& hace referenci• a las o•rsan•a 

que ti"nen ,.¡ h~b.i to o la necesid•d de consu•1r 

estupefacientes o p111cotr6p1cos, para hacer un estudi'o mAa 

profundo, a continuac1ón se transc~lbEn los articulo• 

citados y se haca un coment~r10 de c~d~ uno de ellos. 

"Articulo ~23.- Cuando el Agente del Ministerio 

F'UblJ.co tenga conocimiento de que una oersona ha hecho uso 

t.ndebido de e.stLmef=-ci.entes =:l 1ls1cotr6pi.cos. al iniciar .su 

a\.·l:!rJ..gltr.ic.ion, s:.e pc1ndr/:I inmediatamente en relación con la 
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autoridad sanitaria federal corrP.spondiente~ o ar.a 

determinar la intervención aue ésta deba tener en el caso. 11 

Egte articulo establece que, cuando una persona 

ha hecho uso indebido de estupefacientes o psicotrópicos y 

Ja policía la detiene y pone a disposición del Agente del 

Ministerio Público, éste Ee pondrá en comunicaciOn y en 

relación con· la autoridad sanitaria federal 

correspondiente, a efecto de determinar la intervención que 

esta t1Utoridad daba tener en el caso, para poder integr.ar 

debidamente la averiguación previa~ desde nuemtrc 

particular punto de vista, eg conveniente que e){ista. esa 

relación de autoridadea, para que con esa unión, sea pronta 

v expedita la imparticiOn de la justicia. 

El articulo en comento determina que el Agente 

deJ Hinist•rio Publico Federal, al iniciar cualquier 

averiguación previa, esto es, 11 l• etapa proc:edimantal 

dur•nte la cual el órgano investigador realiza todas 

maquell•• diligencias p•ra comprobar, en su caso, el cuerpo 

del delito ~ la probable responsabilidad. y optar por el 

ejercicio o ab!ltenc1on de la acc:ion penal", ( 67 ) : •un 

distinta a los del¡_tos contra la aalud, cono~ca que una 

persona ha hecho uso indebido de estuoefac:1entes y 

pe. i cotropi ces, debe de ponerse. sin tardan:.:.. en 

(671 OSORIO v Nieto, Cé<ar Augusto. La ;:,,eriguaciOn Frevia. 
Editorial Porrúa, s. A. MC·:oco. 1989. PAq. 2.. 
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comunicacion con la autoridad sanitaria federal, que es la 

Secretaria de Salud. para que esta tenga la intervención 

LeQal a que hava lugar. En tal sentido. es importante 

mencionar que el Aqente del Ministerio Público Federal, 

conforme al párrafo segundo del articulo 1m2, de la 

Constitución Política de los Estado6 Unidos Mexicanos. le 

incumbe la persecución de los delitos del orden federal• 

asimismo. me parece acertado el comentario de Marco Antonio 

Oia;: de León, en cuanto a Que dicho articulo e& 

"defectuoso. primero porque, en tal supuesto antes que nada 

se deber ia de ordenar la investigac:iOn, en dicha 

averiguación previa. del delito .contra la salud de que se 

tratare; y segundo, porque la e>:presión 11 ha hecho usc 11
, es 

ambigua y atípica. pues no indica si se refiera al consumo, 

cosecha, cÜltivo~ manuta;tura. venta, ate., que señalan las 

articL1los 194, 196 y 197, del COd1go P•nal", ( 68 ). 

ºArticulo '24.- Si la averiguación se refier• • 

la adqt.1is1ción poses ion de estupefacientes o 

l)Sicotrópicos, el f'llnisterio fúblico, d• acuerdo con la. 

autoridad sanitaria a que se l"'&f1ere el articu10 anterior, 

1Jrecisar.tt a.cuciosamP.nte s1 esa posesión tiene por finalidad 

enclusiva el uso personal que de el los haga el indiciado. 

En es te caso. siempre Que el dictamen hecho por la 

autoridad sanitaria indique Ql.le el incuipado tiene el 

~áb1to o necesidad de consum1r ese estupefaciente o 

lbBI D!AZ de l.eOn, Marco _Antonio. Op. Cit. Pág. 634. 
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psicotr6pico Y la cantidad sea la necesaria p:r~ su propio 

con~umo, no hará consignación a los tribunales; en caso 

contrario, ejercitará acción penal". 

En el .anterior numeral .. opera una excusa 

;¡.b•olutoria. toda vez que acreditando la tov.icomania el 

indiciado, por conducto de la autoridad sanitaria que 

rendirá por medio de un dictamen los estudios real izados 

por la autoridad mencionada, el Agente del Ministerio 

Póblico, en base a ese dictamE•n y demostrando QUe la 

cantidad asegurada del estupefaciente. o psicotrópi.co, es 

la racionalmente necesaria para au necesidad tóxica~ no 

podrA configurarle el delito contra la salud, en ninguna de 

sua modalidades, pero si podrA el Agente del Ministerio 

Póblico Fed•ral, ponerlo a disposición de la autoridad 

competente para que sea sometido al tratamiento médico que 

ordena eapresamente la ley procesal de la materia= a 

nuestro Juicio, esta¡¡ medidaYi son correctas, en virtud de 

que el to>eicómano es un enfermo y tiene el derecho da que 

se le trate medicamenle para •u curación y pueda integrarse 

debidamente sano a la sociedad. 

Este articulo, un requisito de 

procedibilidad, es decir, "las condiciones legales que 

deben cumplirse para iniciar una averiquación orevia y en 

QU caso ejercitar la acción penal contra el probable 

reaponsable de la conducta típica", 69 ) : y , que en e 1 

articulo en comento. e! citado requisito de procedibilidad 
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consiste en que la autoridad sanitaria federal. determinará 

n1edi:snte acuerdo si el indiciado tiene la necesidad de 

consumír dichas drogas y que la cantidad de la posesión no 

exceda de la necesaria para su oropio consumo. En al caso 

oue la cantidad de la posesión de estupefacientes o 

osicotróoicos eHceda de la cantidad necesaria para su 

consumo, o que el poseedor no teng~ la necesidad de 

ingerir las, se ejercitare:. le'\ acción penal que corresponda; 

en caso de que la autoridad sani ta.ria determine mediante 

dictamen. que el indiciado, tenga lA necesidad de consumir 

dichas drogas~ y la cantidad sea necesaria par¿,¡ su propio 

consumo no ejercerá acción penal alguna. 

Unicamente es censurable, que este artículo diga 

que 11 1a ca'ntidad sea la .. necesaria para su propio consumoº, 

y no especifique si es para su inmediato consumo o para su 

consumo en un determinado tiempo. v que puede e>:ceder del 

término de tre!i dias, situación que se contra.pone a Jo 

e::presado por ~1 drtículo 194, del Código Fenal Federal. 

De ta 1 manera, que es indispensable, como 

requisito de orocedib1J idad. i!-l dictamen o a=uerdo de la 

autoridad san1tar1a para oue la autoridad investigador• del 

11ect10 del J ctuoso pueda ejercer la acción penal 

corresoondiemte, esto es, que consigne a la.s autoridaides 

juoic:1..:.les competenf"es a los inculpados: siendo de 

imcortcincia relevante las s.Lgu1entes ejecL1tor1as-o~ 

(69) OSORIO v rHeto. César- AL1gust;:i, Do. Cit. F'~g. 7. 
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"DELITO CONTRA LA SALUD, POSESION DE MARIHUANA. 

LAS ASEVERACIONES DEL INCULPADO SON INEFICACES PARA 

ACREDITAR SU TOXIC011ANIA, CUYO ESTADO PATOLOGICO DEBE 

ESTABLECERSE MEDIANTE DICTAMEN MEDICO, A FIN DE IJUE OPERE 

EN SU FAVOR LA EXCUSA ABSOLUTORIA A QUE LA LEY SE REFIERE.-

Segün el articulo 524, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, para considerar inexistente el delito contra Ja 

salud en su modalidad de posesión de marihuana~ es mene~tP.r 

el diagnóstico que emitan las autoridades sanjtari8=• 

indicador de que el inculpado es un to}:icomano. orec1.:::..:.n:10 

además acusiosamente en su dictamen. si esa poses ion t i-ener 

por finalidad e~: elusiva el usa oer-:oonal que del 

as~upefaciente haga el incL: lpado. b.s 1ndisDensable unc

op1nién técnica de esne:::1ai istas sobre la mat~~ia oara 

cetermina1w la can ticlad del 

estucef3i::1ente 1J•Je <>l J.ncuJ oaoo 

sat1si~cc.1c:•t-i inmed~3ta~ ne le •E5" dable c:il &er.tenc .. aoor 

;1.1st11:uu- e5a di.agnostt:co con su aprectac:ión oersonal. 

haciendo oer :i. ~~,- de . .ia ase1/erdt.ion dE:J procesado hech8 en 

el aentldo de .:iue hac:e tres. meses Que fuma m.ar-ihL1a.na. 1.:t 

c.or.c1uei6n d~ c¡1.1e es .tes:iicomano 

se lt• encentro constitui-A la 

que el estupefdciente que 

.::an t id ad reauer ida por su 

01•qo)n1smo. f-·or identicet ra:.on. la c1rc.unstanc.1a de que hayer 

.;;1da del:en.t.do el inculpado. cuando fumaba marthuana. podrá 

demost:t·ar que consumF. e-sa hierba pero no que es towJcomano~ 

:t1t1:l n=-dec1mlent:o liubi"era determinado en su organismo la 

e-:dgencl.a del .. e~tupe1ac.1ente para satisfacer esi:i necesi.daa 

Lnffi~d1.at~. Far co~siquiente~ ~l el tnc.uloado consume 
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.narthua.na por determinación libre de su voluntad, la 

posesión de ella confiottri'I el delito contra la salud a que 

se refiere el art.iculo 195. del Código Penal Federa.!, 

cualouiera que sea la cantidad del estupefaciente que se le 

ha.ya recogido. 

Amparo en revisión 64174.- Abdulá Jase Paredes 

González.- 31 de julio de 1974. Mayoria de votos.- Ponente• 

Victor Manuel Franco. 

Informe 1974. fribunal Colegiado en Materia Penal 

del Fr·imer Circuito. Tercera Parte. Págs. 10 v 11 11
• ( 7IZI ). 

11Art.iculo 525.- Si se hub1ere hecho la 

c.ons1gnaciOn y dentro de. las setenta y dos horas que señala 

el articulo 19, Constitucional. se formula o se rectifica 

el d.ic.ta.men en el sentido de que el inculpado tiene hOb1tc 

o la necesidad de consLLmir el estupefaciente o oiscotr6pico 

v la cantidad sea l~ neces~r1a par¿ su orooio consumo. el 

M1nister10 Pltbl ico. ::e des1sl:1rá de la acción oenal .;;in 

necesid8d de consL· 1 ta a L Pre.curador y oedi rA al tribunal 

oue o:l detenida sea p1.:esto a dispos1c1ón de la autoridad 

sanitaria fede-r.:.I par~ su tratC1miento. oor el tiempo 

(70) 8UERR·A Agu1lera. ~lo~e Carlos. ManLt¿d de Jur1sprudenc1a 
de 1 o Suprem~ Cor te de JL1sti cia en Mater i~ de 
tlarcotr~ftco. Farm~codeoendencia y Contrabando. 
Ed1lor1al Orlando C~rden~s. Editor ) distribuidor. 
Méalco 1989. Fác. 54. 
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Ente articulo trata lo referente a la 

recti f1cación. en el sentido de que el. in cu loado tiene el 

h4bi to o la necesidad de consumir estupefacientes 

ps1cotrópicos y [lue la cantidad que se le aseguró, es la 

necesaria para satistacer su inmediata necesidad tówica. El 

Aqente del Minister.io Público Federal. se desistirá de la 

acción penal, sin consulta preYiil al Procurador v creemos 

que está en lo justo, toda ve;: oue si se consultara al 

Procurador, sobre asuntos como éste, que se consideran 

segt.'.tn el dict.a.men aportado, por las autoridades competentes 

como to::icómano, eJ Proc:ura.rtor delega en el Agente del 

Ministerio F'úblico Federal. la 

determinar en un momento dado. 

resoonsabilidad para 

la peligrosidad del 

indLciado. claro es que ésta debe estar basada en fórmulas 

legale~ y con el apoyo de dictémene5 suscritos por peritos 

afic:iales. 

Este arUculo contiene dos hlpótesis respecto a 

la reali:aci6n del dictamen que haga la autoridad 

san!. tar ic1. como requ1si to de procedibi 1 id ad establecido en 

el articulo 524. ya comentado: La primera hipótesis señala 

que el dictamen dP. le:.'\ :'\utoridad sanitaria "se formula 11
, 

después de haber sido consl~mado el inculpado ante la:: 

autorLdades Judiciales competentes y dentro del término 

constitucional que tlEme d1c:hiH: autoriaades jud1ciaJe:: pare. 

resolver sobre la situación Juridica del inculcado. 
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Es· imoortante destacar que dicho art.i.culo. en la 

hicótest.;¡ anteriormente señalada. es viola torio de 

garantías individuales consaqradas en nuestra Ley 

Fundamental. en virtud~ de oue el inculpado fue hasta 

consignado~ sin el requisito de procedibil1dad previsto en 

el articulo 524. del Código Federal de Praced1mientos 

F'ena1es. esto es. sin haberse reali:::ado el dictamen de la 

autoridad santtar1a. 

En la segunda hipótesis, el dictamen de la 

autoridad sanitaria "se rectificaº: en este supuesto. el 

dictamen o acuerdo hecho por la autoridad sanitaria, puede 

ser anterior a la consignación del inculpado. •1 el mismo se 

encuentrM viciado o defectuoso, ya que rectificar es 

reducir una cosa a la e.~:acti tud oue debe tene1- 11
• ( 71 ) • 

Siendo discutible aue el dictamen emitido por la autoridad 

~i?<nl. tar1a federal. este "defectuoso". pues se '!iiLlPOne oue 

dicha autoridad real1:a los dictámenes o acuerdos a trAves 

de person~s diestras en la materia. esto es por peritos. y 

C¡Lte por lo tanto. sus dictámenes deben e.e ser, por lo 

mene~~. CQn muy poco margen de errot·. 

Ya comenta.das la: hipótesis conten1das en el 

-:irtículn en comento. / Las cuales. 1r1dican oue después de 

t"1aber 11 iormllli1do 11 o ·~rect1t1cadc" el oictamen. éste indique 

(71) Diccion~rio Enc1clopédico Espasa. 
F'ág. '6711), 

lomo 20. Oo. Cit. 



oue s! inculpado tiene la necesidad de consumir 

estuoefacientes o psicotróplcos y la cantidad de los mismos 

sea la necesaria para su consumo~ el Agente del Ministerio 

F'úblico Federal, se desistirá de la acción penal, ain 

previa consulta al procurador.. solicitando al tribunal 

correspondiente que el detenido sea puesto a ~ispoaición de 

la autoridad sanitaria para su tratamiento, como medida de 

sequr1dad prevista en el articulo 24, inciso tres;, va 

estudiado. 

De lo e!-tpresado ª':>teriormente, es pertinente 

comentar, que como b.ien dice Marco Antonio D.ia~ de León, 

(72)~ respecto a que el MiniSterio PUblico. ne es el 

titular de la acción penal, también es cierto~ que el 

Min15ter.to Fúblico al no C:\.1mplir con el requisito de 

procedib1lidad establecido en e! artículo 524, debe de dar 

un trámite inmediato al to)dcómanc que tenga o adquiera 

estupefaciente o psic:otr6picc•. par~ su tratamiento a la 

autor1dad sani tar1a federal. Es importante li:.. eJecutoria 

csue a continuación cito: 

"MARIHUANA. DELITO DE POSESION DE". 

El art.í.c:ulo del Codigo Federad de 

F·roc:edimien tos Pena les. se dirige al Hqen te del Minusterio 

Publico~ para oue de Bc.uerdo c:on las autoridades sanitarias 

(72) DIAZ de León. Marco Antonio. Op. Cit. Fi>g. 632. 
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nrecise acuciosamente si esa posesión tiene por finalidad 

e::clusiva el uso nersonal; en caso afirmativo '/ siempre que 

el dia.qnóst1co sea en el sentido de ser toxicómano el 

poSeedor. no hará cons1qnación; .en . caso contrario 

eJercitara la acción penal; suponiendo ciue la autoridad 

Judicial deba observar tal d.lspasitivo. por lo menos cabe 

estar a sus términos y cuando ial ta let conclusión de la 

finalidad '' el diagnóstico de to:{icomania, queda pura v 

sjmple la figura delictiva de la fracción 1 I del articulo 

l94. del CódLgo Penal. 

Agosto 

PRECEDENTES: 

Amparo No. 5176/54. OueJoso1 Rito Castillo Góme=. 

de 1956. Lman1m1dad de 5 votos. Ministro: L1c. 

Genaro Rui:z. de Chélve;:. Secretario: Lic. Manuel Sanche:. 

Esponda". ( 73 l. 

"Articulo 526.- Si el inculoado está habi tL1ado o 

la neces1oa.d de consumi1· estupefacientes o 

psicotróo1cos •/ :;derr,w~s ::,.: adquirir o poseer los necesarios 

para su c:onsum=. comete cLtalouier delito contra la s~1uC. 

se Je co~s1~nará. sJn per;uic10 de que intervenga la 

autoridad st-rnJ Lar1a fede-r.;i1 p.:·r.FI su tratam1entc 11
• 

(73) Junsprudencia l'H7-l985. 8va. Parte. Pág •. 3~il. 
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l::s evidente que s1 un inculpado to::icómano comete 

un del t to !:cintra !a salud en cualouiera de sus 

moda i 1dades. se le consif;in&1.ra., claro es oue tendrá el 

derecho de ser curado '/ 21 lo será inclusive en el interior 

del centro de readaptación social en donde se encuentre. 

por los médicos autori:ados cara tal efecto. 

ESte articulo~ expresa lo va establecido en 

otros numerales. como el art.í.culo 194, del Códiqo Penal 

F~deral ~ en cuanto a que el toxicómano qL1e haga las 

conductas descritas por los tipos penales. relativos a los 

delitos contra la salud, se le consignará por dichos 

del 1 t:as. sin perjuicio del trata.miento a que serd sometido 

para la curación de su adicción. En tal sentido. cito las 

SLQl.tieni:.c 'JUr1sprudencJ.~. es decir. "el conjunto de 

principioe ~ doctrinas contenidas en las decisiones de los 

tri bL1nales 11
, ( 74 ) / que son: 

"TOXICOMANOS. INAPLICABILIDAD DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL PARA LOS. EN CASO DE TRAFICO. El orocedimiento 

espec1 ~l QllL' par~ lo: to::icómcir.o:. establece el C6d190 

1='t-d·~rc11 d:::. :;r-oced.lmLentos ¡:·ena les. no :.e ouede aol .le.ar 

cuando el enervar.te que SE oosea teng¡;. como finalidad el 

tr~ f i.co. d 1Je:.ar de que el encauscldo havo:'\ ::.cred1 tado en el 

p1-or.esc. su c.aliciaci de to::1comanc. 

(741 GARCLA Ma,nes, ¿duardo. Op. Cit. Plq. 68. 
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Séptima Eooc:a, SegL1nda Parte: Vol. 52, p.43 A.O. 

5, 4991172 .- Fernando J iméne:: Vá::oue:;:. - Unanimidad de <J 

votos". 

"SALUD, DELITO CONTRA LA. COMPRA V POSESION. 

INEXISTENCIA DEL DELITO. TOXICOMANOS. Si conforme a lo 

dispuesto por los artículos 524 v 525~ del Código Federal 

de Procedimientos Penales .. e1 Ministerio Púubl1co no debe 

consignar o. de haberla hecho ya, deberá desistirse de la 

acción pena J en con trA del touicómano que compre o oosea 

drogeis enervantes sólo en la cantidad racionalmente 

necesar1c\ para sLt consumof debe concluirse oue en tal caso 

no e:: is te delito que e\ drogadicto sólo debe quedar 

su je to al tratamiento médico que le apliquen las 

autoridades admin1strat1vas de Sa!ubr1d.ad y Asistencia; en 

tal concepto, :3.Unoue el representante social dejare de 

cumplir con Jas obl1gac1ones que las cit~das d1sposic1ones 

JegaJes le imponen. el JUt~;:!. natural deberá de hacer 

efectiva Ja esenc1~ fundamental de eses preceptos. 

Se•~ta Eoaca. SegtJnda Parte: VoJ. XXVll. p. 47. 

A.O. 2~3ló/5ct.- Jose Hernánde:: Romera.- Unanimidad de .; 

votos. Vol. XXXll. u. 50. ·1t.O . .:,.ac;ia:59.- Antonio ·.latencia 

Chavea.- 5 vr1tos. Vol. X~X\I. p. 1~ A.O. 7,685/59.- Manuei 

Gari"~le" Mul'\6z,- Unanimidad de 4 votos. Vol. XXXIX, p. 52. 

A.O. 2,287/69.- Vic:tor Bobadilla Maldonado.- 5 votos. Vol. 

'(L,, p. ·~~-A.µ. 144='160.- Luis Flores Herrera.- Unanimidad 

de 4 votos 1
'. 75 ) • 

(75) D!A.Z de Leen, Marc:o Antonio. Or>. Cit. P~g. 6:"'.5. 
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El articulo 527, del Códiqo 

Procedimientos Penales, señala lo siguiente: 

"Articulo :527 .- Cuando e>:ista ;asegur;amiento da 

estupefacientes o psicotr6picoa, los perito• de la 

autoridad sanitaria federal o CUAiesquiera otros oficial•• 

rendirán al Ministerio Público o ;a los tribunal••• un 

dictamen sobre los carácteres organolépticos o quimicos de 

la sustancia asegurada. Este dictamen cuando hubiera 

detenido, será rendido dentro del término de &atenta y doa 

horas a QUe se refiere el articulo 19, Constitucion•l". 

El articulo 19, Constitucional, datarmina lo 

siguianter 

"Ninguna detención podr.t &Hceder . da! término d& 

tres d.ias, sin que se Justifique con un auto de fcrm•l 

prisión. en el que se e><presarana el delito qu• se imputa 

~l acusadoJ los elementos que constituyen -.quél, lug•r, 

tiempo y circunst;ancias da ejecución, y los datos qua 

arroje la averiguación previa, los que dl!ben ser bastantes 

para comprobar el cuerpo del delito y hacer prob.abl• la 

responsabilidad del acusa.do. La infr•cción de aab1 

dispos
0

ición ha.ce respons-.ble a la autoridad que ordena l• 

detención o la consienta, a los agentes, ministros, 

~Jcaldes o c-ari::eleros Ql.le Ja ejecuten ••• ". 
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EV· término de setenta y dos horas, consiste en 

que en ese lapgo de ·tiempo la autoridad jurisdiccional 

determinarA la sit.uacién jur.idica del inculpado con un auto 

de formal prisión, un auto de sujeción a proceso o un auto 

d• libertad por falta de elemento& para procesar. 

El articulo an comento indica que cuando haya 

asegurami•nto de 11stupefacientes o p•icotrópicos, los 

peritos da la autoridad sanitaria federal u otros con tal y 

qu• aean oficiala• haran al Agente del Ministerio Pablico o 

a la autoridad Jurisdiccional, un dictamen sobre los 

caracteres organolépticos, "ge dice de las propiedades de 

los cuerpea que se pueden apreciar por los sentidos", (76), 

teniando, también como.requisito, que dicho anali•is de las 

propiadades de las drogas a5ogurada11, se haga •n el mi&mo 

l•p•o que menciona el articulo 19, Constitucional. 

Este articulo, es repetitivo, ya que los 

articulo• ~23 y 524, del mencionado Código Federal de 

Procedimientos Penales, determinAn como requisito de 

procedibilidad para ejercitar la acción penal, que ae 

realice un dictamen peri.cial por la autoridad Sianitaria 

feder~lJ sólo que en este numeral, se requiere el dictamen 

de l•• propiedades de las drogas aseguradas, mismo dictamen 

qua debió de hacerse antes de la consignación. 

(76) Diccionario Enciclopédico 
Pil.g. :111. 

Espasa. Tomo 18. Op. Cit. 
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Asimismo. es importante mencionar que desde el 

punto ele vista técnico-jurid1co. las disposiciones 

contenidas en los artic:ulos del 523 al 527. del Código 

Federal de F'rocedimientos Penales, deberían de estar 

... reglamentada en la Ley Sustantiva, esto es , en el Código 

Penal Federal v no en la Ley Adjetiva, como indica la 

jurisprudencia que cita el Dr. Sergio Garc:ia Ramirez, y que 

a la letra dice: 

"113 DROBAS ENERVANTES, COMPRA Y POSESION 

DE. INEXISTENCIA DEL DELITO. TOXICOMANOS. 

Si conforme a lo dispuesto cor los articulas 524 

y 525, del Código Federal de Procedimientos Penales. el 

Mintsterio' Público, no debe consignar o, de haberla hecho 

ya, 'deberé desistirse de la acción penal en contra del 

toxicómano que compre o ~osea drogas enervantes sólo en la 

cantidad racionalmente necesaria par.:.. su consumo: debe 

concluirse que en tal casa no existe delito y que el 

drogad1 c:to sólc debe quedar suJeto .:11 tratamiento méd1co 

lFJ apliquen l:O\S autoridades administrati·1as de 

Salubridad Asistencia: en tal conceptc. aunque el 

representante ~oc1al dejare de cumplir con las; obligaciones 

qLte las citadas d1sposicione~ legales le imponen. el juez 

natural deber d. hacer efectiva la esencia fundamental de 

esos preceptos. indeoenoientemente de 0L1e. desde el punto 

dP vista téc11ico. ser mas correcta la 

reglamenta.cien de es,:.. situBc.lón en la. ley sustantiva., es 
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indiscutible que la adjetiva es también de orden publico. y 

que si no la acata el órgano de acusación. compete al 

ju:zgador decretar, en t.ales casos, la abE-olución 

conducente. 

Sexta Epoca. Cuarta Parte: 

Vol. XXV!l. pág. 47. A.O. 2316/59.- José 

Hernéndez Romero. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXXII. Pag.5111. A.O. 6898/59.- Antonio 

Valencia Chavea. Unanimidad de 5 votos. 

Vol.- XXXIV. pág. 14. A.D. 7685/57.- Manuel 

González Muñó::. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. •XXXIX. pág. 52. A.D. 2287/6111.- Vic:tor 

.Bobadilla Maldonado. 

Vol. XL, pág. 33 A.O. 1445/6111.- Luis Flores 

Herrera, Unanimidad de 4 votos". ( 77 ) • 

(771 GARClA Ramire:. Sergio. Delitos en Materia de 
Estupefacientes y Psicotr6picos. Editorial Esfinge~ S. 
A; Méi:ic:o. 197~. Pags. 1.24 •1 125. 
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C A P I T U L O CUARTO 

EL TOXICOMANO Cot'IO INIMPUTABLE PARA EL CODIGO PENAL 

FEDERAL. 

NATURALEZA JURIDICA DE LOS ARTICULOS DEL 523 AL 527 DEL 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Hemos analizado en el capitulo precede_nte. el 

objeto )uridi.co de-1 delito objeto material del pre5ente 

estudio, que es la. salud, asi coma también las penas y 

medidas de seguridad aplicables a los to>:ic:ómanos en cuanto 

a los delitos contra lB sslud. As! como también hemos 

an.o l izado los articulas 523 al 527, del Código Federill de 

Procedimiento• Penaleg. 

Ahor~ bien, la naturale:a Jurídica, es decir, el 

contenido o esencia de los articules 523 al 527, del Código 

FP.dera.l de Procedim1entos F'enales~ así como del arti.culo 

1q4, del Código Penal Federal, respecto a la no punibilitlad 

de l~s conductas tip1cas po~ parte de los foMicómanos• 

corresponde al de l~s denominadas eNcusas absolutorias; por 

lo que en tal ra~6n. estudi•remos sus características 

esencial e&. 

Ld5 excusas absolutorias~ p~ra el Tratad19ta Raúl 

y Trlljil lo, son "c1 rcunstanc.ias en las: que~ a 

pesar de subsistir la .antijuric:idad y la culpabilidad queda 
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excluida desde el· primer momento la posibilidad d• imponer 

la pena al autor". ( 78 l 

Para Fernando Cii\stel lanas Tena. las E!)(CUS&S 

absolutor-ias, 11 son aquel las cau~as qLte dejando subsistente 

el carácter delictivo de la conducta o hecho, impiden la 

apl icaciOn de la pena". ( 79 ) • 

Francisco Pavón Vasconcelos. cita la definición 

de Jíménez de Asúa. de las e>:cusas absolutorias y dice que, 

"son causas de impunidad o e>:cusas absolutorias, las que 

hacen que a un acto típico, antijuridico, imputable a un 

autor y culpable no se asocie pena alguna por ra~ones de 

utilidad pública". ( 8IZI ). 

Siendo uniformes los criterios, expresados 

anteriormente" en cuanto a que lasa excusa.s absolutorias 

son e::cluventes de punibilidad, es decir, a la conducta. 

tipic.a. antijur.idica v culpable se le e::i.me de la. pena. 

Un eJemplo de e~:cusa absolutoria es la que se 

encuentra establecida en el articulo 333. del Código Fen•l 

para el Distrito Federal, que a la latra dice: 

(78) 

(79) 

(8IZI) 

CARRANCA v Trujillo RaL\l. Derecho Penal 
Parte General. Op. Cit. Pág. 651. 
CASTELLANOS, Fernando. Lineamientos 
Derecho Pena 1 • Ed i ter i a 1 Porn.'.1a ~ S. A. 
Págs. 276 ,, 277. 
PA\'ON. \)asconcelos, Francisco. Op. Cit. 

Mexicano, 

Elementales de 
México, 1984. 

Pág. 459. 
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"Articulo 333.- No es punible el aborto causado 

sólo por imprudencia de la mujer embarazada, o cuando el 

embarazo sea resultado de una violación. 

En este caso. el Estado considera que por razone& 

de indole tanto mor.al como de sa.ludl' puede reali;::arse la 

conducta, t:í.picñl' antijuridica y culpable, sin que sea 

punible. 

En cuanto a los toxicómanos, la excusa 

ab.solutoria, se funda en el estado patológico en ciue se 

encuentran. y por ende. como sujetos en estado peligroso, 

se busca que con e\ tratamiento médico que logre su 

recuperación, el estado peligroso o predelictual 

deaapare;:ca. Por lo que no conviene, que al toxicómano, se 

le recluya en las carceles contagiándose de otras conductas 

que son nocivas. 

De lo anteriormente expresado, podemos señalar 

qL1e la na.turale~a jurídica de los articulas en cuestión, 

son respecto a los to:ucóma.nos que tengan droga en la 

cantidad suficiente para su inmediato consumo, de e::c.usa 

absolutoria. Hsi lo señalan también las jurisprudencias que 

a la letra cito: 

"TOXICOMANOS. NO OPERA LA EXCUSA ABSOLUTORIA QUE 

LOS FAVORECE SI NO SE PRUEBA LA CANTIDAD DE ESTUPEFACIENTES 

NECESARIO PARA SU CONSUMO. La '":cusa absolLltorJ.a a que se 
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refiere el articulo 195. del Código Penal Federal, párráfo. 

sólo puede favorecer a los toxicómanos que estén en 

posesión de enervante cuva ·cantidad sea la r·acionalmenta 

necesaria para su necesidad tó>eica. y aunque un caso este 

acreditado mediante certificado toxicológico que el acusado 

es adicto al enervante que se le recogió, na puede operi\r 

·el beneficio legal de referencia. si no hay en el sumario 

prueba que justifique que el eSitupefac:iente recogido a 

dicho acusado sea la cantidad necesaria para satisfacer !IU 

necesidad tóxica. 

Séptima Epoca. Segunda Parte1 Vol. 36, p. 37. 

A.O. 1,985/71.- Alberto Espeje! Flores.- 5 votos.• ( 81 ). 

1'SALtJD, DELITO. CONTRA LA. EXCUSA ABSOLUTORIA". 

Trat~ndose de Ja modalidad de posesión del delito centra la 

salud, para que opere la e>rc:ulpC1nte de inc..-iminación penal 

a que se refiere el ólt1mo p.tlirrafo" del articulo 195, del 

Código F'enal Federal (actualmente articulo 194. fracción 

JJ, ;:os necesario que el activo del delito sea to><1comano '/ 

que el estupefaciente que se le recoJa &e• la dosi9 

:""i1C Lona l mente necesaria p~ra 1 a necesidad tó>eica de su 

consumo inmediato personal. 

(811 ,Juri,.prudenc1a 1917-1985, 8a'la. Parte. 
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.Séptima Epoca, Segunda Parte• Vol. 3121, p. 22. 

A.O. 5,749/7121.- Saul Torres García.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 34, p.23 A.O. 2,526/71.- Venustiano Lara Martínez.- 5 

votos. Vol. 44, p. 59 A.O. 359/72.- Francisco Loza~o 

Barza.- Unanimidad de 4 votos. Vol. 49, p. 33. A.O. 

3,370/72.- Francisco Rodríguez Garcí<1.- 5 votos. Vol. 63. 

p. 39. A.O. 283121/73.- Marciano Prieto Aguilar.- Unanimidad 

da 4 votos". ( 82 l. 

"TOXICOMANIA, PRUEBA DE LA, A FIN DE OOE OPERE LA 

EXCUSA ABSOLUTORIA A DIJE LA LEY SE REFIERE. Segun el 

artículo 524, del Código Federal de Procedimientos Penales, 

para considerar inexistente el delito contra la salud, en 

su modalidad de posesión de marihuana, es menester el 

diagnóstico que emitan las autoridades 

indicador de que el inculpado es un toxicómano, preci9ando, 

adem~a, acuciosamente en su dict•men, si esa posesión tiene 

por finalidad exclusiva el uso personal que del 

eGtupefaciente haga el inculpado: es indispensable una 

opinión técnica de especialistas sobre la materia para 

diagnostica.r la toi:icomani.a y determinar la cantidad del 

estupefac:iente que el inc:ulpado necesita para su 

satisfacción inmediata, no le es dable al sentenciador 

sustituir ese diagnóstico c:on su apreciación personal, 

haciendo derivar de la aseverac:ión del procesado hecha en 

el sentido de que hace cierto tiempo que fuma mariguana, la 

(82) Obra Citada. Pág. 671il. 
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conclusión de que es toxicómano y que el estupefaciente que 

:;e le encontró constituía la cantidad requerida por su 

orqanismo. Por idéntica razón. la circunstancia de que haya 

sido detenido el inculpado cuando fLtmaba marihuana. podrá 

demostrar que consume esa hierba, pero no que es 

toxicómano. cuyo padecimiento hubiera determinado en su 

organismo la e>:igenc:ia del estupefaciente para satisfacer 

esa necesidad inmediata; por consiqu1ente. si el inculpado 

consume marihuana por determ1nac:ion libre de su vo·luntad, 

la posesión de ella configura el delito contra la salud a 

que se refiere el articulo 195, del Código Penal Federal, 

cualquiera que sea la cantidad del estupefaciente que se le 

haya recoc;:iido. 

Amparo en revisión 64/74. Abdulá José Paredes 

Gon;:áleo:.. '31 de Julio d.e 1974. Mavoria de votos. Ponente: 

Víctor Manuel Franco 11
• ( 83 ) • 

A estas EHcusas Absolutorias se les suele 

confundir. en muchas ocasiones. y aún por las eJacutorias 

de los tribunales comoetentes, por las 

justificación, que son "aquel las condiciones que tienan el 

poder de e:icluir la antijuricidad de una conducta típica''. 

84 ). Es decir~ son el elemento negativo de la 

antiJLiric.idad oue es el obrar en contra de un.;: norma de 

derecho •1 qL1e al darse la causa se encuentra dicha conducta 

(83) Obra. CLtada. Páo. 6ó8. 
(84) CASTELLANns. !=er~ando. Obr~ Citada. F"~º. 183. 
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La .. distinción entre las eucusas absolutorias y 

!as causas de justificación, radica esencialmente en Que en 

11 las causas de justificación no hay delito, en las de 

inimputabilidad no hay delincuente •1 en las e>:cusas 

absolutorias no hay pena". ( 8~ ). 

Así ·como también en que las causas de 

justificación. se refieren al hecho v no al sujeto como en 

las excusas absolutorias. 

En tal ra=:ón, las eHimentes de punibilidad 

contenidas en los artículos 523 al 527, del Código Federal 

de Procedimientos Penales, y en el articulo 194, del Código 

Penal Federal, ya estudiadas, tienen la naturaleza jurídic~ 

de eKcusau absolutorias. 

2.- LEY GENERAL DE SALUD. 

La Ley General de Salud, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación. el 7 de febrero de 1984, que en 

su •rticulo lQ, indica que es la Ley Reglamentaria del 

C\rt1c:ulo 4Q~ Constitucional, en lo relativo al derecho a la 

protección de la salud, como garantia individual, esto es, 

"la relación Jurídica que se entabla entre el qobernado 

como persona física o moral, por un lado. y las autor 1dades 

estatales el Estado. por el atro''. El articulo 

Conslituc:ion~l en mención dice ~>:presamente lo siguiente: 

(8'1 Dp. Cit. PAq. 183. 
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"Articulo 4Q.- La Nación mexicana tiene una 

comoosición pluricul tura! sustentada originalmente en sus 

pueblos indígenas. La Lev protegerá y promoverá el 

desarrollo de sus lenguas, culturas. usos, costumbres, 

recursos y formas especificas de organización aocial, y 

garantizará a sus integrantes el afectivo acceso A la 

jurisdicción del Estado. En los juicios y procedimiantos 

agrarios en que aquel los sean parte, se tomarán cuenta sus 

pré.c:ticas costumbres Jurídicas en los términos que 

establezca la ley. 

El .1arón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organi:ac:ión y el desarrollo de la familia. 

'roda persona tiene derecho a decidir de manera 

libre, responsable e informada sobre al número y el 

espac:iamlento de sus hijos. 

Todc:\ persona tiene derecho a la protección de la 

salud. La ley definir.ti laG bases y modalidades para el 

acceso a los servic:ios de salud establecerá la 

concurrencia de la Federacion las entidades federativas 

en materia de salubridad general, conforme a Jo que dispone 

la fracción XVl del articulo 73. de e~ta Constitución. 

Toda fami 1 i.a tiene derecho a disfrutar de 

vivienda digna decoros~. La ley establecerá los 
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instrumentos y ,,apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 

objetivo. 

E9 deber de los padres preservar el derecho de 

los menores a la satisfacción de sus necesidades y a la 

. •alu~ 'f:í.aica y mental. La ley determinará los apoyos a la 

protección de los menores" a. cargo de las instituciones 

públic:as 11 

Este precepto contiene, en su párrafo quinto v 

sento, entre otras garantí.as, la de protec:ci6n a la salud, 

misma que en la ley reglamentaria, (Ley General de Salud), 

se definirán las biil:ses y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud, estableciendo la competencia 

concurrente de la Federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad debiéndose tener en cuenta lo 

establec:ido fln el artículo 73, del mismo Código Poli tico 

que a la letra dice: 

"Articulo 73.- El Congreso tiene facultad: 

XVI. F'ar.:a -dictar leyes sobre nacionalidad~ 

condición jurídica de los eHtranjeros, c:iuda.danió. 

naturali~ación, coloni=aci6n, emigración e inm1gracion v 

&alubridad general de la República; 

1&.- El Consejo de Salubridad General depender:. 

directa.mente del Pres1dente de la República. SlM 
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lntervención de ninguna Secretaria de E»tado, su• 

disoos1ciones generales ser~n obl1gatorias en el pais: 

2a. - En caso de epidemia& de carácter grave o 

peligro de invasión de enfermedades e:10ticas en el pais. el 

Departamento de Salubridad. tendrá oblig&c:ión de dic:tar 

inmediatamente las medidas preventiva¡;, indispensables, a. 

reserva de ser después sancionadas por el Presidente da la 

Repúblic:a: 

3a.- La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus 

dispoiaicianes serán obedecidas por laB autoridades 

~dministrativas del paíe: 

4a.- Las med;i;das que el Consejo haya puesto en 

vigor en la campaña contra el alcoholi•mo y la venta da 

sustancias que envenenan al individuo y degeneran la 

espec.1e humana. así como las adoptadas para prevenir y 

combatir la contaminación ambient6l. serán después 

revisada.s por el Conqreso de la UniOn, en los c.:osos QL•e le 

.:empelan:. 

Es de suma imaortanc1a comentar la fracción XVI. 

del artículo 7:!. c.:.itad~ anteriormente, en l.:. medida Ql•e 

~:?stablece la facuJ tad de leQtS}iH" al Congreso de la Unión, 

en todo J.CJ re.lati·.•C a la salubridad general dt: 18 

F.epubJ lCCI. y en donde determina al Consejo de Salubridad 

General~ quien dependerd d1t""ectamente del Preaidente de la 
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Repóblica; en lo que respecta a nuestro objeto material del 

r.>resente estudio. en la base cu3rta menciona que las 

medidas que tome el Consejo respecto a la campaña en contra 

de la venta de sustancias que envenenan al individuo v 

degeneran la especie humana, deberán, posteriormente. ser 

r-eviliiadaa por el Congreso de la Unión; siendo censurable. 

qua únicamente se hable de la camoaña en contra de la venta 

de sust.:'\ncias que envenenen al individuo y no de la 

campaña que se haga a favor del tratamiento médico

paiqui~trico a los to:ticómanos para que dejen de ser 

dependientes de dichas sustancias tó:dc:as. que por sLt 

gravedad debiera estar contenida en el te>< to 

constituc:1onal. 

La Ley General de Salud, determina en su articulo 

42. quienes sen las autoridades sanitarias. Siendo estas el 

Presidente de ¡,, República, el Consejo de Salubrid"d 

General. la Secretaria de Salud y los gobiernos de la.s 

antid.-des federativas incluyendo al Departamento del 

Distrito Federal. 

,.;s1m.Lsmo. en su art.í.c:ulo 17, indica que compete 

~1 Con!ñeJo de Salubridad General, la de dictar medidas 

contra Ja ven ta. y producción de sustancias t.61dcas. 

En cuanto ni la prevención de la taxicoma.nia. la 

Lev General de Salud. en SLI Capitulo VII, que denomina 
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Salud Mental. y en el que contiene el articule 73,. qua 

señala !O sigUiente: 

"Articulo 73.- Para la premoción de la •alud 

mental. la Secretaria de Salud. las instituciones de salud 

1 os gobiernos de 1 as entidades federativas, en 

coordinación con las autoridades competentes en cada 

materia. fomentaran y apoyaran: 

I .- El desarrollo de actividades educativas, 

socioculturales y recreativas que contribuyan a la salud 

mental. preferentemente de la infancia y de la juventud; 

••• 111.- La realización de progrmmas para la 

prevención' del uso de s1;-1stillncias psicotrópicas, inhalantes 

"/ otras substancias que pueden causar alteracioneg mentales 

o dependencia, y ••• " .. 

Este articulo determina que la prevención de las 

enfermedades mentales y que, desde luego, produce l• 

tou.icomania. En tal ra:;::ón, y para evitar esos padecimientos 

de adición~ se ordena que tanto la Secretaria de Smlud • .;u1í 

como las demás instituciones de asistencia médica deben de 

hacer programas soc1oculturales recreativos que 

con tribuyan a. la prevención del consumo de d~ogas. En lA 

realidad social me::icana, e1 bien es cierto, que se 

re-ali::-3n dichas actividades~ las mismas no llegan a todos 

los sectores da la poblac1on. " que son los mas afectadoE>. 
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La Ley General de Salud. en su artículo 74, 

indica la atención que se le debe dar a los toxicómanos, v 

que dice lo siguiente: 

11 Articulo. 74.- La atención de las enfermedB.dea 

mentales comprende: 

I.- La atención de personas con padecimientos 

mentales, la rehabilitación psiquiátrica de enfermos 

mentales cr6nicos, deficientes mentales. alcohólicos 

personas que usen habitualmente e»tupef acientes o 

sustancias paicotrópicms, y 

I J. - La organización, operación y supervisión de. 

instituciones dedicada& al estudio, trata.miento y 

rehabilitación de enfermos mentales ••• ". 

De tal manera que, la Ley General de Salud, en su 

l"itulo Décimo Primera, que denomina Programa Nacional 

Contra la• Adiciones. crea al Consejo Nacional contra las 

Adicciones, y que en su articulo 184 Bis. dice lo 

siguiente& 

11Arti.culo 184 Bis.- Se crea el Consejo Nacional 

contra l~s a.dicciones. que tendr~ por objeto promover y 

apovar las acciones de los sectores públ ice, social y 

privado tendientes a la prevención v combate de los 
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problemas de salud pública causados por las adicciones que 

regula el presente titulo. asi como proponer y evaluar le& 

orogramas a Que se refieren los articules 185, 188 y 191, 

de esta Lev. Dicho Consejo estará integrado por el 

Secretario de Salud~ quien lo presidir~, por los titulares 

de las dependencia$ y entidades de la administración 

pública federal cuyas atribuciones tengan relación con el 

objeto del Con!bejo y por representantes de organi~aciones 

sociales y privadas relacionadas con la salud. El 

Secretario de Salud podrá invitar, cuando lo estime 

conveniente. a los titulares de los gobiernos de las 

entidades federativas a asistir a las sesiones del Consejo. 

La organi:aciOn y funcionamiento del Consejo se 

regirá por IMS dispos~ciones que e•pida el Ejecutivo 

Federa!" • ( 86 ) • 

Este Titulo. regula ademas, un programa contra la 

félrmacodependenc:ia desde el punto de v1sti1. preventivo y de 

tratamiento a los to::icómanos en su artículo 191, en donde 

la Secretaria de Salud y el ConseJo de Salubridad General, 

se coordinaran para la ejecución del programa contra la. 

tarmacodependencie-~ mediante l.:1s acciones de pre ... ención. 

tratamLento '/ rehabilitación de los toxicómanos. asi como 

la educac:iór. sobre el efecto de las drogas tanto en el 

(86) Ley General de 3alud. Editorial Porrúa, s. A. 9a. 
Edición, Me::ico, 1993. P~g. 33. 
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organ1amo hum~no~ como en las relaciones sociales; a5i como 

la educación a la familia sobre los sintom•s de la 

f~rmacodependencia~ 

El Titulo Décimo Primero de la Ley General de 

S~lud, tiene un reglamento, denominado Reglamento para la 

Orqani:aci6n y Funcionamiento del Consejo Nacional contra 

las adicciones, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 15 de febrero de 1988, y que en su articulo 

2e, establece cuales &on las atribucionea que tiene el 

citado Con5eJo: 

Articulo 29.- Para el cumplimiento de su objeto, 

el Consejo tendré las siguientes atribuciones: 

••• IX.- Fomentar, dentro de los programas de 

ed•..1.caci6n para la salud, la orientación a la familia y a. la 

comunidad a.c:erca de la disminución del consumo y de los 

efectos causados por el alcoholismo, el tabaquismo y la 

farmac:cdependencia, así como por el LISO de estupefacientes, 

au&tanciac psícotrópica& y otras sustancias susceptibles de 

producir dependencia. y proponer acciones q\..\e tiendan a. la 

di&minuciOn del consumo. 

X.- Promover el cambio de elementos condicionante 

del ¿,,mbiente social 'familiar que propician las 

adicciones, a través de la introducción de medidas 

d1rigidas hacia el cambio de normas. valores v actividades 
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sociales ciue legitiman su us;o s'in tomar en cuenta al 

peligro que con5tituven tales habitas ••• ". 

Es imoortante destacar el considerando &egundo 

del f;•egla.mento anteriormente citado~ va oue fue uno de los 

motivos oor los que se creó dicho Reglamento, y el cual 

indica : 11 las adicciones constituyen un importante problema 

de salLtd publica en nuestro pais~ al ocasionar graves 

consecL1encias f is1ca~ y psicolOgicas en el individuo y en 

el orden social. tales como delitos, accidentes, 

desintegración familiar, ausentismo laboral. disminución en 

la producción y suicidios, entre otros1 ••• ". 

De lo e>:presado anteriormente, podemos decir que 

la Ley Gerieral de Salu~, regula dos tipos de medida.a en 

contra de la to>:icomania, la prevención y el tratamiento de 

los adictos a las drogas; así c:omo también g,e observa la 

preocupación de las autoridades en radicar 1 a adición. S1r1 

embargo, dichas medidas aún no resultan del todo eficaces, 

ya que falta una verd~dera campaña contra el uso de las 

drogas en forma perinanE:nte, asi como la desaparición de 

elemento~ que in1 luyen ;; lic ad1c10r1 '/ Que en mL1chos de los 

casos pued~ ser la crists ~conómica que conlleva al 

desempleo~ así como ev1t.:ir las causas de des1ntegr•cion 

fclml.l1;ir. Haci.endo notar que no todos los dependientes a 

las drogas son necesariamente enfermos mentales, por lo que 

el tratam1ant:o del to;:icómano. se debe llevar a cabo, en la 

medica de 1mpedir~ primero la adición. y posteriormente la 
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cur.a.ción a la citada dependencia 11 a los toxicómanos que se 

encuentran en la etapa de enfermos mentales apoyar los con 

a!liatencia médica como lo indica la Lev General de Salud. 

Otorgando a los tonic:ómanos que no se encuentren en esa 

fase term1na1, empleos y aoortunidades de actividades 

deportivas y social&s. 

IV.1.- CULPABILIDAD 

Aplica.se a aquél a quien se puede echar o echa. la 

culpa. D"'lincllente r"'sponsable de un delito. 

Antecedentes histOricos. El problema de la 

culpabilidad. es el problema del derecho de castigar¡ sin 

embargo, el principio "no hay pena sin culpabilidad" no ha 

reinado siempre, pues el castigo~ sobre todo el castigo 

criminal. no ha estado siempre ligado al principio de 

culpabilidad, ni éste se ha manifestado con!itantemente con 

la misma estructura. La responsabilidad por el resultado, 

el verc;.are in re ili.cita, los delitos calificados por el 

resultado y la pelic¡rosidad, Que de dicho principia. El 

sis tema de la. '1 responsaibi lid.ad pcw el resul t.:\do" o rescinde~ 

d los fines de la responsabilidad, de la concienc1d 

voluntad de\ .:tutes~ confonne a él. el autor se liga a. la 

consecuencia de la. in"fra.ccion~ por su sola condición de tal 

'/ no por su "c:ulpabi J idad". L.a vigencia de es.e sistema ha 

ido variando en las distintas épocas de la histori~ 

juridico-oenal. Entre los qriegos, por larqo tiempo. el 
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c;:aatic;¡o· no tuvo m~a 1undamento que el delito objetivamente 

visto1 lo propio puede decirse de Egipto y Japón, donde el 

principio sa asienta en prejuicios religiosos; por lo que 

re•pectia al derecho romano, no hay total acuerdo. Hay 

quienes no aceptan que su estado originario haya sido la 

tase "m..a.terial objetivo", en la que se tiene en cuenta sólo 

el resultado dañoso. 

Para otros~ en cambio, el derecho penal remano de 

los primeros ·tiempos, desconoció el principio, introducido 

más tar~e. de que 11 el concepto de delito, requiere la 

e>iistencia de una voluntad contraria a la ley en la. persona 

capa: de obrar". El sistema de la "responsabilidad por el 

resul tado 11 ~ dominó la ·época germana y franca del derecho 

penal, asi como la tardí.a Edad Media, sin desconocer que 

c:on el tiempo el derecho germánico, distinguió el hecho 

voluntario del involuntario que, en alguna forma, 

des~rroll6 la teoria del dolo. de la culpa y del caso 

far tui to. dándose paso a 1 a "responsabi 1 idad por 1 a 

culpabilidadº. 

El an tique derecho español, qu1 :.ás influenciado 

por al cristianismo, admitió diversas causas de e~:clusi6n 

de culpabilidad. Fue el derecho canónico, el que sin duda 

ejercio una influencia considerable para la transición del 

sistema objetivo al sut>jetivo. ya que tuvo su teoria de la 

culpabilidad; distinguió el dolo de la culpa v asentó la 

imputablidad oenal en la libre voluntad y en el 
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discernimiento. declarando inimputables a los locoB, ebrioa 

v niños. A oartir del siglo XIX. en que se inicia la 

codificación penal en el sentido que actualmente lo 

entendemos. La regla es la responsabilidad por la 

culpabilidad, que es uno de los principaleg postulado• QUe 

hace valer aquel movimiento producido en la ciencia del 

derecho penal a partir de la segunda mitad del siglo XVIII, 

conocido como escuela clésica. y que se impone casi de 

manera total hasta inicios de la segunda mitad del siglo 

XX, cuando aparece la llamada escuela positivista en 

Italia, el positivismo italiano rechazó el concepto de 

culpabilidad como fundamento de la pena, siendo la ra.:ón 

principal la indemostrabilidad cientí.tica del libre 

a.Jbedrio; c:oncluvendo que. el delincuente~ lejos de ser un 

hombre libre. es un ser;- determinado al delito. frente .al 

cual al Estado le cabe actuar. en defensa de la sociedad. 

con medidas. represivas adecuadas a su readaptación social. 

sirviendo como criterio para medir aquellas la 

peli~rosidad. o se~. la capacidad para delinquir, y, como 

único fundamento de la intel'"'vención estatal. la situación 

de que el hombre, sólo porque y en tanto vive en sociedad, 

es respons~ble :1empre de todo acto Que reali~a1 surge así 

en lugar de la responsabilidad moral. basadd en la libertad 

de '.:oluntad. la responsabilidad social. que es el criterio 

que en nuestros di as de1 iende la corriente conocida como de 

la defensa social quP. es una derivac1ón del positivismo 

anterior. De esta manera, los conceptos de culpabilidad y 

pel i.grostdad en1pie.':!an a tr-:ansitar juntos el amplio campo 
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del derecho penal y de la poli ti ca criminal, como lc;i.•: 

ountos de conexión del sistema de reacción estatal frente a 

la comisión de un hecho antijurídico. 

En opinión de Carranca y Truj il lo, mientra,. la 

imputabl idad es una situación psiquica en abstra.cta, li\ 

c:ulpabilidad es la concreta capacidad de imputación legal, 

declarable jurisdiccionalmente. por no haber motivo legal 

de e:(C lusión con relación al hecho de que se trate. ( 87 ) • 

La imputab!idad y la culpabilidad, deben ser 

colocadas después de la antiJur.idicidad y de l" tipicidad 

entre los elementos del delito. 

'Ignacio Vill~_lobos, expresa: "La culpabilidad, 

genéricamente" es el desprecio del sujeto por el orden 

jurídico y por los mandatos y prohibiciones que tienden a 

constituirlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por 

franca oposición~ en el dolo o indirecta.mente par 

indolencia y desatención, nacidas del desint•réa e 

subestimación del mal ajeno frente a los propio& deseos, en 

la culpa". ( 88 ). 

(87) CARRANCA y Truiillo, Raúl. Op. c:it. Pag. 438. 
(88) VlLLALDBDS. Ionacio. Derecho Penal Me>:icano. Parte 

General. Edit.::irial Porrúa, S.A. Mé>:ico 198~. P:>g. 272. 
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Eugenio Cuello Calón, enseña que un• conducta es 

c;ulpable, cuando a causa de las relaciones psíquicas 

existentes entre el hecho y su autor. debe serle 

juri.dicamente r-eprochada. Por su parte, Luis Jiméne: de 

Amúa, define la ·culpabilidad como el nexo intelectual y 

emocional que liga al sujeto con su acto. 

a).- TEORIAS REFERENTES A LA CULPABILIDAD. 

Lo dicho antes es suficiente para advertir que· el 

elemento subjetivo del delito es conceptuado de diversas 

maneras, segdn la doctrina que al respecto se sustente. Dos 

corrientes pretenden agotar el estudio de la naturale::a 

juridic:a de la culpabilidad: 

normativismo. 

el psicologismo y el 

a).- Teoria psicologista. Para esta doctrina,, lo 

esenc:ial de la c:ulpabilidad está c:onstituido por una 

relación de carácter psiquico entre el individuo imputable 

y el hecho antiJuridico por él reali%ado. Para esta 

tendencia, la c:ulpabilidad se agota en un hecho de carácter 

psicológico quedando a la antijuridicidad la valora.cien 

Juri.dic:a: el elemento subjetivo del delito se reduce al 

proceso intelectual volitivo desarrollado en el autor, pues 

el análisis de la culpabilidad supone el de la psique del 

sujeto, con el fin de investigar cual ha sido su conducta 

con relación al resultado objetivamente delictuoso. El 

autor Celestino Porte Petit. señala que la culpabilidad con 
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base psicológica. consiste en un ne><o ps.í.quico entre el 

suJeto '/ et resultado. ello quiere decir que contiene dos 

elementos: el volitivo o como lo llama Jiménez de Asila, 

emocional v otro intelectual; el primero .. abarca la suma de 

dos quereres, de la conducta y del resultado y~ el segundo, 

el intelectual~ el conocimiento de la anti juridicidad de la 

conducta. ( 89 ). 

b) .- Teoría Normativa. Según los normativistas, 

la esencia del elemento subjetivo del delito, e•t~ 

constituida por un juicio de reproche. Un comportamiento 

sólo puede tildarse de culpable, cuando a un sujeto 

imputable. que ha obrado con dolo o culpa, le puede exigir 

el orden normativo una conducta dist1ntea. a la ejecutada.. 

Para la doctrina norma.tiva, la. culpa.bil1dad, o sea el 

juicio de reproche, descanaa en la imperatividad diri9ida a 

los individuos capacitados p~ra obrar seqún el deber, en 

otras palabras, ei elemento subjetivo del delito Jamas 

estará presente s1n el ceder comportarse de acuerdo con la 

e:agibi l 1dao normativa, por del elemento 

fundamentador del Juicio de reproche. el cual surqe de la 

comparación de dos términos por una parte. una conducta 

dolosa o culposa cuyo autor estuvo en condicioneg d& 

evitar; y~ por otra parte. un ingrediente normativo que 

impon!= una actuación conforme al derecho: el deber ser 

JUridico. ( 90 ). 
(891 PúRTE Petit. Celestino. Importancia de la Dogmática 

Jurioico Penal. Editor1~1 PorrL1a. Me):ico 1954. 1&. 
t;:dición. Ptu:;J. 49. 

(901 CASl'ELLArlOS. Fern~ndo. º"· Cit. Pa9. ;:s¿. 
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b).- FORMAS DE CULPABILIDAD 

·se ouede ser- c:uJ pable do lasa o culpablemente. 

según el. SL1Jeto que 2nc:amln~ =u volt.mtad c:onc1ente a lB 

ejecución de un hecho tioico y ant1Jl..tridic.o, o que .:;1ri 

1Jretender la Pr-oducc·ión del resultado. ~ste surja ooroue no 

fueron puestas er. JL\ego las cautelas v precaucione: 

necesarias e>:1oioas p6r el derecho para la conservaci6n del 

orden en ia vida. Sera dolosa la conduCta si se realiza con 

la voluntad dirigida hacia el hecho ilícito; habrá culoa, 

cuando se obra. con torpe::a, negligencia, impericia. 

irr~fle::ión. falta de precaución o de cuidado. produciendo 

un resultado tipico v anti;uridico previsible y evitable. 

HJ~unos tratadistas aqregan como tercera forma de la 

culpabiliaad, la preterintencionalidad, si el resultada 

pl"'oducJ.do sobrepasa a la intención delictuosa inicial. La 

esencia de la preterintenc16n radica en la. producción de un 

evento ma¡1or al querido '/ constituye Llna suma de dolo '/ 

culpa, como lo señala Pavón Vasconcelos. ( 91 ). 

(91) Op. Cit. Paq. 254. 
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IV.2. - RESPONSABILIDAD PENAL 

La resoonsabi lid ad es el deber jllrídico en que sa 

encuentra el individuo imputable de dar cuenta a la 

sociedad por el hecho reali:ado. Son imputables quienes 

tienen desarrollada la mente v no padecen alguna anomalia 

psicológica que los imposibilite para entender y querer, e• 

decir, los poseedores al tiempo de la acción del minimo de 

salud y desarrollo psiquico e>:1gidos por la le.,.·, pero sólo 

son responsables quienes habiendo ejecutado el hecho, est~n 

obligados a responder de él. 

E:~iste confusión respecto a lo que en derecho 

penal debe entenderse por responsabilidad!' comi:tnmente se 

utili~a el vocablo como sinónimo de culpabilidad de 

imputabi!i'dad; se dice .. igualmente que el sujeto imputable 

tiene obligación de responder concretamente del hecho ante 

!os tribunales. Por otra parte, Sie uaa el término 

responsab1l idad para sign1 ficar la situacion Juridic• en 

que se coloca el autor de un e.etc típicamente contrario • 

derecho. si obró cuJoablemente; así. los¡ fallo.& 1udici111le• 

suelen concluir con esa declaración. teniendo al acusado 

como oenaJmente responsable del delito que motivó al 

proceso Y seña 1 ar la oen.:. respectiva. "Le. responsabi.1 id ad 

res1.11ta. entonces. una relación entre el suJeto el 

Estado, según la cual éste c:ec1ara que aquél obró 

culpablemente ~' 5e tii=o acreedor a las consecuencias 

señ~ ladas por la ley a su conducta". ( 92 ) • 

(92) Op. Cit. Pág. 219. 
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Deber jurídico de sufrir la pena, que recae sobre 

Quien ha cometido un delito. esto es, un.a acción u omisión 

tipica, antijuridica y culpable. 

Hemos dicho. que el artículo 194. del Cédi~o 

Penal. FRderal, asi como los articules del 523 al 527, del 

Código Federal de Procedimientos Penales~ dan e>:cusas 

absolutoria& a los toHicómanos que tengan la necesidad de 

consumir drogas y las adquieran o posean en las cantidades 

necesar1as para su inmediato consumo. 

De 

responsable 

esta. manera. 

penalmente de 

el toxicómano puede ser 

las conductas tí.picas, 

ant1juri.dicas '! culpables que cometa. Haciendo notar. desde 

luego, que el to>:icómano, por el uso persistente de laB 

dÍogas llevado a un e>ttremo tal que trastorne su estado 

mental permanente, y en ese caso, el toxicómano dejaría de 

ser considerado como tal, respecto a la comisión de algún 

delito, ya que en su estado mental seria inimputabte~ 

careciendo de las condiciones minimas de querer y entender 

en el momento de la conducta dolosa~ y le seria aplicable 

Ja medida de eequridad respecto al inimputable, exprei;ada 

en el articulo 24, sección tres. del Código Penal Federal, 

en reh.1ción a la fracción 11, del articulo 15, del mismo 

C6di~o oue a la letra dice: 

"Articulo 15.- Son circunstancias e:1cluventes de 

responsabilidad penal: 



.tnfracción. 

14'1 

Il.- Padecer el inculpado, •l cometer. l• 

trastorno mental o desarrollo intelectual 

retardado que le impida comprender el carácter ilícito del 

hecho. o conducirse de acuerdo con esa comprensión~ excepto 

en los casos en que el propio sujeto activo haya provocado 

esa incapacidad intencional o imprudencialrnente ••• ". 

Como consecuencia de su estado pQrmanenta de 

demencia~ y en tal ra;:ón, el tratamiento re!lpectivo seria 

el de la curación de las funciones mentales adecuada•. 

Observándose la to~:icoma.n.ia como causa de la demencia 

permanente y ya no como toxicómano. 

IV.3.- RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Es aquella que tiene el individuo en relación con 

el grupo social en el cual se d&senvuel>Je y al cual 

pertenece .• por ello el toHic6mano, al cometer una s&rie de 

actos. motivado por su problem.1tica, contr.ae dicha 

responsabilidad, toda. ve:: que su comportamiento al tara al 

orden soc 1a. l la salud pública en general. loa cualea 

estamos obligados a respetar, para el logro armonice de una 

sociedad. 

C:l touicómano es un enfermo oue padece 

transtornos. esto es, que se alteran sus tres esferas, como 

-son JQ btológica. oslquica '/ social, ra;:ón por la cual su 

comportamiento causEt problemas, llegando a convertirse en 
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un sujeto altamente peligroso v constituye un factor que 

trae consigo desequilibrios en el grupo_ social en el cual 

se desenvuelve. 

El problema de la toMicomania, no es un problema 

aislado y personal del tonicómano, en virtud de la gravedad 

del mismo, en la medida que destruye tanto la capacidad 

fisica, psi.quica y social del individuo enfermo, también 

provoca lesiones en las relaciones sociales en las que se 

desenvuelve. 

En tal ra;:ón, el problema de la toxicomanía es de 

la sociedad, ya que la salud mentalp "dice Fromm~ no puede 

definirse como adaptación del individuo a su sociedad, sino 

que por el contrario~ se debe definir como la adaptación.de 

la sociediad a las necesidades .del hombre, y por el papel de 

ella en impulsar o impedir la salud mental. ( 93 ). 

Es entonces una re•ponsabilidad social, la 

curación de los toxicómanos, debiéndolos considerar como 

enfermos respecto a su necesidad f i5iológica de consumir 

drogas. ·1 an consecuencia readaptarlos y rehabilitarlos en 

el sentido literal de eatos términos. es decir. volver a 

hacerlos aptos '/ a que ge adapten a los roles aue existen 

en la sociedad. 

(93) GDl1EZJARA, Francisco A. Op. Cit. F·~g. 450. 
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Por otro lado, es importante combiatir el u9o da 

las ·drogas. por medio de campañas permanentes en las que se 

haga conc:iencia que la adición destruye al ser humano y al 

entorna social del adicto; de igual forma, aplicar medidas 

·más severas a los traficantes de drogas, que en la 

actual id ad. qanan grandes fortunas debido a la venta, 

siembra. cultivo, proselitismo, de enervantes. etc., dentro 

del proselitismo, nos encontramos que existen~ en los 

medios masivos de comunicación tales como revistas, libros, 

peliculas, folletos. en los que, como propaganda 

subliminal, publicitan el uso de las drogas, y por ende, 

deben de ser prohibidos. 

En suma, el toxicómano ea un entermo qua padece 

la brutal necesidad de .. ingerir drogas que de•truven Ja 

conciencia y el estado fisico del cuerpo humano, par lo qu• 

es adecuado, el tratamiento de la cit~da dependenci• • los 

adictos. asi como Ja ayuda a los familiares de los mi•mos. 

De igual forma, as 1mportante mencionar, que •n 

lo& procedimientos Judicialea r•lativo• A lo• d•lito• 

contrd la salud. y en donde se encuentran procesado•, 

tonicOmanos, no hay la preocupación por" parte del ór9ano 

jurisdiccional. de conocer s1 en la realidad penitenciaria 

meHlcana, se les da el debido tratamiento a los habituales, 

cuando son condenados a alguna penas y al tratamiento 

m~d1co correspondiente. 



e u N e L u s J o N E s 1 

PRIMERA.- Las drogas han en1stido desde el 

surg1mient~ del hombre en la tierra. en pr1nc:ip10 se 

1ngerian drogas de tipo natural las uti 1 i::ó c:on 1 ines 

curativos v de hectt1c:eria~ en la actualidad, el uso es 

di'terei:ite~ toda ve~ que ahora se ut1l1~an para alterar la. 

personalidad y crear conflictos sociales. 

SEGUNDA.- La to>acomania es actualmente un 

renomeno social de proporc1ones considerables~ motivo por 

eJ cual no ha s;ido pos1bl e su control. 

TERCERA.- La droqadicción, genera un estado de 

into~cicacion c:rón1co, que da.na al individuo y a la sociedad 

se producen por eJ consumo repetido de un• droga, 

motivado por una necesidad c:ompuls1v• de seguir consumiendo 

Ja mJ.ama. lo que provoca en el ind1v1duo una dependencia. 

tanto Tis1ca como paiqulc~. 

UJAH:lA.- a:¿¡ to1:1comano, es un enfermo mental y al 

momento de cometer un i1ici.to en ese estado~ carece de 

capacidad para entender y querer, ra::ón por la cual debe 

canaider•rae como un acto involuntario e inconsci.ente, 

dando como resu! tado un sLqeto i.nimputab1e v fuera de ta 

estera del derecho penal. 
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QUINTA.- Una ve:: que médicamente Be ha 

determinado to>:1cómano a L!n sujeto, debe aplicársele de 

inmediato una medida de seguridad,. debiendo ser puaste a 

disposición de las autoridades sanitarias correspondientes, 

para el tratamiento y curación de la toxicomaniA qua 

padece. 

SEXTA.- El Estado al no cumplir con la 

rehabilitación de los toMicómanos que delinquen. se 

convierte de manera indirecta en responsable de dicha 

situación, lo que genera. intranqui 1 id ad entre la mociedad. 

SEPTIMA.- En virtud de que el Estado '"' el 6rgano 

encargado de prever la defensa social, tiene la obligación 

de proporC:ionar los rec;.ursos suf !cientes para la creación 

de centros de rehabilitacion para los toMicómanas. 

OCTAVA.- El to::ic6mano es inimputable. por ser un 

enfermo. en tanto ser.ll imputable aquél· qua decid• comat1tr 

.algún delito 1 consume ;alguna drog;a, toda vaz que ya había 

decidido cometer un delito, y la acción •• libre en su 

causa. 

NOVENA.- Entraña una 1nimputabilidad al' provocar 

un automatismo en quien lo padece e in1mputabilidild en 

c:uanto anula la causac:ión ps1cológica norma.l, oaJO un 

estado psicologico que nuli1ique su capacidad de entender y 

querer~ tanto de la conducta señalada, como del resultado, 
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el fundamento de la incriminación resiQe en que el agente 

hava perdido el dominio de su freno inhibitorio v actúe en 

forma automatica y al impulso. 

DECI"A.- La exculpante de droga o enervante 

creadora de un estado psíquico anormAl pasajero y de orden 

patológico que perturba las facultades mentales del 

individuo, impidiéndole conocer la ilicitud del hecho que 

se le imputa. 

DECI11A PRIMERA.- Los to::icómanos deben ser 

recluidos en un establecimiento especial~ por todo el 

tiempo necesario para su curación. 

DECil1A SEGUNDA.- La represión de la totticomania 

ha ido evolucionando con el paso del tiempo, en tal razón~ 

ge busca, actualmente. medidas enérgicas en contra de los 

traficantes de drogas. y en las modalidades de siembra, 

cultivo. triafico, venta, proselitismo, etc., y no del 

consumo respecto de los que ya tienen la necesidad de 

ingerlrlas. 

DECil1A TERCERA.- La toxicomania no es punible 

penalmente, cuando hay la certidumbre de que el a.dicto 

tiene la necesidad fisi.ológica de conliumir~ estupefacientes 

y ps1cot~6picos, y que los adquiera o tenga en la cantidad 

necesa.ria para su propio e inmediato consumo, ordenándose 
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-=n tal c:.aso, únicamente el tratamiento medico respcu:tivo 

para la curación de dicho mal. 

DECil'IA CUARTA.- El consumo de laa drogas es 

punible para aquellas cersonas que no tengan ni el h~b1to o 

1~ necesidad f isiolégíca de usarlas. 

DECIMA QUINTA.- El bien jurídico tutelado en los 

delitos contra la salud. es indiscutiblemente la aalud, 

entendida como el bienestar fisico, psiquico y social dél 

ser huma.na. 

DECIMA SEXTA.- La naturaleza jurídica de los 

articulo• '523 al 527. d~l Código Federal de Procedimientos 

Penales 11 es la d& excusas absolutorias. que sen a.quellas, 

que dejando subsistente el cl1>lito, la ley no le impone 

sanción, es dec.ir. no ha\' pena alguna. por ,:ra::ones de 

justicia o utilidac social. 

DECil1A SEPTIMA.- La Ley General de Salud, 

reglamenta ya un Programa contra la farmacodependencia, 

creando un Consejo Nac:1onal Contf"'a las Adicciones, y en 

donde se busca fomentar la prevención y el tr•tamiento de 

la farma~odependencid. 

DECIMA OCTAVA.- El To::icómano aun como enfermo, 

es respons~ble penalmente de las c.onduct.as delictivas que 
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realice. Así. como la sociedad es respo.nsable de la salL1d 

mental del ser humano en lo individual. 
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R E e o M E N D A e I o N E B .• 

PRil1ERA.- Se sugiere que el articulo 67, dol 

Código Penal para el Distrito Federal, defina cl•rAm•nte 

que el inimputable es un enfermo y debe ser internado en un 

centro de rehabilitación, para al tratamiento y curAción d• 

la to>:icomanía que padece v no sea sometido a procedimiento 

alguno. toda ve;: que por su calidad, no es suceptibla a ser 

Juzgado. 

SEGUNDA.- Debe haber un control m~s estricto del 

manejo de las drogas en este pa'is, en virtud de· que la 

neg 1 igencia en la viqi lancia de lo antes apuntado orovoca 

la drogadicción y toaicomanía ~ 

TERCERA.- El tratamiento del toxicómano debe ser 

tomando como base que la dependen e ia a las drogas e& une. 

enfermedad. 

CUARTA.- Las ~utoridades Jt..td1c:.:.a! e-s comnete:>nt;s 

deben ce ase9urarEe oue l~s medidas de ee~L•r1dad Q~e d1cce·. 

en les 

sat1siéctoriamente 

restJact i vas. 

QUINTA.- ·-~ ·~~s1~1~:d~d cie la Lcv General de 
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